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s u m a r i o

Parte Oficial
M inisterio de M arina:

Real decreto nombrando para el destino de eventualidades 
al Vicealmirante de la Armada D. Pascual Cervera v 
Topete. J

Miaísísrijj de Hacienda:
Real orden autorizando á D. José Requena y Calabuig para 

producir alcohol desnaturalizado con destino al alum
brado, calefacción y fuerza motriz.

lialsieri®  de 8a Gobernación:
Real orden resolutoria de las consultas formuladas por los 

Presidentes de las* Juntas provinciales de Santander y 
Pontevedra y el de la municipal de Vilianueva de Alear* 
dete, respecto á la designación de Mesas electorales.

Otra referente á la Inspección del trabajo.
Otra disponiendo no ha lugar á lo solicitado por el Presi

dente de la Cámara oficial de Comercio, Industria y Na
vegación de Orense sobre reconocimiento de un merca
do dominical en dicha capital.

Otra disponiendo que los exámenes en que deben probar 
su aptitud los funcionarionarios del Cuerpo de V igilan
cia para continuar en sus cargos se verifiquen ante el 
Tribunal nombrado por Real orden de 30 de Noviembre 
último, siempre que hubiese diez solicitudes de consoli
dación.

Otra disponiendo que los exámenes de prueba de aptitud 
de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia en provin
cias para consolidar sus cargos se verifiquen ante un 
Tribunal, constituido en la forma que se expresa.

Otra disponiendo se publique la adjunta relación de los 
aspirantes admitidos á la práctica de ejercicios para 
proveer plazas de Escribientes del Cuerpo de Vigilancia.

Otra disponiendo^ se publique la adjunta relación dé los 
aspirantes admitidos á las oposiciones convocadas para

proveer vacantes de Ordenanzas en el Cuerpo de V igi
lancia.

Rectificando el último inciso del art.'2.° del Real decreto 
relativo al alcance del párrafo 3 °, letra II, del art. 7.° 
del Reglamento de la ley d.ei Descanso en domingo.

Üii&fsfi® d® F o rm ie :
Real orden aprobatoria del presupuesto da las cantidades 

que han de asignarse á las distintas provincias m aríti
mas para la conservación y servicio de sus faros.

Otra disponiendo que en tanto existan vacantes de Ayu
dantes de Obras públicas en las Jefaturas y servicios de 
provincias no se provea ninguna vacante de las que se 
produzcan en las dependencias de este Ministerio.

Administración central:
H a c i e n d a . — Dirección general de la Deuda y Oleses pasivas.— 

Anunciando el extravío de dos inscripciones del 3 por 
100 consolidado.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —Subsecretaría.—  Anunciando hallar
se  vacante en la Escuela Oentr&l de Ingenieros indus
triales la Cátedra da Análisis matemático.

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en 
el extranjero, cuya introducción en España se solicita.

Fomento.—Dirección general de\Obraspúblicas.—Anunciando 
haberse solicitado la concesión de un tranvía y conduc
ción de flúido eléctrico entre T m n a  (Sevilla), San Juan 
de Aznalfarache y Gelves, y la de un tranvía eléctrico § 
de la plaza de S&rriá al pie del Monasterio de Pedralbes. 1

G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y Telégrafos.—  |  
Nombrando para destinos subalternos de Correos y Telé • i 
grafos, á propuesta del Ministerio de la Guerra, á los in- |  
dividuos que se expresan.

Escalafón general del Cuerpo de Correos.
Hacienda.—Subsecretaría —  Escalafón de los funcionarios 

de este Ministerio activos, excedentes y cesantes (conti
nuación.)

Intervención general de la Administración del Estado.—Resú • 
menes estadísticos de recaudación y pagos por recursos

y obligaciones presupuestos correspondientes al mes de 
.Diciembre de 1907.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.
Anulación de los resguardos que se expresan. 

Rectificación de errores padecidos en las relaciones de cré
ditos publicadas en la G a c e t a  da los dias que se indican. 

Dirección general del Tesoro público —Autorizando ¿ la saño* 
ro Condesa viuda de Torrejón para, verificar una rifa en 
unión de la Lotería Nacional, con carácter benéfico.

Administración provincial:
Tercer Tercio déla Guardia civil.—Subasta para contratar el 

servicio de provisión de correajes par a la fuerza de este 
Tercio.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Ibros.—Citando á los que se crean 

con derecho á los solare - que expresan.
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se mencionan.
&gEsfsf$i?m*|&5. Ai :

Edictos de Audiencias territoriales y provinciales. Juzga
do» de primera instancia y municipales y jurisdicción de 
Guerra.

Aasittlis y esüslas a M U h s :
Aviso de- la Gresham.—Compañía de los ferrocarriles An

daluces.—Banco de España.—B^nco de Vigo,—Sociedad 
especial minera Nieves.— Empresa Stenhenson. 

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 157 
y 183 M  üedigo de Gomercío.

Unión Ub6te2.se.—Eléctrica de Cazo ría.—Sociedad general 
da Imposiciones y Préstamos de Comunicaciones.—La 
Elactro-Industrial de Ubeda.—Banco de Vitoria.

Bolsa dé Madrid.--QiiiHbü Í6& atf '
Qbswt-atwio de Qhwren&f.omH i cas.
Instituto Central Mcteorclógicc-—Observaciones meteorológi

cas en España y el extranjero»
IFssBrfe ®>w 

Anuncios, santoral y espee tácales.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL  CONSEJO 0E MINISTROS

SS. MM. ©1 R ey  Don Alfonso XIII, la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual benefició disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia,

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para el destino da eventualidades 
al Vicealmirante de la Armada D. Pascual Cervera y 
Topete.

Dado ea Palacio á veinticinco, de Enero de mil °no- 
vacientos ocho.

ALFONSO
El M inistro  de M arina,

J  © » © F e p r á j s a d S s .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. José Re
quena Calabuig, comerciante é industrial establecido 
en esta Corte, en solicitud de que se le autorice para 
producir alcohol desnaturalizado con destino al alum
brado, calefacción y fuerza motriz en la fábrica que 
existe en Albacete, inmediata á la Plaza de Toros, den
tro de su término municipal, en edificio completamen
te aislado y lindante con la carretera de dicha pobla

ción á Jaén, obligándose á cumplir los preceptos re
glamentarios aplicables á esta fabricación y á emplear 
el desnaturalizante oficial:

Vista la ley de 12 de Diciembre último, que ha mo
dificado el párrafo 2.° del art. 11 de la de 19 de Julio 
de 1904 en el sentido de que se autorice el estableci
miento de fábricas de alcohol desnaturalizado en los 
términos municipales de las capitales de provincia: 

Visto el capítulo VI del Reglamento de la Renta del 
alcohol de 7 de Septiembre de 1804; y 

Considerando que la petición formulada se ajusta á 
los textos legales citados, y  que en ella se ha cumplido 
la prevención del art. 88 del mencionado Reglamento, 
puesto que se precisa la clase de alcohol desnaturaliza
do que ha de elaborarse en la fábrica;

El Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se autorice al solicitante para elaborar alcohol desna
turalizado con destiño al alumbrado, calefacción y 
fuerza motriz, empleando al efecto el desnaturalizan
te oficial, con arreglo á lo preceptuado en el art. 92 
del Reglamento, y previo el cumplimiento de las for
malidades exigidas en el párrafo 1.° del art. 87, en 
cuanto á las condiciones que ha de reunir la fábrica de 
que se trata, que se someterá al régimen da interven
ción, según previene el art. 85.

De Real orden lo digo i  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 20 de Enero de 1908.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R E A L E S  O R D E N E S  

Remitido á informe de la Junta Central del Censo 
electoral las consultas formuladas por los Presidentes 
da las Juntas provinciales de Santander y Pontevedra 
y el de la municipal de Vilianueva de Alear date, res
pecto á si debe precederse desde luego á designar los

Presidentes de Mesas electorales, dicho Alto Cuerpo 
dice á este Ministerio con fecha 10 del corriente lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de las consultas formuladas 
por los Presidentes de las Juntas provinciales del Cen
so de Pontevedra y  Santander y por el de la municipal 
de Vilianueva de Alcardete, respecto á si debe prooe- 
derse desde luego á la designación de Presidentes de 
las Mesas electorales ó suspenderse ésta hr¿:ta que se 
halle publicado el nuevo Censo; y

Considerando que para que pueda hacerse tn  la for
ma que determina el art. 36 de la ley Electoral la de
signación de los Presidentes y suplentes de las Mesas 
encargadas de presidir las votaciones son indispensa
bles las tres listas electorales do cada sección, de que 
habla el art. 33, las cuales han de sacarse de las defí- 

j nitivas que se publiquen en loa Boletines oficiales des- 
| pues de ultimado per el Instituto Geográfico y Esta-

Í! dístico el nuevo Censo:
1 Considerando además que, según dispone el art. 3.° 
f de los adicionales á dicha ley, mientras el citado nuevo 

Censo no esté en vigor se llevar án á cabo las elecciones 
que resulten necesarias con arreglo á la legis!rción an*

I terior;
I La Junta Central de mi presidencia, en sesión de hoy,
I ha resuelto contestar á dichas consultas manifestando 

¡ que en la actualidad no existe medio hábil de ejecutar 
lo dispuesto en los artículos 32 á  36 de la ley Electoral 
hasta que se haya publicado el nuevo Censo, en cuyo 
momento se fijará por quien corresponda la fecha en 
que los preceptos contenidos en dichas artículos deb&n 

cumplirse.»

Íl Y de acuerdo S. M. el Rey (Q. D. G.), con el ilustra
do informe emitido por dicha Junta, se ha servido re 
solver con carácter general como en el mismo se pro- 

| pone.
¡ De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
| efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
I Madrid 28 de Enero do 1908,
| ’ CIERVA

\ Sr. Gobernador civil do la proYicovi ¡lo .....
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Ilmo. Sr.: Vista la iriooión presentada á este Ministe

rio por el Instituto ê e Reformas Sociales, relativa al 
Servicio de Inspecci ón del trabajo:

Resultando que 1 .os Inspecsores provinciales del Tra
bajo de Barcelona han dirigido al Instituto un oficio, 
en el que manifiestan que, después de hacer las visitas 
de cortesía á le *s  Autoridades de la referida ciudad, 
asistieron, pre’ria invitación del Presidente, á la sesión 
celebrada por la Junta local de Reformas Sociales, la 
cual unánimf mente manifestó, por conducto de uno de 
sus Vocales* que no podía aceptar ni dar cumplimiento 
al art. 45 del Reglamento del Servicio de Inspección 
del trabajo, per creer que este precepto no puede dero
gar el art.. 7.°, párrafo 4.°, de la ley de Mujeres y Niños, 
proponiéndose como consecuencia de este criterio so
licitar de la Superioridad el reconocimiento de su de
recho á hacer las visitas de inspección que les concede 
^1 mencionado artículo de la dicha ley, y recabar de las 
demás Juntas locales de España su apoyo para que se
cunden los propósitos de la de Barcelona:

Resultando que á pesar de los argumentos aducidos 
por los Sres. Inspectores provinciales en apoyo y ex
plicación del precepto reglamentario arriba citado, los 
Vocales de la Junta insistieron en su propósito de no 
reconocer carácter oficial á los nombramientos de aque 
líos funcionarios, por entender que merman los dere 
chos que la ley de Mujeres y Niños les atribuye en ma
teria de inspección del trabajo, en cuanto ios precep 
tos de ésta, se dice, no pueden ser derogados por nin
guna disposición ministerial:

Resultando que en vista de que no fué posible llegar 
S un acuerdo entre los Inspectores del trabajo y la Jun
ta local, determinaron los primeros dar cuenta de lo 
ocurrido al Instituto á los efectos oportunos, sin par- 
juicio de seguir desempeñando las funciones que las 
disposiciones legales les asignan:

Resultando que ampliando los informes anteriores, 
dichos funcionarios han elevado á la Presidencia del 
Instituto un nuevo oficio, manifestando:

1.° Que á pesar de formar parte los informantes 
como Vocales de la Junta local, según determina el ar
tículo 55 del Reglamento para el Servicio de Inspec
ción, no se les ha invitado á ninguna de las dos sesio
nes que ha celebrado aquélla con posterioridad á la fe
cha del primer oficio.

2.° Que de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 1.° de la Real orden de 24 de Enero de 1907, pi
dieron á la Junta local datos y antecedentes re'ativos á 
las industrias de la localidad y demás extremos rela
cionados con la función inspectora, sin que á la fecha 
de la comunicación que sa extracta les hubiesen sido 
enviados, no obstante haber reiterado su petición.

3.° Que, según noticias verídicas, se consigna en el 
presupuesto municipal de aquella ciudad cantidad 
igual á la del año anterior, con destino á dietas por ra
zón de visitas de inspección, á los Vocales de la citada 
Junta; y

4.° Que á pesar de carecer de datos, que han pedido 
a l Gobernador, Delegado de Hacienda y Alcalde de 
^Barcelona, continúan los informantes efectuando visi
tas de inspección á importantes centros de trabajo 
existentes en la localidad:

Resultando que llevada esta cuestión al Pleno del 
Instituto, se acordó por unanimidad dirigir al Ministe
rio de la Gobernación la moción que se insertará luego: 

Considerando los fundamentos y razones que en la 
mencionada moción se alegan por el Instituto;

5. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: 
Primero. Q ue la Junta local de Reformas Sociales

de Barcelona cu mpla sin excusa alguna todas las dis
posiciones gubei mativas referentes al Servicio de Ins
pección del traba jo, las cuales están en perfecta armo
nía con el espíritu ’ y letra de la ley de Mujeres y Niños.

Segundo. Que 1 as Juntas provinciales y locales de 
Reformas Sociales  ̂carecen de título legal para verifi
car actos de inspec sión del trabajo, excepto en los 
casos y dentro de los límites ya determinados por las 
disposiciones vigentes, ó en aquellos otros en que, por 
excepción, se les autori. sare en virtud de ulteriores dis
posiciones, pero siempr % con referencia á un orden ó 
esfera de la Inspección g'enaral, que habrá de fijarse j 
en términos expresos y coj w o to s  para cada caso. j 

Tercero. Que serán repuntados como ilegales todos j 
aquellos aotos de inspección del trabajo qu9 no se ajus- J 
ten en un todo á estas disposi ciones, que deberán ser I 
observadas por todas las Juntas* locales j  provinciales.

De Real orden lo digo á V. I. pftra su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos s e o s . Madrid 28 de Enero de 1908.
Q „ , . CIERVA*or£ ha osecr otario de este Ministerio.

MOCIÓN QUE SE CITA f
u* aó U u d  adoptada por la Ju írta  Uezl de R. feeraus Socü- ! íes ae ¿farolona a.» no reconocer c^ráctor oficial i  los Ins- I Rectores dei trabajo provinciales de  ciudad, tiene por |

¿ fundamento la idea de que las facultades que en materia de inspección corresponden al citado organismo le son atribui- das por una ley, la del Trabajo de mujeres y niños, al paso que las funciones de los Inspectores—se dice—emanan de un Reglamento aprobado por Real decreto, el cual, consiguientemente, no puede modificar los preceptos de aquella disposición legislativa.La cuestión, pues, tal como ha sido planteada por la mencionada Junta local, se reduce á dilucidar si el Servicio de Inspección del trabajo tiene su raíz en el Reglamento del mismo, ó si, por el contrario, emana de los propios preceptos de la ley de Mujeres y Niños, limitándose, por tanto, dicho Reglamento á desenvolver lógicamente y en detalle el contenido y esencia de los preceptos legislativos.
Véanse, á este propósito, los textos legales, á cuyo pretendido amparo tra ta  la Junta local barcelonesa de justificar su criterio.El art. 7.° de la ley de 13 de Marzo de 1900, fijando las condiciones del trabajo de las mujeres y de los niñes, después de determinar la composición de las Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales, dice en su párrafo 4.°:«Serán atribuciones de estas Juntas inspeccionar todo Centro de trabajo, cuidar de que tenga salubridad é higiene, for mar las estadísticas del trabajo, procurar el establecimiento de jurados mixtos de patronos y obreros, entender en las re clamaciones que unos y otros sometiesen á su deliberación y velar por el cumplimiento de esta ley, singularmente donde se reúnan obreros de ambos sexos, para que se observe una disciplina que evite todo quebranto de la moral ó de las buenas costumbres.»Esta organización será provisional hasta la publicación de la ley de Jurados mixtos.»Conforme á este precepto, confíense funciones de inspección á las Juntas locales de Rbformas Sociales; pero tal disposición hs de entenderse en concordancia y relación de armonía con lo que establece el art. 14 de la misma ley, el cual dice así:«L* inspección que exige el cumplimiento de esta ley co rresponde al Gobierno, sin perjuicio de la misión que en ella se confía á las Juntas íocales y provinciales.» ̂Empezaremos por examinar la primera parte de este a r tículo, ó sea la que atribuye al Gobierno la inspección que ex’ge el cumplimiento de ia ley, para estudiar después el al - canee y significado de la segunda parte, por la que se deter mina que lo dispuesto en nquélla debe entenderse, sin perjuicio de la misión que en la misma ley se confía á las Juntas loeaks y provinciales, con objeto de dejar bien esclarecidos los límites de aquella misión.A juicio del Instituto, en este artículo de la ley, que a tribuye al Gobierno la inspección exigida por el cumplimiento de la mkm a, tienen su raíz legisla, ti va todas las disposiciones posteriores en cu ya vir tud se ha organizado y puesto en práctica deservicio especial de la Inspección del trabajo.Reservada la función inspectora al Gobierno, conforme á este precepto, son desenvolvimiento lógico del mismo todos los Reales decretos y Reales órdenes subsiguientes relativos al Cuerpo de Inspectores del trabajo, por cuanto éstos son órganos oficiales encargados de ejecutar en nombre del Gobierno la función inspectora que, naturalmente, no puede ser desempeñada de un modo directo y personal por los Ministros. Consiguientemente, no puede decirse, sin incurrir en error, que las funciones conferidas al Cuerpo de Inspectores tengan su origen en un Real decreto, siendo, por tanto, de un orden inferior, desde el punto de vista legal, respecto de las de las Juntas locales, sino que, por el contrario, arrancan del texto mismo de la ley, la cual, al reservar ai Gobierno la inspección, la confiió de un modo implícito, pero evi dente, á los funcionarios que el Gobierno designe con tal propósito.
Demostrado esto, cae por su base la argumentación de la Junta local de Reformas Sociales de Barcelona, fundada única y exclusivamente en la doctrina de que las facultades de los Inspectores del trabajo son, por decirlo así, inferiores y subordinadas á las de las Juntas locales, por arrancar las úl timas de una ley, ai paso que aquéllas — se dice — tienen su origen en un Real decreto.Criterio es éste que se infiere lógicamente del texto dado por el legislador, y que, á mayor abundamiento, halla confirmación al ser contrastada, por un lado, con el espíritu en que aquél se informó, y de otro, con las necesidades y requerimientos de ia realidad, que es, en último término, á lo que debería plegarse toda opinión sobre esta materia.En confirmación, y como complemento del precepto fundamental de la ley, pueden citarse las siguientes disposiciones:

^ El art. 31 del Reglamento para la aplicación de la ley de 13 de Marzo de 1900 sobre el trabajo de las mujeres y los ñ iños, que dice así: «En tanto no se organice por el Gobierno la inspección que determina la ley, será ejercida por las Juntas locales y provinciales, sin perjuicio de la qu9 corresponde á aquél, según el art.' 14 de la misma.»Esta disposición es una consecuencia del artículo de la ley que se acaba de citar, y en ella se precisa el carácter provisional de las funciones inspectoras de las Juntas locales, por cuanto se dice expresamente que tales funciones durarán sólo hasta que el Gobierno organice el servicio de inspección; y habiendo sido éste organizado por el Gobierno, en virtud del Real decreto de 1.° de Marzo de 1906, es evidente que ha llegado ya el momento previsto en el mencionado art. 31'del | Reglamento, de que las Juntas locales cesen en el ejercicio | de las funciones inspectoras.¡I , Un elemento que prueba también la exactitud de este cri- S terio es el art. l.° del Real decreto estableciendo el Instituto,| en el que se dice: «Se establece un Instituto de Reformas So- i cíales (en el Ministerio de la Gobernación), que estará enc&r- ij gado de preparar la legislación del trabajo en su más amplio jj sentido, cuidar de su ejecución, organizando para ello los necesarios servicios de inspección, 6te., etc.» Precepto que | fué confirmado por el Real decreto de 15 de Agosto de 1903,I P°r el que se aprobó el Reglamento del Instituto, al decir en j su art. 4.° que «la competencia del mismo, en lo que concier- i ne á cuidar de la ejecución de las leyes del trabajo, le autoriza pirra organizar los servicios de inspección y estadística, en condiciones de la mayor eficacia, lo mismo en las dependencias cent vales que en las provinciales y locales».Además -de estos Reales decretos, pueden citarse con el mismo objeto «1 de 1.° de Marzo de 1906, aprobando el Reglamento para eJ Servicio de Inspección del trabajo; las Reales órdenes de 24 A s  Enero y 20 de Junio dé 1907, que tratan, respectivamente,* de las relaciones entre los Inspectores y las Juntas locales y, sobre las funciones inspectoras de éstas, todas las cuales vienen á integrar la organización que el Gobierno ha dado a i  servicio de inspección en desenvolvimiento del art. 14 de ley de Mujeres y Niños que 18 confía la inspección que su cumplimiento exige.Con esto cree el Institu to  haber demostrado, de una parte, el carácter transitorio de* las funciones inspectoras de las Juntos, y de otra, el origen legislativo tdel servicio especial de inspección.
Pero por si no se estimara sufriente lo dicho, expondre

mos otras razones complementarias que tienen verdadera importancia.Preciso es tener presente que, al tiempo de la promulgación de la ley de Mujeres y Niños, las llamas leyes sociales comenzaban á iniciarse en España, no existiendo todavía ó rganos adecuados para la implantación y defensa de las mismas. Con e3te objeto fué creado después el Instituto de R e- formas Sociales, órgano propulsor y de protección de dicho orden jurídico, encargado por la disposición que lo creara de organizar todos aquellos servicios que se estiman hoy u n iversalmente como inherentes al precepto mismo de las leyes, al punto de resultar éstas ineficaces en la práctica siempre que aquéllas no axisten.Ahora bien: para proveer al período de transición y ensayo comprendido entre la fecha de la promulgación de las nuevas leyes y la instauración del nuevo régimen de servicios complementarios, tales como los de inspección, estadís - tica, etc., etc., la ley pensó en utilizar las Juntas locales y provinciales; pero sin considerar esto como una solución completa, y en este sentido reservó al Gobierno la inspección, con el propósito de organizar ésta definitiva y adecuadamente, del mismo modo que consideró provisionales y transitorias en las Juntas la facultad de procurar el establecimiento de jurados mixtes de patronos y obreros, y la de entender en las reclamaciones que unos y otros sometieran á su deliberación, facultades que cesarán tan pronto como se publique la ley de Jurados mixtos, conforme al párrafo final del artículo 7.° de la ley de Mujeres y Niños.
Todo lo expuesto prueba que las Reales órdenes y los Reales decretos dados por el Gobierno organizando y desenvolviendo el servicio especial de Inspección del trabajo, no están en oposición con el precepto de la ley de Mujeres y Niños, que atribuye á las Juntas locales funciones inspectoras, sino que, por el contrario, han sido dictadas de acuerdo con el articulo 14 de dicha ley, por el que se concedió al Gobierno la inspección, la cual correspondió á las Juntas mencionadas en tanto no estuvo organizada en forma especial y adecuada, único medio de gArantizar su eficacia.Consiguientemente, la potestad reglamentaria ejercitada por el Gobierno en este particular respecto, tiene el carácter esencial que, en buenos principiosMe Derecho adm inistrativo, debe concurrir siempre en todo Reglamento; es decir, que se ajusta fielmente,y se halla en absoluta armonía con la ley; y si bien es cierto que los Reglamentos contrarios á la ley no son en un principio obligatorios, pues al apartarse del precepto legal que desarrollan pierden su virtualidad, no lo es inenojs que, cuando los Reglamentos son un eco de la ley, una derivación suya, algo asi como su natural consecuencia y corolario, se hacen consustanciales con aquélla y tienen su mismo valor y fuerza de obligar.Examinemos ahora la segunda parte del art. 14 de la ley de Mujeres y Niños, á cuyo amparo pretende la Junta local de R¿formas Sociales de Barcelona mantener funciones de inspección, desconociendo el carácter oficial de los funcionarios especiales del servicio de que se trata.Dicho artículo, al reservar al Gobierno la inspección que el cumplimiento de la ley exige, advierte que deberá consi- rarse «sin perjuicio de la misión que en ella se confía a las Juntas locales y provinciales».¿Gomo debe entenderse esta parte del art. 14 de la ley? Demostrado ya el carácter provisional de las funciones inspectoras de las Juntas* es indudable que, al dejar á salvo el legislador la misión que aquélla les asigna, no cabe incluir en ésta la inspección, por la razón evidente de que en el supuesto contrario vendría á incurrírse en el contrasentido de atribuir la misma función al Gobierno y á dichos organismos, imponiendo la condición de que el primero la cumpla, sin perjuicio de que los segundos la cumplan al mismo tiempo.
Ahora bien: si explícitamente se confiere al Gobierno la inspección (é implícitamente á les funcionarios que el Gobierno nombre), sin perjuicio de la misión de las Juntas, esto quiere decir que dentro de tal misión no quiso incluirse la función inspectora más que con el carácter provisional que antes se ha dicho.
Corrobora este criterio la simple enumeración de las demás facultades que la* Juntas asumen, y en cuyo ejercicio, no sólo no han hallado obstáculo alguno por parte del Instituto, sino que, por el contrario, éste ha mostrado un celo extremo, frecuentemente no secundado por aquéllas.A las Juntas corresponden, además de otras muchas funciones que posteriormente les han sido atribuidas:Proponer la forma de cumplir en horas extraordinarias de trabajo el perdido por causas fortuitas independientes de la voluntad de patronos y obreros (art. 3.° de la ley).Determinar las industrias en que ha de prohibirse el tr a bajo nocturno délos niños de catorce á diez y ocho años (artículo 4.®).Informar sobre las industrias peligrosas é insalubres en que ha de prohibirse el trabajo á los menores de diez y seis años (art. 5.°).Informar sobre la clasificación de las industrias (art. 12).Informar sobre las representaciones por daños y perjuicios 

é inconvenientes causados por la aplicación de la ley que hagan las Asociaciones de patronos y obreros legal mente constituidas (art. 15).Además las Juntas locales deben examinar, informar y elevar al Gobierno las dudas y reclamaciones que sobre la aplicación y ejecución de la ley se formulen por Asociaciones legalmente constituidas de obreros, patronos ó mixtas, ó por iniciativa de los miembros de dichas Juntas locales, con objeto de que la Superioridad pueda decretar la suspensión de la ley respecto de ciertas industrias ó trabajos, ó definir su interpretación (capítulo VII del Reglamento de 13 de Noviembre de 1900, artículos 37 al 40).Sobrado campo de acción ofrece á las Juntas la legalidad vigente para que traten da recabar mayor número de a tribuciones, pues ha de tenerse en cuenta que, según la práctica ehseña, la labor de tales organismos ha sido generalmente escasa, y en bastantes casos nula.Es la Inspección del trab&jo el organismo indispensable para que tenga aplicación la. legislación protectora diá mismo.Sin ella, las leyes tutelares no existen más q u e  p a r a  ser violadas, sembrando así el escepticismo en la clase obrera que aprecia su esterilidad,Pero para que la Inspección produzca resultados positivos es preciso esté bien organizada, con personal inteligente, idóneo, al que se le den condiciones de independencia y prestigio y poderes suficientes.Solamente de modo provisional pudo, pues, atribuirse la inspección á los Vocales dé las Juntas, y nunca dieron resultado tales funciones encomendadas á funcionarios no retri- |  buidos, según prueban numerosos ejemplos nacionales y |  extranjeros.f A todas estas razones puede sumarse, como opinión de |  excepcional valor, el hecho de haber sido votada por el Parlamento la ley de 3 de Agosto de 1907, concediendo un crédito extraordinario de 60.000 pesetas con destino al Servicio  especial dé k  Inspección ¿fel trabajo, lo que supone el reco-
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nocimiento indirecto del origen legislativo del mencionado 
servició.

En vista de todo lo expuesto, el Instituto entiende que la 
Junta local de Reformas Sociales de Barcelona incurre en un 
error manifiesto al adoptar la aptitud denunciada por los se
ñores Inspectores provinciales de dicha ciudad, y, consi
guientemente, que aquel organismo debe dar completo cum
plimiento á todas las disposiciones ministeriales referentes 
al Servicio de Inspección del trabajo, por haber sido dictadas 
en perfecta armonía con el espíritu y la letra de la ley de 
Mujeres y Niños; pues al insistir la mencionada Junta en su  
criterio actual, significaría, á nuestro juicio, una desobedien
cia a mandatos legales que, por emanar dé Autoridad com
petente, haber sido publicados en forma y no contradecir 
ningún precepto legislativo anterior, son ae forzosa obser 
cía general, sin que esto implique desconocimiento de las ac
ciones ó recursos legales que pudieran corresponder á la Jun 
ta local de Barcelona, como á todo ciudadano ó entidad que 
estime vulnerados sus derechos por una disposición de ca
rácter administrativo.

Finalmente, para dar á esta doctrina una eficacia inme
diata y para imprimirle un carácter de aplicación, ya. que la 
cuestión de que se trata plantéase en la realidad y afecta á 
la región española de más intensa vida industrial, el Institu
to estima, salvando el más acertado criterio de Y. E., que 
podría dictarse una disposición por la que se diese fuerza 
preceptiva á las conclusiones de esta moción, y se declar*se 
que las Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales 
carecen de título legal para verificar actos de inspección del 
trabajo, excepto en los casos y dentro de los lím ites ya de 
terminados por las disposiciones vigentes, ó en aquellos otros 
en que, por excepción, se las autorizare en virtud de ulterio
res disposiciones; pero siempre con referencia á un orden ó 
esfera de la Inspección general, que habrá de fijarse en tér
minos expresos y concretos para cada caso, todo sin perjuicio 
de aquellas otras medidas que esa Superioridad juzgue opor
tunas para poner fin al estado de cosas creado por Ja actitud 
de la tantas veces referida Junta, que, en opinión de este 
Centro, es contraria abiertamente á las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia da que se trata.

Madrid 13 de Enero de 1908— E1 Presidente, G. de Azcá- 
rate.

Este informe fue aprobado en la sesión celebrada por el 
Pleno el día 16 de Enero de 1908.==E1 Secretario general, 
Julio PuvoL

Visto el  expediente instruido con motivo de la ins
tancia del Presidente de la Cámara oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de Orense, solicitando el reco  ̂
nocimiento de un mercado dominical en dicha capital: 

Resultando que por la Real orden de 18 de Junio 
próximo pasado se mandó abrir una información, á la 
que concurriesen los organismos y personalidades que 
en tal disposición se determinaban:

Resultando que en dicha información aparece que el 
Ayuntamiento de Orense creó un mercado dominical 
en Mayo de 1905, es decir, después de promulgada la 
ley de Descanso en domingo:

Resultando que la Comisión encargada por el Muni
cipio de dictaminar sobre si en Orense se venía cele
brando un mercado dominical tradicional, informó ne
gativamente, teniendo en cuenta que en 1898 no existía 
allí ningún mercado dominical, hecho corroborado por 
los artículos 41 y 42 de las Ordenanzas municipales en 
aquella población, que prohíben los mercados domini
cales:

Resultando que en el dictamen de la Junta, provin
cial de Reformas Sociales no se responde concretamen
te respecto de la preexistencia del mercado, ni tampoco 
demuestra la conveniencia ó necesidad del mismo: 

Resultando que en la Junta local no existió unani
midad de pareceres, y hasta, según se afirma en una de 
las actas de sus sesiones, que ios domingos no son días 
de mercado en Orense:

Resultando quede la información practicada en la 
Sociedad de Dependientes de Comercio, Centro Obrero 
y otras trece Sociedades obreras, aparece que nunca se 
celebró en Orense mercado dominical:

Considerando que buena parte de los testimonios de 
particulares niegan la existencia del mercado, y que 
entre los comerciantes que respondieron á la oónsulta 
alegan contra el mercado muchos merecedores de gran- 
orédito, por ser sus establecimientos de los exceptua
dos del descanso:

Considerando que entre todos los documentos pre
sentados no existe ninguno fehaciente que pruebe de 
modo indubitado la existencia del mercado tradicional: 

Considerando que aunque de 1898 venga existiendo 
un mercado en domingo, no puede considerarse como 
tradicional; esto aparte de que no pudo crearlo el Mu
nicipio, por cuanto la ley Municipal está modificada en 
este punto por la ley de 3 de Marzo de 1904 y por su 
Reglamento:

Vistos la ley mencionada, los artículos 9, 22, 30 y 31 
del Reglamento para su ejecución; la Real orden de 12 
de Mayo de 1906; oído el Instituto de Reformas Socia
les, y de acuerdo con su informe;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
no ha lugar á lo solicitado en la instancia que al prin
cipio se cita.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos; debiendo advertirle que esta disposi
ción deberá insertarse en el Boletín oficial de la pro
vincia, Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 28 de 
Enero de 1908.
D ' CIERVA
br. Gobernador oivil de Orense.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que los exámenes en que deben probar su 
aptitud los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia para 
consolidar el derecho á ocupar el cargo que ejercen en 
Madrid, con arreglo á lo dispuesto en el arL 6.° del 
Real decreto de 9 de Septiembre último, se verifiquen 
ante el Tribunal nombrado por Reai orden de 30 de 
Noviembre pasado, desde ahora y siempre que hubiere 
diez solicitudes de consolidación, hasta que finalice el 
plazo señalado en dicho precepto; debiendo sufrir re
conocimiento físico facultativo los solicitantes antes 
de practicar los ejercicios, verificar éstos con suje 
ción al programa publicado en la G a c e ta  del 12 del 
expresado mes de Septiembre, y remitirse á este Mi 
nisterio las certificaciones del reconocimiento, que 
tendrá lugar en el Gobierno civil, y las actas del re
sultado de los exámenes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes; entendiéndose que, con arre
glo al decreto orgánico citado, sólo es obligatorio á 
los funcionarios de Vigilancia practicar los ejercicios 
en el plazo que el mismo establece. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Enero de 1908.

CIERVA 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey ÍQ. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que los exámenes en que deben probar su 
aptitud los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia para 
consolidar el derecho á ocupar el cargo que ejercen en 
provincias, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 2.° 
del art. 3.° del Real decreto de 2 de Octubre último, en 
relación con el párrafo 4.° del art. 6.° del Real decreto 
de 9 de Septiembre anterior, se verifiquen en las capi
tales de las mismas, ante un Tribunal presidido por el 
Gobernador civil, y que con él constituirán el Teniente 
fiscal de la Audiencia y el Jefe de la Comandancia de 
la Guardia civil, cuyo Tribunal actuará desde ahora, 
siempre que hubiese diez solicitudes del consolidación, 
hasta que finalicen los plazos señalados en dichas dis
posiciones; debiendo sufrir reconocimiento físico fa
cultativo los solicitantes antes de practicar los ejerci
cios, verificar éstos con sujeción al programa publi
cado en la G a c e ta  de 31 de Octubre último, y remitir
se á este Ministerio las certificaciones de reconocimien
to, las actas del resultado de los exámenes y originales 
los ejercicios escritos de los examinados en el día.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes; entendiéndose que, con arre
glo á las disposiciones citadas, sólo es obligatorio á los 
funcionarios de Vigilancia practicar los ejercicios den
tro del plazo que las mismas señalan. Dios guarde 
á V. I. muchos nños. Madrid 28 de Enero de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D, G.) ha tenido á bien 
disponer que se publique la relación de los Aspirantes 
admitidos á practicar los ejercicios para proveer plazas 
de Escribientes del Cuerpo de Vigilancia, convocados 
por Real orden de 26 de Septiembre pasado; que el re
conocimiento se verifique el día 6 y sucesivos de Fe
brero próximo; el día 11 el sorteo, y( que los exámenes 
comiencen en el.15 siguiente, debiendo tener lugar di
chos actos en la Escuela de Policía.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Enero de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R ela c ió n  d e lo s  A sp iran tes ad m itid os á tom ar parte  
en  las op osic ion es con vocad as por R ea l orden de  
26 de S ep tiem b re ú ltim o  para p roveer vacan tes de  
E scr ib ien tes  en  e l C uerpo d e V ig ila n c ia .

D. José Adrover y Martí, D. Julián Alarcón Aroca, Don 
Jesús Alarcón Guzmán, D* Alfonso Alcalá Martín, D. Se
bastián Alcalde Martínez, D. Vicente Almajano Hernández, 
D. Aurelio Almonacid y Ayale, D. Eusebio Alvarez y A lva
rez, D. Eduardo Alvarez Escarpízo, D. Ignacio Alvarez Fa- 
yas, D. Carlos de Ameller y Torres, D. Mariano Andrea 
García, D. Luis Antúnez Liébana, D. Cirilo Aragón Bona- 
nad, D. José Arguelles de los Reyes, D. Antonio Arnáiz 
Puentes, D. Eugenio Arribas y Gallego, D. Luis Arriaza y  
San Vicente, D. Luis Arroyo Alonso, D. Ramón Ballesteros 
Toral, D. Pedro Bautista del Amo, D. José María Benavides 
Shelly, D. Quintiliano Bengochea Tapia, D. Francisco Ber
trán y Arteaga, D. José Berrocal Sarro, D. Leandro Beira 
Pueyo, D. Juan Bendony López, D. Juan Manuel Blasco To
rres, D. Víctor Blázquez Llórente, D. Mariano Boj Gau, Don 
Valentín de Burgos y Muñiz, D. Vicente Jjorregón Martí
nez, D. Emilio de la Calle Alonso, D. Jo'¿é Campos Moro, 
D. Agapito Carbajo González, D. Félix Cf.rdeña Rodríguez, 
D. Joaquín Carrasco Marín, D. Blas Carretero Sáiz, D. Luis 
Cepillo Alhajara, D. Juan de Castro Heredia, D. Luis Cisne- 
ros y Manrique, D. Santiago Cornejo^ Aguirre, D. Mariano 
Cortés Albid, D. Juan Cuadrado Martí nez, D. Pedro Cuadra 
do y Ordax, D. Rafael Cuenca Creus, 10 Bonifacio Chamorre 
Luis, D. Enrique Delgado Sánchez, D. Félix Descalzo Ta- 
guenca, D. Gaudencio Díaz de Castro, D. Valentín Díaz Fer 
nández, D. Eduardo Díaz Jiménez., D. Luciano Díaz Muñ 02 
D. Carlos Diez Rioja, D. Tomás Domingo Hidalgo, D. Valen 
tín. José D o m in g a  Parra, D. Rómulo Busac y Sánchez, Do:

I Telesforo Edo Martín, D. Juan Escartín j  Lartlga, D . Ma- 
nuel Escobar de Moya, D. Mario Espinosa de los Monioros, 
D. Juan Estades y Guasp, D, Alfreda Ex pósito Iglesias, Lon  
PeJayo Anastasio Fernández Marcóte, D. Rafael Fernánát'z 
Campos, D. Alvaro Fernández Tinajas, D, Antonio Fernán
dez Correa, D. Antonio Franco y Reyes, D. Ricardo Galenda 
Blanco, D. Joaquín Gallego Quirós, D. José Gandía M il**  
5* S [.ar? fí°  £ arcía Alcalde, D. Alberto García Cebrián^ 
5 ’ T •!? García Escriche, D. Federico1 García Gómez* 
D. Isidoro García Hernández, D. Jcsé García Manso, D. Manuel 
García Manas, D. Angel García Ocaña y Martínez, D. 
que García de los Ríos, D* Emilio García Serna,,D. Jacinto R i
cardo García Torremocha, D. Isaías Garrón Benito, D. E loy  
Garrido Aldama, D. Juan Garrido v Corral, D. José Jim énez 
Artela, D. José Gomaiz Aguiiar, D. José Gómez Bermejo,. 
D. Gabmo Gómez Hernández, D. José Gómez Tortajada, Do» 
Clemente González Calvo, D. Luis González Molina, D. Juaxt 
González Ortiz, D. Francisco González Salmerón, D. Rafael 
González Sánchez, D. Francisco González Sanz, D Perfecta 
Grandilla Fernández, D. Julián Gimán de Mauro, D Alfreda 
Guerra Cors, D. Joaquín Gutiérrez Aza, D. Fidel Antonio 
Gutiérrez González, D. Santiaga Vicente Gutiérrez González,
D. Salvador Gutiérrez Soto, D. Luis 'Hacar Pintos, D. José 
Hernández Vidal, D. Juan de Dios Hidalgo y Sánchez More
no, D. Carlos Hidalgo Valero, D. Rafael de la Huerta y San
cho, D. Jesús Justo y Orio, D Guillermo de La Roche y J>é- 
rez, D. José de Lázaro Ruiz, D. Toribio Lechón Bravo, D. Luis^ 
Leor Reta,D. Eulogio López Castillo, D* Francisco López L iar
te, D. Elias López Pascual, D. Manuel López Rebolledo, Don 
José López de Soria y Gutiérrez, D. Antonio Luesma Rodrí
guez, D. Hermenegildo Llanderal Cruz, D. José Manteca y Mon- 
tánchez, D. Martín Marcos Pérez, D. Indalecio Felipe Martín, 
y Alia, D. Domingo Martín Blázquez, D. Bernardo Samuel 
Martin Domínguez, D. Mariano Martín é I mar, D. Angel 
Martin Rodríguez, D. Joaquín Martínez Cayuela, D. Em ilia  
Martínez Cifuentes, D. Pablo Martínez Crespo, D. Pedro Mar
tínez y Domingo, D. Diego Martínez de Carnero y Gómez,
D. Federico Martínez Madridano, D. Agapito Martínez Jimé
nez, D. Pablo Melones Prieto, D. Miguel Menéndez Hess,,
D. Arsenio de Mesa y García, D. Antonio de Michelena ? Ro
dríguez, D Máximo Miguel Ortega, D. Gaspar Minguez Es
teban, D. Francisco Mir Llorens, D. Pedro Munuesa Villar,
D. Angel Montes y Santos, D. Zacarías Montas de Torres,
D Emilio Morcillo Morales, D. Germán Moreda Méndez, Don 
José Moreno Toledo, Ricardo Moreno Y*la, D. Juan Muñoz. 
López, D. Rafael Muía Navarro, D. Mariano Miguel y Rodrí
g u e z ^ . Antonio Niño Orbarianos, D Octavio Olivares Val- 
dés, D. Ricardo Orta y Piñero, D. Fernando Ortega Sánchez,
D. José María Ortiz y Moreno, D. Santiago Pardellans Arda- 
nuy, D. Ricardo Peña Oviedo, D. José María Perales Mora,
D. Justo de Pereda y Aparicio, D. Serado Pérez Martín D >n 
Federico Picazo García, D. Alfredo Piniíla Moya, D. Eduar
do Portales Hernández, D. Santiago Porras Díaz, D. Federica 
Povedano Merino, D. Francisco de la Poza y Arroyo, Don 
Francisco Pozo López, i). Justo Prego de Oliver y Pinilla»
D. Manuel Puebla y Luengo, D. Angel Rameau y Moreno,
D. José Real y  Florit, D. Antonio Redondo y García, D. Se
rafín Rengel y Clarés, D- Octavio del Riego Esterg, D. Luisr 
Rincón Melgar, D. Antonio Robles Roig, D. José Rochina 
Campos, D. Carlos Rodríguez y López Llaguno, D. Blas R o
dríguez Navarrete, D. Sacerdote Rodrigo Llórente, D. José 
Rodríguez y Rodríguez, D. Antonio Rodríguez Rubio, Don  
Angel Rodríguez Serrano, D. Constantino Rodríguez To
rres, D José Romero Ahugetas, D. Bernardo Rubio y Fuen
tes, D. Ambrosio Ruiz Delgado, D. Manuel Ruiz Elias,
D. Francisco Ruiz Gil, D. Luis Ruiz Olmo, D. Manuel Ruiz 
Revuelta, D. Luis Salmerón Larios, D. Baltasar Salva
dores y Forrero, D . Francisco Sánchez Alonso, Don 
Federico Sánchez Cravoforel, D. Arturo Sánchez Fraguei- 
ro, D. Luis Sánchez García, D. Antonio Sánchez Guijón y  
Fauste, D. Benjamín Sánchez Martínez, D. José Sánchez; 
Montenegro, D. Mariano Sánchez Sevilla, D. Faustino Sán
chez y  Barrios, D. Francisco Sánchez Valencia, D. E ariquo  
San Martín Dabán, D. José de Santa-Pau Ballester, L . Brau
lio Manuel Santos Alfonso, D. Tirso de Santos Frerire, Don 
Santos Sanz Martínez, D. Eugenio Sanz Sancho, D .. Alfonso 
Schiaffino Martínez, D. Antonio de Siloniz y Col arte, Don 
Benjamín Soriano Pelayo, D. Julio Soriano Pelayo , D. Anto
nio Taboada y del Ojo, D. Mariano Terrón y Ortiz ,’d . Tomás 
Terroso Martini, D. Aniano Herminio Tevar Orte ¿a, D. Is i
doro Enrique Tevar Ortega, D. César Tornamira. , D. Crisan- 
to Torremocha y Esguera, D. Eaailio Trabazo F ,ojo, D. An
tonio Troy ano Chacón, D. Julián Velázquez y  Santos, Don 
Luis Verde Iglesias, D. Cipriano Verdú Muelas. f D. Fernando 
Viller y Martínez, D. Pedro Valcárcel Martíj í D. Mariano 
Zozaya y Benito.

AVILA

D. Isidro Sánchez Albornoz Esquer.
BALEARES

D. Juan Nicolau y Janer.
GRANADA

D. Salvador Baena Carrillo.
L É R ID A

D. Miguel Viladrich Vilá.
M ÁLAGA

D. Emilio Constanzo Criado.
PONTEVEDV :a

D. Joaquín Zoilo Miño.
SANTANT b r

D. Antonio González López M oratilla.
SOB’ IA

D. Rafael de Pablo Barrancf D. Pablo de la Torrj y  Es
pinosa.

JLEOO

D. Antonio González San' ¿hez.
*  ALENCIA

D. Augusto García S er  ra.
[ VALLADOLID

I D. Honorio Sánchez, Gutiérrez.
| ZARAGOZA

| D. Julio del Cerro 'Martínez.
! Madrid 28 de Enero de 1908.=E 1 Subsecretario, C. del Mo- 
• ral de, Calatrava.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se publique la relación de los Aspirantes admitidos 
á practicar los ejercicios para proveer plazas desorde
nanzas del Cuerpo de Vigilancia, convocados por Real
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orden de 26 de Septiembre pasado; que el reconoci
miento se verifique el día 11 y sucesivos de Febrero 
próximo, y que los exámenes comiencen el 16 siguien
te, debiendo tener lugar dichos actos en la Escuela de 
Policía.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Enero de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R elación  de los A sp iran te s  adm itidos á tom ar p a r te
en las oposiciones convocadas po r R eal orden  de 26
de S ep tiem b re  ú ltim o  p a ra  p roveer v acan tes de O r
denanzas en  el C uerpo  de V ig ilancia .

D. Felipe Antón Arrieta, D. Juan Aparicio Navarro, Don 
Florencio Arias García, D. Frutos Arias Ontoria, D. F ran
cisco Arríete Juan, D. José Asín Lecina, D. Alvaro Badiola 
Martínez, D. Víceute Bail Gil, D. Calixto Ballesteros Victo
ria , D. Lauresno Saquero Vázquez, D. Esteban Barbajosa 
Aib&dalejo, D. Agustín Barrantes Lozano, D. Miguel Bullón 
Ciego, D. Pedro Caballero Pérez, D. Jesús Carretero Gómez, 
D. Juan Casancva Rodas, D. Leonardo Castaño Sánchez, 
D. José Antonio Castro, D. Francisco Cismares Hernández, 
D, Sabino Clemente Redondo, D. Andrés Cosme Expósito, 
D. Juan Antonio Cosido, D. Benito Cruz Mendo, D. Pe
dro Cuadrado Ordax, D. Esteban Cuenca Esteban, D. F ran 
cisco Darles Esteve, D. Félix Díaz Ovejero, D. Santos 
Domingo Cabrián, D. Francisco España Rico, D. Alejo 
Felipe Carrasco, D. Bernardino Fernández González, Don 
Fidel Francés Quij&no, D. Francisco Freire Ferrero, Don 
Manuel de la Fuente Pérez, D. Manuel Gandoy Incógnito, 
D. Julián García Benito, D. Enrique García de los Río?, 
D. Bcrnardino García Sánchez, D. Manuel Gómez Fernán
dez, D. Plácido González Moreno, D. Julián González Picazo, 
D. Eudosio González R by, D. Vicente Gorris Soler, D. Car
melo Gracia Díaz, D, Eulogio Grijalbo Tamayo, D. Nicolás 
Gutiérrez González, D- Juan Manuel Hernández López, Don 
Salustiano Hernández Remacha, D. Salustiano Huertas Co- 
gollor, D. José Infantes del Barco, D. Andrés Ladrón Jimé
nez. D Enrique López de Andújar Vidal, D. Manuel López 
Iglesias, O. José López Montero, D. Victoriano Llanos López, 
D. Eduardo Mancha Chaguaseda, D. Luis Maíllo de la Fuen
te, D. Vitorio Marinas Díaz, D. Gregorio Martín Díaz, Don 
Antonio Martín Matienzo, D. Eustasio Martin Notario, Don 
Feliciano Martín Pinada, D. Toribio Martín Valderás y Gar 
cía, D. Isidro Martínez Adán, D. Diego Martínez Caballero, 
D. Leoncio Martínez Salvador, D. Antonio Martínez Vülén, 
D. Juan Francisco Millán Beíinchán, D. Isidro Molina Ló 
pez, D. Manuel Montares Toledo, D. Segundo Mora García, 
D. José Morsles Morales, D. Eduardo Muñoz Escobar, 
D. Tomás Muñoz García, D. Diego Muñoz Gómez, D. Eduar
do Muñoz Sebastián, D. Dionisio Nuez Tello, D. Marcelino 
Orfciz Díaz, D. Lucio Aysgüe Calderón, D. Isidro de la Parra 
Ruiz, D. Pasc&sio de la Paz Puertas, D. Adrián Poveda Es
pada, D. Pedro Polo Castro, D. Dionisio Puertas Algara,'Don 
Enrique de la Poza Arroyo, D. Pedro Puciercios Sóriano, 
D C&lixto Rodríguez Ruimonte, D. Eugenio Romo Melgosa, 
D. Francisco de la Rosa Robredo, D. Sandalio Rubio Heras, 
D. Juan Pedro Ruiz de Morillo y Sánchez, D. Valentín Sáiz 
Cajón, D. Gabriel Sáíz Bfihuega, D. Venancio San Millán 
Herrera, D. Bernabé Sánchez Mayorga, D. Francisco Sán
chez Vargas, D. Juan Sánchez Vilasua, D. Sebastián San
guino Caballero, D. Gregorio Sanz García, D. Rafael Segoyia 
Segovia, D. Félix Troncoso Cordero, D. Alejo Valeárcel Sán 
chez, D. Bienvenido Valle Campa D. Antonio Verdú To
rrente, D. Reyes Zamarra Sánchez, D. Froiián Zamarrón 
García.

Madrid 28 de Enero de 1908.=El Fub ecretario, C. del Mo
ral de Cal&trav*.

En el último inciso del art. 2.° del Real decreto de 24 del 
corriente, relativo al alcance del párrafo 3.°, letra 12, a r 
tículo 7.°, del Reglamento de la ley de Descanteen domingo, 
disposición que aparece en el número de la Ga c e t a  del día 
25 dsl mismo mes, se cometió una errata, qua consiste en 
decir: en uso de las atribucionas que les confiere el ar
tículo 5.° ds la ley de 3 de Marzo de 1900», en vez de decir:
« en uso de las atribuciones que les confiere el art. 5.° de
la ley de 3 de Marzo de 1904».

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S

Visto el presupuesto de las cantidades alzadas que 
ha de asignarse á las distintas provincias marítimas 
para la conservación y servicio de sus faros y luces 
durante el próximo año de 1908, redactado por la Jefa
tura del Servicio Central de Señales marítimas, encon
trando suficientemente justificada la diferencia qua 
dicho presupuesto presenta con relación al aprobado 
para el corriente año, así como la distribución que se 
hace entre las diversas provincias, y teniendo en cuen
ta la índole del servicio de que se trata;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
apruebe el referido presupuesto por su importe de pe
setas 166.296, y se autorice el gasto por el sistema de 
administración, con cargo á la partida del próximo pre
supuesto general de gastos, análoga á la 4.a del art. 2.°, 
capítulo 13, sección 8.a del vigente, con arreglo á la dis
tribución que consta en el estado que en dicho presu
puesto figura.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono- f 
cimiento y efectos oportunos. guarde S V. I. mu 
om** Ano*, Madrid 14 de Enero de <908.

BESADA
Director general de Obras públicas.

Estado que se cita
P resu p u esto  de las can tid ad es alzadas que  h a n  de a s ig 

narse  á las p rov incias m arítim as p a ra  la  co n serv a
c ión  y  serv icio  de sus faros d u ra n te  el año 1908.

IMPORTES
P R O V I N C I A S

Pesetas.

Gerona........................        9.110
Ba rcelona .................................................................  2.890
Tarragona..................................   6.690
C a ste lló n ....  .........    1.590
V a le n c ia . . . . ..................................    4.360
Alicante  ........................   3.840
Murcia  ..............................................  7.990
Alm ería   ..................................    10.530
Granada . . . , . .....................  1.470
M álaga..............................      10.555
C ádiz........................     17.140
Huelva.................................................    6.740
P o n te v e d ra ..,.............................     4.865
La Coruña  ...........................................   12.670
Lugo  .....................................................   1.010
Oviedo.  ...................................................    8.510
Santander..................................    7.910
Vizcaya  .........   4.296
G uipúzcoa..................................    6.040
Baleares  ....................................     22.760
Canarias  ..............................................  15.330

Total  ....................   166.296

Madrid 14 de Enero da 1908. =-E l Director general, An- 
drade.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que con fecha 18 del 
corriente ha elevado á este Ministerio el Tribunal de 
exámenes para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de 
Obras públicas:

Resultando que el número de los propuestos para 
ocupar plaza no es suficiente, ni con mucho, para pro
veer todas las vacantes que existen en las Jefaturas de 
provincia:

Considerando que los servicios que prestan en las 
expresadas Jefaturas los funcionarios de referencia 
merecen excepcional importancia desde el punto de 
vista de los intereses públicos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, en tanto existan vacantes de Ayudantes de Obras 
públicas en las Jefaturas y servicios de provincias, no 
se provea ninguna vacante de las que se produzcan en 
las dependencias de este Ministerio ó en cualquiera de 
los servicios cuyas Jefaturas radiquen en Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
añós. Madrid 25 de Enero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general d e  la Deuda 
Y  C l a s e s  p a s i v a s *

Negociado de Deuda inscrita. — Sección 1.a
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 con
solidado, intransferible, del concepto de Propios, núm. 24.554, 
de 7.158t43 reales vellón de capital, emitida á favor del Ayun
tamiento de Campillo de Salvatierra (Salamanca), se previene 
á la persona t n cuyo poder se halle la entregue en esta Direc
ción general ó en la Delegación de Hacienda de Salamanca en 
el transcurso de trein ta días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de Sala
manca; en. la inteligencia que de no verificarlo se declarará 
nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y Orden del Poder 
ejecutivo de la República, fecha 20 de Febrero de 1874. *

Madrid 22 de Enero de 19ü8.=fíl Director general, P. O., 
Carlos Vergara. f X—3411

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 nú 
mero 7.478, da 4.585 67 reales vellón de capital, emitida por 
el concepto de Instrucción pública á favor de la Escuela de 
Fuentes de San Esteban (Salamanca), se previene á la persona 
en puyo poder se halle la entregue en. esta Dirección general 
ó en la Delegación de Hacienda de la provincia de Salaman
ca en el transcurso de tre in ta  días, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  d b  Ma d b i d  y BoleUn ofi 
cial de aquella provincia; en la inteligencia que de no verifi
carlo se declarará nula y fuera de circulación, con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y Or
den del Poder ejecutivo de la República, fecha 20 de Febre
ro de 1874.

Madrid 21 de Enero de 1908.=E1 Director general, p. O., 
Garlos Vergara. X—3412

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i a .
En la Escuela Central de Ingenieros industriales se halla 

vacante la Cátedra de Análisis matemático hasta las aplica
ciones geométricas de cálculo diferencial, dotada con el sue l
do anual de 3,500 pesetas y 1.000 de residencia, k  cual ha de 
proveerse por oposición, según lo dispuesto por Reales órde 
nes de 3 de Noviembre y 19 del corriente.

Los ejercicio  se verifica - áu en Madrid, en la forma preve
nida en el R glamento de 2 da Abril de 1875.
^ Para ser admitido á fas oposiciones se requiere ser espa
ñol, no h a la rse  incapacitado para ejercer cargos públicos,

haber cumplido veintiún años de edad y ser Ingeniero indus
tria l civil, ó tener aprobado el último ejercicio para el títu lo .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Registro 
general del Ministerio en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , acompañada de los documentos que 
acrediten su capacidad legal, de una relación justificada de 
sus méritos y de un programa dividido en lecciones y prece- 
pido del razonamiento que se crea necesario para dar á cono
cer, en forma breve y sencilla, las ventajas del plan y m éto
do de enseñanza que en el mismo se propone.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en las tablas de anuncios de los es
tablecimientos; lo cual se advierte para que las Autoridad®* 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego. 

Madrid 23 de Enero de 1908— E1 Subsecretario, Silió.

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extran
jero, que D. Rafael Morayta y Serrano, domiciliado en esta Gor
fe, en nombre y representación de la librería Ollendorff, de París, 
desea introducir en España, después de haber cumplido con las 
formalidades prevenidas en el DecreMey de 14 ae Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
«Leo Claretie.—Historia de la L iteratura Francesa (900- 

1900)».—Versión castellana, por Miguel de Toro y Gómez.— 
Tomo I. Desde los orígenes hasta fines del siglo XVII — 
París.—Sociedad de Ediciones Literarias y Artísticas. Li
brería Paul Ollendorff. —1908. —Tipografía Deslis herm a
nos.—Tcurs.—Un vciumen con v-868 páginas.—4.° m lla.— 
Tela.

«Lecciones de Derecho Constitucional», por Eugenio M. de 
Hostos.—Nueva edición.—París.—Sociedad de Ediciones Li
terarias y A rtísticas. — Librería Paul Ollendorff.—1908.— 
Impreso por Philippe Renouard.— París.—Un volumen con 
xix-482 páginas y re tra to .—4.°

Madrid 21 de Enero de 1908— E1 Subsecretario, Silió-

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

F e rro c a rr ile s .—Concesión y  co n strucc ión .
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución de 

fianza, documentos todos presentados por la Compañía Sevi
llana de Electricidad, en solicitud de concesión de un tran 
vía y conducción de fiúido eléctrico entre Triana (Sevilla), 

"San Juan de Aznalfarache y Gelves, por la carretera provin
cial; y

Considerando que, con arreglo á la legislación vigente, no 
puede simultanearse en el mismo expediente las tram itacio
nes necesarias á la concesión del tranvía y á la conducción 
de fiúido eléctrico;

Esta Dirección general ha dispuesto que, haciendo caso 
omiso de todo aquello que se refiere á la citada conducción 
de fiúido, se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla la petición indicada, solamente en la 
parte que con el tranvía se relaciona, para que puedan pre
sentarse otras con objeto de mejorarla, acoínpañadas de sus 
correspondientes proyectos y resguardos de constitución de 
fianza, en el término de un mes, contado desde la fecha en 
que los anuncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 81 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 18 dé Enero dé 1908. — El Director general, P. O., 
Ricardo Ser antes.

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, documentos todos presentados por la Compañía 
general dé Tranvías de Barcelona, en solicitud de concesión 
de un tranvía eléctrico déla  plaza Mayor de Sarria al pie del 
Monasterio de Pedralbes, por la carretera provinciál de Cor
nelia á Fogás de Tordera; esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Bárcelond la petición indicada, para que 
puedan presentarse otras con objeto de m ejorarla, acompa
ñadas de sus correspondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza, en el término de un mes, contado 
desde la fecha en que los anuncios se publiquen, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 81 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro- 
rriles. 7 *

Madrid 18 de Enero de 1908.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos»

Sección de Telégrafos.
PEBSONÁL

Por consecuencia de la propuesta formulada por el Minis
terio de la G uerra con fecha 8 del actual, entre otros indi
viduos propuestos para destinos subalternos de Correos y Te
légrafos han sido nombrados, con fecha 28 del corriente, los 
sargentos y licenciados que á continuación se expresan:

D. Críspulo A jala López, Celador de segunda clase, de 
Vigo.

D. Juan Ruiz Peréñez, Celador de segunda clase, de Huelva.
D. Enrique Mozo Gómez, Celador de segunda clase, de Lo

groño.
D. Serafín Estremera Montes, Celador de segunda clase, de 

Málaga.
D. Jesús Galbán Martínez, Celador de segunda clase, de 

Málaga.
D. Sabino Juárez Alonso, Celador de segunda clase, de 

Bilbao..
D. Ramón Rabona Torrando!, Celador de segunda clase, de 

Palma»
D. Mateo Tornel Ferragut, Celador de segunda clase, de 

Almería.
D. Antonio Fernández Ramos, Célador de segunda clase, 

de Almería.
D. Antonio Al&riz Martín, Celador de ségunda clase, de Al

mería.
D. Jacoba Figueiras Torres, Celador de segunda clase, de 

Pontevedra.
D. Domingo Valo López, Célador de segunda clase, de Pon

tevedra.
D. Cosme Azcáro Arfeués, Ordenanza de segunda clase, de 

Gijón.
D. Antonio Marqués Morales, Ordenanza de segunda clase, 

de Zaragoza.
D. Juan Belirol Portolés, Ordenanza de segunda ckse, de 

Valderrobre.
Madrid 28 de Enero d.« 19Ó8t= E l  Director general, Es

pinosa.
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406 29 .Enero 1908 Gaceta día Madrid,— N úm, 29

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y  cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.a
de la ley de 19 de Julio de 1904. «

s - ío Bm ®2.3 DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN
S E R V I C I O S

NOMBRES Y  APELLIDOS
PROVINCIA E D A D

EN LA CLASE AL ESTADO
Ó HAN SERVIDO DE SU NATURALEZA

«s O• 7 Añoa. Meses. Días. AÜos. Meses. Días. Años. Meses. Dial.

336 Administración de Hacienda de Granada....................... [A lm ería.... . . . . . . . ' 47 1 19 5 8 11 18 10 39
Administración especial de Rentas arrendadas de Ma

drid....................................................................... ..üü i
Salamanca............ .. 47 3 10

22
5 8 y 18 y 21

OQQ Marcelo Morros González........... . .........
Manuel Maldonado y Maldonado... •.» 
Diego García de Paredes Campuzano.,

Administración de Hacienda de Barcelona. . . . . . . . . . . 57 9 5 7 29 19 1 4OOO
Administración de Hacienda de Jaén............ .............. .. Córdoba....... . 42 16 5 , 7 29 9 11 5ooy

340
341

Ordenación de pagos de Hacienda.................................. Badajoz.. . . . . . . . . . 47 3 y 5 7 17 9 2 24
Intervención general de la Administración del Estado. 
Inspección provincial de Hacienda de Tarragona 
Dirección general de lo Contencioso del Estado.. . . . . .

Madrid.................... 28 9 9 5 6 29 5 11 6
Castellón.......... * •. 46 8 27 5 6 20 8 3 18ó±C

Q Mn-nfifll Fernández Rodríguez. Madrid........ .......... 43 7 16 5 6 16 20 11 23o±o r̂ubrípl T?ii77 fifi írordeiuela.. . . . . . . . . Administración de Hacienda de Barcelona.............. . L ogroño.. . . . . . . . . 37 9 13 5 6 3 5 6 3o í *
345 Manuel Muñoz R uiz.......... . . ................. Negociado d8 la Renta del alcohol de la Administra

ción de Hacienda de Zaragoza..................... .. Zaragoza........ . 35 6

4

1 5 6 > 5 11 26
346 Francisco Javier Cavestany y Mon

Intervención de Hacienda de Pdlencia .......... ................. Sevilla .................. . 33 15 5 5 15 7 5 17
347
348
349
350
351
352

Tesorería de Hacienda de Córdoba................................... Granada................. 33 » 3 5 5 10 9 7 2
Tncp Mari* frllt.lfiprfiZ T D ielz Tesorería de Hacienda de Guadalajara........................... Oviedo ................ ... 50 4 18 5 5 y 30 6 15
Amado Hidalgo y Huerta...................... Intervención de Hacienda de Albacete ••«...••.......... .. Albacete................. 36 1 11 5 5 » 5 5 y

Tesorería de Hacienda de Madrid................... ................ M a d r id ... ... ......... 30 8 17 5 5 » 5 5
Intervención de Hacienda de Guadalajara. Málaga............. 63 2 10 5 4 27 23 11 14
Tesorería de Hacienda de Lérida.................... .. Huesca. ................... 47 3 29 5 4 23 19 2 4
Tesorería de Hacienda de Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . Logroño .......... .. 51 8 21 5 4 18 33 5 13tJÜO
Tesorería de Hacienda de L ogroño............................ . Zaragoza ...•••••. 34 10 13 5 4 10 5 4 10¿5UA
Intervención de Hacienda de Pontevedra. Santander. ■ .......... 37 4 8 5 4 6 8 11 6oDD os. » Administración de Hacienda de Luovo.............. . Murcia 59 5 21 5 4 5 15 6 22oOO

357«3̂ 0
Tesorería de Hacienda de Alicante .......... ..................... .. Almería.................. 31 4 8 5 4 10 3 y

Mariano Nicolau Sánchez'......................
José García Calatayud............ -• .........
Mariano Ascaso é Hidalgo de Quintana

TV^nrería de Hacienda de Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . H uesca;. . . . . . . . . . 45 6 20 5 3 20 28 5 1o*)o
359 Tesorería de Hacienda de Huelva............. ....................... A licante................. 40 3 24 5 3 14 10 9 17

Tesorería de Hacienda de Logroño . . . . . « • • • • . . . . . . . . Zaragoza............ ... 36 6 26 5 3 8 14 7 4OOU Q;'! 1 Tesorería de Hacienda de Soria....................... .................
Representación del Estado en el Arrendamiento de Ta

bacos y Dirección general del Timbre y Giro mutuo. 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas . ............................................. ........................... ....

Orense. .................... 64 11 18 5 3 5 25 10 1100 1
O0>c

Salamanca........ * • • 35 5 20 5 3 » 13 9 19
020«50¿>

Madrid., .......... .. 38 10 18 5 • 3 1 y 10 2 3
364 Francisco Grande y Caravantes . . . . . . Guardaalmacén del establecimiento de las minas de 

A lm adén.......................... .........  .............. .. Ciudad Real............ 32 10 28 5 3 y 5 3 y
365 José María Escalante Toledo . . . . . . . . . NBgociado de la Renta del alcohol de la Administra-

Murcia • • • t . . . . . . . 43 2 15 5 2 19 10 1 y
366
367

Administración de Hacienda de Jaén..............................
Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado

Granada................. 50 1 » 5 2 14 6 3 15
Federico da Arriaga y Estrada. . . . . . .

Madrid... 26 2 27 5 2 S 9 5 28
Registro fiscal de la propiedad de Granada.................
Intervención general de la Administración del Estado. 
Tesorería de Hacienda de Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Granada.................. 31 a 5 2 6 3O uo
369
370
371qoo

Sevilla . • • . . . . . . . . 36 1 11 5 1 19 11 9 2Alireao xíuiz v>rehpu j  uarwa« •••••«. 
Silvio Pérez Escolar........ .............. • • • • L ogroñ o ...  ¿........ .. 41 11 20 5 1 12 19 8 6

Dirección general del Tesoro p ú b lico ........... ..
Administración especial de Hacienda de Jerez de la 

Fronte ra....... .................... ....................................... * . . .

Oviedo......... .. 37 9 16 5 1 11 13 y 28Kecareao uoiiar y A.ivare¿
O /« Oviedo . .  .............. 43 7 29 5 1 11 9 6 24
373
374

José María Arcos y Ruiz de León. . . . .  
Tnc,á Ufawía V A 17AP6Z . . . . . . .

Tesorería de Hacienda de Ciudad R ea l.........................
Intervención de la Ordenación de pagos de Instrucción 

miblioa t Fom ento....................................

Ciudad Real........... 55 2 15 5 » 26 12 4 26
JQS6 alaria iiIvuLaua jr a iio i  o* . . . . . . .

M urcia.................... 38 11 22 5 > 21 18 7 2
375
376 
3^7 
378 0̂ (1

Administración de Hacienda de Murcia........ ................ M urcia................ ... 40 2 3 5 » 19 10 2 5
T7wn > nínjIA DfI1(íí*flT*VP.r . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Pdlencia.. . . . . . . . . . . . M adrid............. . 54 8 4 5 17 19 4 15Jo ra - CISCO Jr u J gv,or Yor ...................... * •
U a mi o n a /í p HT17.il Administración de Hacienda de Lérida.......... . Madrid. • • .............. 37 1 18 5 > 1 9 6 13Mariano x ascuoi u.c duuouao . . . . . . . . .
U H .  • a A A T? q  1  ̂/ I  p  y  11 7 . . . . . Intervención de Hacienda de Granada....... ................

Intervención de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas ...................... ................................

Murcia. 34 9 9 • 4 11 9 10 2 14francisco rernauueíi xvui¿ ».....••♦•»
inc¿ VíllnnitAVA V C&m&£rm . . . . . i . . * .o/y jóse v ¿íiauuo va j  w«xxx«gaaa

Madrid... ................ 44 3 2 4 10 19 25 9 19
380
381

Intervención general de la Administración del Estado. 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas............................................... .................................

Murcia. •• •..•••••. 56 2 4 4 10 18 20 y 12v íceme xtos y mingue*. *. « .............. ..*
urencio nouriguc¿ j  ma* vm •*••••*• •

T oledo............ ....... 37 3 5 4 10 17 13 11 21
382
383
384
385
386
387
388
389
390Ofl 1

Administración de Hacienda de Cidiz., Madrid*.. 37 8 6 4 10 12 11 10 7Roznan líeniio y x̂ erê  uo vaouu . . . . .T) r  ̂J .  A nYYt A C* *TT H a1 \1 Q A| Intervención de Hacienda de Canarias............... . Canarias........... 52 5 25 4 10 10 12 2 yRicardo Armas y uei maiimu ..............
Tesorería de Hacienda de Castellón.. Zaragoza................ 43 2 18 4 10 4 6 10 4

Ijf-. «4 Arti> A D« r«/)11 « 1 V uIíIPÍ . . . . . a. . . Tesorería de Hacienda de Albacete.......... .............. . Segovia........... 55 6 15 4 9 28 33 9 16Modesto pascual v aiues.^................... . *
DiiímAOUlTOl* T«1AT11G. Tesorería de Hacienda de A licante.......... ...................... A licante................. 50 7 8 4 9 15 31 10 10Manuel Jruigcerver jLiiupis.« ..................

TinJ D / \ l  tt Qnirnl/i _ .......... Tesorería de Hacienda de Málaga. .......................... .. Alicante............... . 58 6 , 1 4 9 10 14 6 22Jredro x>oi y Jouyoio............................. .
Intervención de Hacienda de G erona........ ..................... A lm ería.................. 32 10 19 4 9 8 9 5 10

José Gracia é Iguacel. . . . . . . . . . . . . . . .
‘gi1/\maWaía ttav*>i«vi fl ot T.Htrirrtf . . . . . . . .

Administración de Hacienda' de H uesca...............  . . . . Huesca. . . . . . . . . . . 52 10 24 4 9 5 33 1 29
Tesorería de Hacienda ds Teruel........ .................... .
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rautas...................... ............................................................

Zaragoza ................ 68 9 17 4 9 1 23 y 28Florencio xiern,aiiu.o* uaiurfu ••••...•
otfL Manuel joravo y rut«w/w*

Filipinas ................ 32 2> 8 4 7 15 8 11 >
Intervención de la Ordenación de pagos de Gracia y 

Justicia v Gobernación.........................OV¿ yarib wO iu.auv
Lugo............ .......... 45 3 12 4 7 9 28 3 26

QOQ Tan/, n V ATI ATT d fí'Z . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Murcia....................... . 0  viedo • . .  • ............ 32 9 6 4 7 8 9 5 260'2ü
394onx

jesús V lllaMsll Jr jh.ouuuuup« *•»•»*••••
Intervención de Hacienda de Ciudad R ea l................ ... Madrid.. • ..•••••.. 31 6 21 4 7 : 6 11 9 11

Antonio Gallardo............................. .. • • •
U» J .ni aa ’WTnfíív írrtlTTRif!7. . . . . . . . . . . . .

Tesorería de Hacienda de Cádiz ................................ .. Málaga....... ............. 53 9 22 4 7 y 33 1 yow
396 Intervención de Hacienda de M álaga............... ............. Cádiz........................ 32 10 5 4 7 y 10 1 y

TnnÁ T7oíl Art 11 dftT. . . . . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Lugo Orense . . . . . . . . . . . 31 2 5 4 6 21 6 » 1o y i«2QQ ri m<i/vat*í n T3í pn v VfnTit.íilvo... . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Válladolid • • • ........... . V alladolid ............. 43 y y 4 6 1 19 4 6 19
399
400

Tnan P!ov*A/*Adfl. Mllfíií . . . . . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Barcelona................................
Intervención de la Ordenación de pagos de Instrucción 

pública y Fom ento................... ............... .......................

A licante................. 46 1 25 4 6 14 26 10 12
Luis Casanova y G arrido......................

Granada........ .. •. • • 39 9 12 4 6 10 17 10 23
401
402
/I

Taima n'iivftf r¡ifAfñl. .«.«««_****.*•• Tesorería de Hacienda de Gerona................... ................. Baleares.................. 59 2 22 4 6 8 14 3 11
Porvinn ArfW dft TufRTlCO V PoSfi. A A A . a Tesorería de Hacienda de León........................................

Secretario de la Delegación de Hacienda de M adrid.. .  
Administración especial de Rentas arrendadas de Ma

Coruña.................... 54 7 5 4 6 y 37 y 8
Tnlírt "Rn+alla r  TVihivsa flfiptflS. . . .  _ . Madrid..................... 37 1

i
13 4 6 y 17 11 2840 O

404 Juan José Bonifaz R ico .........................
30
53

6
2

A 6
5

% 4 6
5

y

405
406
407
408
409
410
411
412
413
4 I 4.

T .Ana? 7?pii4ia<* . . . . .  . .. Intervención general de la Administración del Estado. 
Tesorería de Hacienda de Soria ........................................

Madrid....... . 11
*
4 22 23 19

T T  a |>w\ A/>ay> aci a y) fe A n 1*1 0̂11 A7 . L ogroño................ 61 11 4 5 20 31 10 28xiermogenes ixLariii xwurxguoxi. . . . . . . .
U’aMTto'n̂ n P!oun v îjpi*fn . . . . . . Intervención de Hacienda de Sevilla ......... *. • • ............. Málaga................. 57 1 28 4 5 14 31 11 28
i? .i «í niin Jp a o v P i nnpr. . . . . . . . . . Cobrador de la Renta del alcohol en Huesca............. Zaragoza................ 58 1 23 4, 5 12 6 5 12nnrique u.e A ja ia  jr jt íi ûoi
Tu «ti OI ítrfti» y M111 t . . . . . . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Baleares ............................ Baleares............. . • 49 12 4 5 4 24 10 26
Tu «ti Anrn T? q t pTi o n . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Válladolid........ . Valladolid.............. 46 7 25 4 4 14 26 y 5

T • i*n ii o v PonpHif.n . • . . . . . . Intervención de Hacienda de Castellón.............. . Castellón......... . 69 6 4 4 3 44 » 15
TT* a  w ty i í  n  T)ó 1*0*7 OmniTin . . . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Santander......................... Santander............................... 39 9 8 4 4 2 19 8 28
17a J a m Í  a a H .  1J /in o J a TT a é*i\ HIT n A 7 Intervención de Hacienda de Válladolid ............................ ....................... Navarra.......................« . . . 49 5 1*3 4 3 16 17 9 1i? Quenco juaiaonauo xiomouuc/i 
Laureano García Solalinde y Melena*.  

Víí*RTitft ífotft V Morales.
Subsecretaría.......................................................... ............... ... Zamora. 40 3 7 4 3 12 13 11 5

L-fc

415 Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 
Gontencioso del Estado . . .  . . .  . .  .  . . . . . . . Toledo................ ... 52 3 13 4 3 y 31 11 28

416 ‘
417

A ■nt/vmn "Roí o Sanffiitos . . . . . . . . . . . . Dirección general del Tesoro p ú b lico ............... . • . .  • Madrid.................... 47 9 • 7 4 3 y 29 11 5
Patricio Pueyo y Morláns...................... Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo

nontftncioso dfil Retado «««.  . . .............................. Huesca. 63 4 19 4 3 » 28 11 24
413 Andrés Borreffo García Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas ................................................. ............................... Salamanca.............. 51 4 5 4 3 y 24 7 9
4.1 Q T\y«nn«i T«]An y Fp.rnández . . . .  . .  . Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............ Pontevedra............. 34 5 y 4 3 y 15 5 17Ti i y
420
421
/lOO

VívoilÍA Snlfti* v Pérez . . . . . . . . . . .  . Administración de Hacienda de Barcelona ••••• «.••** A licante................. '28 2
y

5 4 3 y 10 1 26
Iooiiq TiiiPTi(>a (iniinft « « « Intervención de Hacienda de la Coruña. •.. .............. Madrid. 31 8 4 3 y 9 4 6
José MarMn López.................... ..
Enrique Asensi y Bernabeu

Intervención de Hacienda de M a d r i d . ............ ....
Dirección general de Contribuciones, Impuestos v 

Rentas*.................................. .............................. .....  , Mí

ZaTíiaíA............... . 37 3 29 4 3 6 6 23̂flc-c
423

, 27 8 28 4 3 y* 4 7 y

(Cerdinuará).

(1) Véase la GaOeia dé ajer.
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I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. —  CONTABILIDAD LEGISLATIVA

M á n e r o  1 »

R ecaudación  líqu ida  obten ida  en e l m es de D ioiem bre de 1907 y  en los once anteriores, por cuenta del presupuesto corrien te  y  p o r  resultas de los definitivam ente cerrados.

* EN EL MES DE DICIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO S . NOVlÉJlBRE TOTAL DEL EJERCICIO

£om

S E C C I Ó N ?  P R I M E R A

Presupuesto 
de 1907,

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL Presupuesto 
de 1907.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 19Ó7.
Resaltas 

de ejercioios 
cerrados.

TOTAL

-
CAPÍTULO 1.°—CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

í  Riqueza rústica y  pecu aria . . . ____
i Idem urbana (con una décima sobre
1 la m ism a)............................... ...........

L° Contribución del 16 centésimas sobre la  rústica ........
inmuebles, cul-J Idem sobre la urbana.. . . . . . . . . . . . .
tivo y  ganade-j Aum ento por ocultación en la pro
ría ............ j piedad urbana.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

7.249.438

3.134.786 76 
1.148.498 36 

454.172‘25

909.277*60

342.946*29
102.680*35

64.513*98

8.158.715*60

3.477.733*05
1.251.178*71

518.686*23

90.819.007*27

50.616.955*39
14.517.230*90
7.388.427*38

7.831.867*89

3.115.199*46
1.159.032*56

416.921*38

98.650.875*16

53.732.154*85
15.676.263*46
7.805,318*76

98.068.445*27

53.751.742*15
15.665.729*26
7.842.599*63

8.741.145 49

3 458.145*75 
1.261.712*91 

481.435*36

103.809.590*76

57.209.887*90 
16.927.442*17 
. 8.324.034*99

f Cuotas correspondien-ÍRústica........
I tes á bienes del Estado {Urbana.........
\ Zona de ensanche.—Una décima so

bre la urbana .......................... ..

68.415*40
34.511*65

25.004*82

3.513.465*82
6.884.682*34

20.464.398*69

121.416‘93

99.796*04

2510

161.536*87

202.758*09

25.029*92

3.675.002*69

82.680*44, 
! 18.501*60-

586.995*52

40.036.046*15
30.955.595*12
52.250.234*14

3.671.461*21 
3.710.90294 

44,885.821*95 
3.481.381*38 
4.213.988;64 

799.266*66 
8.088.023*69

2 389.282*03

754.613*78

>
470.934*90

q jQqí/fo

>
572.116*94;

KQA A 0Q%0 4

151*125*84]
53.013*25*

. 612.000*34

43.549.511*97
37.840.277*46
72.714.632*83

3.792.878*14
4.448.583*17

49.657.761*78
3.898.227*77
4.213.988*64

850.416*66
8.809.302*02

3.148.718*81

880.526*61
14.967*67

226.016*19

8.790.637*13
%

»
; 570.730*94

3.518*52

2,694.374*67

>
774.870*03

615.513‘S6

46.243.833*54
2.° Idem industrial y de com ercio (con dos décimas so

bre la  m ism a) ............................................ .............. ..
o.*±yo 0yij.4oo yi

42.568.883*953.° Impuesto sobre las) Del trabajo p erson a l............... ......
4 .0 0 4 .0 0  J OU

utilidades de laf Del capital ......................................
1.936.814*41 29.407.312*37riqueza m obilia -/ Del trabajo personal juntamente 

r ia , procedentes) con el ca p ita l................................
15.884.553*31 102.761.843*78 17.821.367*72 132.169.153 15

4.° Donativo del Clero y  monjas ..............................................
5 .° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.
6 . " Idem d , m t a e .j  ...........................

737.680*23 
4.771.939 83 

416.848*39 
>

79*62
27.492*25
34.432*58

192*50

737.759*85
4.799.432*08

451.278*97
192*50

51.150
761.549

838.105*65

130.583*66
23.725*35

1.530*14 
1 046.922*39 

758.144*86
1 Q/ITÍ QOOMQ

3.712.433*08 
45:932.744*34 

4.239.526*24 
5.561.911*13 

942 516*66 
8.616.894*56

3.313.399*80
CAA \A(\<-4ñ

1.609-76
1.074.414*64

792.577*44
1.348.114*99

143.250
569.141*54

1.002.786 64

50.497*51
8.757*68

25.091

4.450.192*93 
50.732.176*42 
4.690.805*21 
5.562.103*63 

993.683*65 
9 373.443*55

4.151.505*45

931.024*12

7.® Idem sobre grandezas y  títulos de C astilla . . . . . . . . . . 51.150
1.04 i . y ¿ 4  *±y

8 . °  Idem de cédulas personales ................... .. 721.278*33 

759.436 78

40.270*67

78.668*87

4.670*83 
8.757 68 
1.076*07

lr t0 .4 0 ( )
. 528.870*87 

924 117*77 

45.826*68

9 . °  Idem de pagos del Estado, provinciales y  m unicipa
les (con dos décimas sobre el misino) . . . . . . . . . . . . .

10. Impuesto sobre! Cuotas del Tesoro (con dos décimas 
carruajes de< sobre el m ism o). ................................ 125.912*83
lu jo ................. (  Recargos m unicipales......................... 14.967*67 

41.684 74

OUU.14U 40

11. Idem sobre casinos y  círculos de r e c r e o ....................... 184.331*45

6.595.693*39

24.014*93
>

9AQ QíA'QQ 251.107*19

'TQA
12. Contribución concertada con las provincias Vascon

gadas y  Navarra............................. .................... ..  ............. 2.194.943*74
42.760*81

2.194.943*74
201*26

-cUo.040 Oo
tÁQK ftQQlQQ

Contribuciones extinguidas.................................... ............ > 201*26 12.119*41
o.oyo.oyo oy

19 1 TOMl 12.320*67
O» JffU.OÓJ ItJ 

10  qo.'VÉW1 4 . i iy  41 w ic.üwu O /

52.934.661*55 3.813.432*97 56.748.094*53 366.046.441*03 36.247.560*26 402.294.001*29 418.981.102*59 40.060.993*23 459.042.095*32

. g E C C I O I  S E G U 1 1 1 A
CAPÍTULO 2.°—CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

1 Derechos de im p orta c ión .. . . . . . . . .
( Idem de exp ortación ............... . ..........

1.» Renta de Ádua- ^ p u e s to  de transportes por mar y 
nas 7 a la salida por las fronteras. . . . . .

* * * i Dereeho<s

10.609.160*88
385.246*15

1.808.749*18 
102.606*43 

; 14.552*50

: 313.054*39

2.096*64
22*94

>

10.611.257 52 
385.269*09

1.808.749*18
102.606*43
14.552*50

313.054*39
2.241.915*72
1.463.941*79

120.627.464*35
4.180.504*59

20.151.289*87
1,042.732*68

132.758*28

782.664*68
23.638.126*61
16.214.734*97QAQ4.7«<iq

4.614.491*22
1.162*29

27.618*06 
44.314*43 

> "

816.669552

125.241.955*57
4.181.666*88

20.178.907*93
1.087.047*11

132.758*28

782.664*68
24.454.796*13
16.860.097*20

131.236.625*23
4.565.750*74

21.960.039*05
1.145.339*11

147.310*78

1.095.719*07
25.880.042*33

4.616.587*86
1.185*23

27.618*06
44.314*43

P

P

135.853.213*09
4.566.935*97

21.987.657*11
1.189.653*54

147.310*78

1.095.719*07
26 606 711 ‘OS

i  Idem sanitarios ................ ¿ .
1 Idem de Aduanas por m aterial de

obras públicas........... ........................
2.° Impuesto sobre el azúcar.....................................................

>
• p

p
»

3.° Idem  sobre la fabricación y consumo del alcohol . . . .
4.° Idem sobre la achicoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.462.764*02
32.410*50

160.314*73

88.033*84

1.177*77 645.362*23 17.677.498*99 
335.886 63 

1.958.571*25

1.465.210*60
69.135.914*98

19.837.791 24 
72.747.349*13

5.092.273*65

oiu.uuy O/C
646.540

i 1 i Otl
18.324.038*99QQC QOCt íiO

5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias . .  <.........
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los m ism os ).................... ..

* 17*13
Ow.'ilU UU

160.331*86

88.033*84
6.842.219*38

1.719.917*76
6.575.811*93

4.1 a o ™ t ;

OUü.*i<U Id
1.798.256*52

1.377 176*76 
62.500.929*40

18.173.583*79
66.171.537*20

A RQTi

5.086*40
OUO.4/0 Id

1.803.342*92

1.377.176*76
66.823.168*64

19.854.975*62
66.304.403*79

K Q¿?Q Q/íOtQO

5.103*53
oáu.ooo Oo

1.963.674*78
1 /f  ̂ OI Aí/íA

7.° Impuesto de consumos y especial sobre la  sal . . . . . . .
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y  de m ercan

cías por las vías terrestres y fluviales.................... ..
9.° Tim bre del Estado (producto líqu ido)..............................
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y  el carburo de

ca lc io .............................................. .. iB. . , . . .

6.634.985*58

1.714.207*45
6,575.811*93

394.628*99

207.233*80

5.710*31
p

4.322.239*24

1.681.391*83
132.866*59

4.529.473*04

1.687.102*14
132.866*59

l.iOO.cIU Ov
73.665.333*02

21.574.893*33
72.880.215*72

íi OCA AAAí/’ -íiv)*Ow #U TCIV.«/ i  i  i fJ 7¿.U«J i .07fc± OO a 11 «oyo D.yoy./c4c i.<co/.y±/ i)á O.ooU.ccO 07

g E C C I Ó I  T E R C E R A
CAPÍTULO 3.° — Monopolios y  sebvicios

EXPLOTADOS POS LA A dMINISTBACIÓN.

32.538.442 29 232.607*35 32.771.049*64 341.792.880*49 13.562.800 07 355.355.680*56 374.331.322*78 13.795.407‘42 383.126.730*20

1.° Tabacos ................. . . . . . . . . . . . . . 10.774.508*04
208.338*29

13.766.903*71

1 OO €T1Q TfOHHA 109 9QA FCOOilK |‘ÍQ leo oq^i-íS 1 rtrt 1 K-1 aOI iTD
2.° Cerillas fosfóricas............. .............. .. , ■ P IU. i /*1.0Uo U4:

OAQ QQQíOO
1 ¿ 4 .0  ¡O. J4: 1. 7y& 41 i««.ObU.U«d ib  

A QAA WQiOl
iOü,luO)COü /o

5.000.000
35.399.589*71

1.795‘4I
14.905‘50

133.15o.0ol 19 
5.014.905:50 

35.399.5S9t7 l3 .° Loterías (producto líq u id o ) ....................... ......................
P /CUO.OOO 4 v 4. /yi.OOD iL i4.yuo ou 4.CÍU0.U 44 4 1

4.° Casa de Moneda................................ .. ío »  f o o . y uo / i ,0 1.00-6.000 > fCl.Ooc.OoO p

Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y  l i 
branzas de la prensa periód ica ............................... 41.153*41

p

> p

41.153*41
1 24.4

p

305.392*72 
353 250 (75

p

29.426*67 
191 R96*fi5

P

QQ4 QlQ<qQ

P

346.546 13 
35R 250*75

p >

375.972■80
A 0*11 £ i í\d .c Producto de la  G a c e t a ................... ................  . . .  . L244

o o i.o iy  oy 
4.7K 077^40

¿y.4:<íO 0 7
7.° Correos (productos diversos). .................................. .. . 9.541*78

61.279*92

- OOOiíiUv /o
19 ftQ9:91

** itJ .K J i  i  ¿k\J
qni 4/10190

UtFUiWV é U
• 388.097*81 
1.001.990*83

AAQíAl

I^O.U /U OD
I2.893{31

1 QQ AQQin'íí
4 /o .o c r ii)
400.99145

l.UO.OSO^Q
57.816‘74

3.593.10145

® P r o d u c t o s  de Telégrafos y  Teléfonos___ . . . .  . . .  . . * u.OiL /O
61.279*92

O /O.OoO uo
940.710*91

L 4 .o y o  04
138.089*76

oyi.44y o  i

Establecimientos penales.................... 7.858*06
»

■ I.U íO.OUU O /A{\ f\PxQfcí?Q loo.Uoy ¿o 
1.153*70 

593.077*7510* Exclusiva de la fabricación y  venta de los explosivos.
p é .o o o  UO 

»
4o.oU4 yo

3.000.024
1.100 7U

593.077*75
4y.yoo ob 

3.593.101*75
OÜ.DOO U*i

3.000.024

24.869.578*21 1.244 24.870.822*21 153.829.819*84 913.168*78 154.742.988*62 178.699.398*05 914.412*78 179.613.S10£83

i S E C C I é l  C U A R T A

CAPÍTULO 4 .°—P b o p ie d a d e s  y  d e s e c h o s  
d e l  E s t a d o .

Rentas.
L° Salinas de T o r iw ie ja ..................... .. . .
2.° Minas........... . . J f ? m a d é n .............. ............................................

1 } Linares ............. ................................... ..
1 .Rentas de los bienes del Estado en

3 .» Productosenad- T/ eaeI alí •••••••••••••••: • • . . . . . .
m i n i s t rar»irmi Idem de las fincas al servicio de la
de las fincad y ) T A d m i r a c i ó n . ................................
rentas del E s -J 1 r°du cto  QQ canales y  navegación 
tgdo............. I f l u v i a l . . . . ^ - . ..................................

Idem de monteé 7  plantíos.................8
\ Idem del P atrim on io  fué de laf 

C oron a .................. ..

P
1.069.797*96

p

32.194*71

2.139*98

22.000
65.444*26

0*72

i
»
p

630**90

p i

p

507:28

»
1.069.797*96

»

32.825*61

2.139*98

22.000
65.444*26

508

630.004
4.122.720*23
1.394.414*24

117.058*81

44.179‘96

380.772*33
91.478*06

34.0^3*08

1.837.012*04
187.500

37.553*57

246*28

9.695*71
2.070*82

7.077*64

630.004
5.959.732*27
1.581.914*24

154.612*38

44.426*24

390.468*04
93.548*88

41.120*72

630.004
5.192.518*19
1.394.414-24

149.253*52

46.319*94

402.772*33
156.922*32

34.043*80

1.837.012*04
187.500

38.184*47

246*28

9.695*71
2.070*82

7.584*92

630.004 
7.029.530‘23 
1.581.914‘24

187.437‘99

46.536; 22

412.468‘04
158.99344

41.628‘72

577*63] 1.138 1S| 1.192,71581 ^814,670*711 2.081.156*06 8.895.826‘77 8.006.248*34 2.082.294‘24| 10.088.542*58
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9>♦i EN EL MES DE DICIEMBRE EN LOS UESES DE ENERO ÍL NOVIEMBRE TOTAL DEL EJERCICIO

a
oCB Fresupuesto 

de 1907,
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1907.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1907.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

S um as a n t e r i o r e s . . ............................ 1.191.577*63 1.138*18 1.192.715*81 6.814.670*71 2.081.156*06 8.895.826*77 8.006.248*34 2.082.294*24 10.088.542*58

4 .o Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta
4.593‘41 97*77 4.691*18 54.581*96

2.670.000

1.125*50

9.479*95
>

330

64.061*91 59.175*37
2.670.000

1.163

9.577-72

330

68.753*09
2.670.000

1.493

5.° Idem de Cruzada (producto líq u id o)..................... « . . .
6 ,° Producto en administración ae las fincas de secues-

*

37*50

>

>

>

37*50

2.670.000

1.455*50
20 por 100 de la  renta de Propios.. . . . . . . . 55.559 72 15.757*37 71.317*09 280.792*70

661.628*73
382.378*71

27.585*85

1.264.521*50

44.659*09

32.420*52

oxq *07*4.9

324.055*41 604.848*11

661.628*73
382.378*71

41.426*09

1.278.450*69

48.473*57

32.420*52

¿no oí PítPíQ

336.352*42

796.179*46
444.669*44

35.245*69

1.301.586*50

A.K 1̂ QC7 9

339.812 78 

%

676.165*20

796.179*46
444.669*44

49.286*84

1.317.115*69

48.973*60

33.446*29

10 por 100 de aprovecha-)
134.550‘73
62.290*73

7.659‘84 

37.065 

500103 

1.025*77

59.007*91

256.378-40 

1.635-15 

38.903 74

* 134.550*73
62.290*73

7.860*75

38.665

500*03

1.025*77

-64.743*14

974 '7fi’7QQ

los montes á cargo deí Hacienda..........
los Ministerios de....... )

Consignaciones para A rchivos y  Biblio-

Asignación de las Empresas de ferrocarri
le s  para gastos de inspección ..'...------

Idem por reintegro de los gastos de depó* 
oífnc A fin anas................... .

>

200*91

1.600

13.840-24

13.929-19

3.814-48

»

45.228-16

277.664-38

8.223-27

36.102-98

144.387-82

145.056 54 

%

w
b

14.041*15

15.529*19

3.814*48

b

50.963*39

9Qfi fiWQl

7.° D iferen
tes dere-, 
ch o s del

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado. . . . . . . .

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos de

b

5.735-23

18.389-53

6.418-73

1.620-40

12.722-65

1.378-62

-±0 .10» 1-c

33.446-29

Al 7
Asignación de las Diputaciones provin

ciales para gastos de personal y mate-

000.00 i TbÓ

1 /no

4:1/0.olD Do 4ti i .0*70 00 

7 A7  ̂AQ/Í <11

-100.000 

I Ql QQ<f i 9J&SbftUUer * •
Renta de los bienes de los Institutos de 

Qpcrnnrla enseñanza............ .

¿i-*. 70 i «70 1.410.700 11
Píd IPÍQtQfi

i.oyoiu /u u» 1.0 /O.UoA II
PÍK 7Q¡Vfi I

/Sv\).\jOO VL

14.642 

37.723*38 

157 110-^7

1 .» /i.loo

10 por 100 de administración de partíci-
0.000 00

40.524*14

fiO 7̂Q‘fi8

01.10» OO

Qfi filfic4^

0^.000 10 

7 QO 1 91 (jQ
OO. J vo  U1 

70¿ Q90<1 Q

JK).*íóJ 01 

i n o  fid
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y  me-

47.657-03

37.002-98

805

18.510-43

ÍA/.VlO -tü

94.fi

loe, Iiíi -*0
QQPÍ €>77 tKQ

I0±.«/<« 1«/ 

OQQ Alncíífi
1 í/C.OlO 01

AAXL 0PC1 (0*1
5 por 100 de gastos de administración, 

investigación y  cobranza de los  ̂recar
gos municipales sobre las contribucio
nes , ......... . ...................... t «*«. .*»•

00.0 í v  00

38.381*60

805

19.510*43

«C-±O.»0O i i 

4.179 K;99tfiR

O0D.0 ¿ i  oy 

fil Q PV7ft‘fi9

(<íOO,OiU Ov 

KLlfi PÍ9P;<fiA

1 U  i • JL Iv *c i

146 435‘ lfi

440. 701 ¿1

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y  causas en que 
recayeren sentencias u otras resolucio
nes favorables al Estado

-i 70.0£>c uo

10.153*11

IftK Q/V%<QQ

DIO.D ÍO O/C

10.153-11

97Q 717 too

OiU.diCO OO

10.958*11

704. AIfi<Al

ooo.ybü

1A Q̂Q< T í
Entrega que deben verificar varias Dipu

taciones y Ayuntamientos en pago de 
los gastos de personal y m aterial de las 
Escuelas provinciales de A rtes é Indus
trias 9 . « . . . « < . l » f . | . . . . 1.000 1 en

b

1 fift RSñ̂ qfi

lu.yoo 11

OQQ QPvlIO0*t/Ut) «/O iU LOOu/OU — <C ÍO. 7-±l iCO lOdc.uclO ítl ivO.Oüo 00 &do.&OI v/I

1.954.761 66.059*39 2.020.820*39  ̂15.052.401-65 3.211.103*78 18.263.505*43 17.007.162*65 3.277.163*17 20.284.325*82

V entas.

8 .c Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligacio
nes á metálico que se form alicen.......... ifiOí«q 7 fi9lAQ

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado ó del Clerp y del Patrimonio de la  Corona, y  
de los pertenecientes á Corporaciones civiles enaje
nados antes de la  ley de 21 de Julio de 1876 . . . . . .

10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
11 . Producto de venta de edificios públicos y  de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 187 6 ...

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y  m aterial
inútil del ramo de G uerra.................................. .

50.337*48
»

»

15.052*12

1.111*98

i

51.449*46
>

>

1Q 0S9‘19

b

1.048.542*44
6.045*73

61.31640

1.231.617*73
606.103

00

111.913*87
82*55

>

1 \)á 00

1.160.456*31
6.128‘28

61.316*40

1 OQ7 Al ̂ <70

b

1.098.879*92
6.045*73

61.316*40

.10/0 O0

113.025*85
82*55

b

1U¿ bo

1.211.905*77
6.128*28

61.316*40

1.249.669*85
606.103IB. Idem id. de M arina............................................................ ±0.00,c 16 b 1.C01.O1 i Jo£* Afí 1 f\Q í.^ y .o oy  00

ííaA 1 AO b
b > büo. xUá boo. 100 b

68.389*60 1.111*98 69.501*58 2.953.625*30 112.099*05 3.065.724*35 3.022.014-90 113.211*03 3.135.225*93

Q U I I f T A

CAPÍTULO 5.°—R ec u r so s  d e l  T eso e o .

1 .J Producto de la  redención del servicio m ilita r . . . . . . .
2 .° Idem de la  del de la  M arina............................................

9.461.000 
22.500 

657.568*04 
16.737 92 
3.305*28 

1.170,815*20

4. 9QQ4f:>fi

» 9.461.000 5.302.500
493.500

1.680.248*52
81.346*22
12.897*82

8.797.498*81

» 5.302.500
493.500

1.680.248*52
83.884*04
13.298*47

8.991.016*95

70.663*04

U4.763.500
516.000

2.337.816-56
98.084*14
16.203-10

9.988.314-01

74.962-60

> 14.763.500
516.000

2.337.816*56
1 Art ÍÍOI

3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.
4.° Derechos de custodia de depósitos.................... ...

>
>

«¿c.OuU
657.568-04

b

2.537*82
400*65

193.518*14

b

2.537*82
400*65

198.785*31
5 0 Publicaciones oficiales.........................................  , b lo. Jo  ¿ iuü.b^i yo

i  a  í í í \o h K.
6 .° Recursos eventuales de todos los ramos.......................
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítim a inversión ..................................... .............
3.267-17

o.ouo 28
1.174.082*37

4.299*56
11.478*19

630

lo.bOo Jo 
10.165 099-32

ry i  CldOífí.A
8 .° Alcances .

T£.£>«7*7 (JU b 70.663*04 b b 74.yo2 00
i  o í  A í QA

9.° Atrasos hasta fin de 1849........ ....................................
JLl.ífclO 19

fí f̂i
» 134.341*11 b 134.341*11

822*50
145.819-30 b 145.819 oU

10 . Reintegro de gastos de personal de la  Representación 
del Estado cerca de la Compañía A rrendataria de
Tabacos...................................  ,

000 

9£ 8W 93

b 822:50 b

265*61

8.469*70

1-.452-50 b 1.452 09

cíoaíIQ
11. Anualidad del crédito á favor del Estado contra la

Sociedad «Astilleros del Nervión» ...................... .....
Recursos extraordinarios (suprimidos).......... .............. ]

<00.000 OO

»
>

b

8 381-55

28.850*23

*381*55------- V

343.423*28

1 .11 1 .111*11

343.688*89

1 .111 .111*11
8.469*70

372 273-51

1 .111 .111-11
b

265*61

8.851*25

372.539 12

i . i i i . i i i ‘ i i
8.851-25

11.077.184*42 3.648-72 11.380.833*14 18.028.352*41 205.191*92 18.233.544*33 29.405.536*83 208.840*64 29.614.377-47

RESUMEN

Sección l .« Contribuciones d irectas..............................
— 2 .a—Contribuciones indirectas...... ..........
— 3 .a—Monopolios y servicios explotados por* la

Adm inistración...............................

52.934.661*56
32.538.442*29

24 ftfiQ £>78*91

3.813.432-97
232.607-35

1 914

56.748.094*53
32.771.049*64
O A OI-/A OOfliAl

366.046.441*03
34T.792.880*49

153.829.819*84
15.052.401*65
2.953.625*30

36,247.560*26

13.562.800*07

402.294.001*29
355.355.680*56

418.981.102*59
374.331.322*78

40.060.993*23
13.795.407*42

459.042.095 82 
388.126.730-20

179.613.810-83
20.284.325-82

3.135.225'93
29.614.3)7-47

— 4.e—Propiedades y  derechos) R en tas................
del Estado.................... { Ventas...............

61.OU9.il /O Oi
1.954.761

68.389*60
11 ^ 7  lft4*49

66Í059-39
¿4.870.822 21 

2.020.820-39KAl i pío

913.168*78
3.211.103*78

154.742.988*62
18.263.505*43

178.699.398*05
17.007.162*65

914.412*78
3*277.163*17

— 5.a' Recursos del Tesoro.. . . : .......................... 1 .111 «70 oy.oOi 081 1 OOA QOOtl A
‘112.099*05 3.065.724*35 3.022.014*90 113.211*0311.01 < . 104 4« 0 . 04o /O 11.380.833 14 18.028.352*41 205.191*92 18.233.544*33 29.405.536*83 208.810*64

123.743.017-08 4.118.104*41 127.861.121-49 897.703.520*72 54.251.923*86 951.955.444*58 1.021446537*80 58.370.028*27 1.079816566-07

M U M I C S I ^ I J L E S

CAPITULO ÚNICO

1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y  gana
dería (hasta fin de Diciembre de 1901)........  . . % 97 774<QQ 27.774-98

469.579-69
141.018*70 141.018*70 168.793*68 1  /»o rfQQíAS

2 .° Sobre la industrial y  de com ercio................ 9

44.9 707**77
0 /. / 74 yo1Q hfQQíqo b

4.970.976*60
b 16o.7y0 00

4x0. i  O í 1 » . 7oo o ¿ 282.312*05 5.253.288*65 5.420.773*97 302.094*37 5.722.bbo 04

449.797*37 47.557*30 497.354-67 4.970.976 60 423.330*75 5.394.307*35 5.420.773*97 470.888*05 5,891.662-02

OBttBTAOBtaí.-.Qued» sujeto si presante estada Á  las alteraciones qu9 produzca el ex«unen de. las cu eatas resp eeíivas.
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Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los años 1903 á 1907,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1903 1904 1905 1908 1807

VALORES DEL TESORO
192 061.313‘17 192.331.721 90 187 955.522*06 190 063 327 02 190.661.344*71Contribución cíe inmueuie», cuiuvu y ............... .......................... ................................... 45 527.S49‘5l 43.897.048 53 44.456,667‘10 45.615 500 9p 46.243.886 64Idem industrial y u.e cumci oiu ..................... .............................................. ....................... ..T __ „A ^«a loe* n+ilírlorlpQ! fifi I Ü T»1 ATI P,7,f!. Tnoni liana .......... ..................................... .. 126.222.940 21 129.287.711*42 122.201.149 57 127.914.ly i 77 132 169.156 1552.447.315 51 49.874.125-01 48.993.326*92 54 155.684 39 50.732 176*428.742.949 60 8.383.156*79 8.374.026 29 8 944 240 46 10.252.908 849 592.83249 9 446.999 71 9.335 866*84 9.599 861 31 9.378 443 56

T/ipm rip -ní?D*n« HpI Tetarlo Tírovinciales v munici'oaies....................................................... .. 8.526 278-77 3.582 095 79 3.727 489*23 4.026 739-55 4.151.505 45
Idem sobre carruajes de lu jo . ...........................................................................................................
Contribución de las provincias Vascongadas y N avarra................. .............................................

899 556*99 6.689.699 60 147-031.322*67
927.631*76 6.663 425*18 144 410.896* 12

943.973 64 6.382.578*02172.932.829*70
961.030*02 6.366 837 93 192.715.482*03

954.749*47 8.790 637-13 164.840 489-5623.376.495*54 22.658 397*65 23.564.342*34 26.168 990 49 26.696.71 TS58.482 867 98 9.786.520 48 15.021.984 60 15.233.945 61 18.321.033-991.733.509*10 1.914.813 94 1.458 551*86 1.933.178 19 1.465.2.0*6084.499.235‘08 85.221.376*55 70.879.117 71 73.306.7S0 55 73.665 388 02
Idem  sobre los transportes de viajeros y  mercancías por las vías terrestres y  fluviales . . 24 526.862*96 67.806.079 86 24 182 521 20 68.916 578*27 20.474.758 98 69.136.497 09 21.164 851*99 71.036.057*75 21.574 893 38 72.880.215-724.790.324*19 5.496.944*20 5.633.014 59 6.213.243 6.380 220 67JLULLpueblU SUmIvJ oí gao; -l-tl v-lvv ti lu iu .au . j  vi v̂cíí u  u.x vj .......................................... 133.736.944*60 131.970.152*98 129.568 324*44 133 250.177*25 133.155.031 195.000.000 5.022.515 5.057 980 5.036.962 50 5 014.905 50
Tiotfipías . i .......  .................................., , ................. .................................................................. • • * • • • • 29 010.400*84 34.391.269*50 30.860.964*61 44.676 210 35.399.589 71
Rvplnaívft rlp In ■Pal'fcrMPííPinn v vpntíi Hp. 1n«í p.TfnlftRlVOS............. 3.371.314*75 3.414.899-73 3.405 110*09 3 507.019 16 3.593 101 75

i Almadén......................................... *»•...............................•«• • 5.483.440‘60 7.255.742 94 5.260.227 43 6.796.638 89 7.029.530 23Minas de;................................... i .......................... 868.862‘90 788.288 79 647.390 61 741.694 37 1 581 914 241 514.488 62 1.763.418 03 1.762.597 44 1.795.455*39 412 468 04
ü p /n t.íi dfí C r u z a d a .  * . . . ................................................................... .. ...............................• * • • # • • • • • ............... 2.661.220*77 2.670 000*01 2 670.000 2 670.000 2.670.000
RprlpTiPÍón dpi ^PT'vieio -militar . . .  ........................... ............................................................................... 13.484.500 14.381.583 33 7 362.214*28 15 829.000 14.763.500

29.739.657 84 25.158.151*42 28 989.654 31 27.306.541*13 37.034.548-25
1.032.828.263*85 1.033.797,986 23 1.027.056.159 75 1.097.029.641*04 1.079.816 566 07

R E C A R G O S  MUNICIPALES
Sobre la contribución dp inmup.blfi^ cultivo v ganadería .................. . . . . . . . . o . . . * . . *  • • • .  • • 773 669 84 321.093.59 219.256 16 240.917 73 168.793-68
Sobre la industrial y de com ercio.............................................................................................. 5.520.083'17 5.592.049 07 5.748.716 62 5.651.335 44 5.722.868*34

6.293.753*01 5.913.342 66 5 967.972 78 5.892 253*17 5.891.662*02

H E § U M E H
Ingresos por valores del T esoro.............. ................................................. ................................... .......... 1.032.828.263'85 1.033.797 986*23 1.027.056.159 75 1.097.029.641*04 1.079.816.5660)7
Idem por recargos m unicipales..................... .... • ............... .................................................................. 6.253.753 01 5 978.142*66 5 967.972 78 5 892.253 17 5.891.662*02

1.039.122.016*86 1.039.711.128 89 1.033.024.132 53 1.102.921 894*21 1.085.708.228 09

Obssbvación.—Queda sujeto el presente estado ¿  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

N ú m e r o  3 .
Pagos líquidos verificados durante el mes de Diciembre de 1907 y en los once anteriores por cuenta del presupuesto en ejercicio

y por resultas de los definitivamente cerrados.

O y i g a e l o n e s  g e n e r a l e s  d e l  Instado*  
Sección l . R-^Casa R e a l........................................................

EN EL MES DE DICIEMBRE MESES DE ENERO A NOVIEMBRE TOTAL DEL EJERCICIO

PRESUPUESTO 
de 1907.

RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL PRESUPUESTO

de 1907.
RESULTAS 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL PRESUPUESTO 
de 1907.

RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

1.483.333*50336.800*10139.324.181*54289.138-4712.498.129*47
1.045.256*9910.036*10

1.483 333 50 336.800*10 140.369.438*53 299.174*57 12.498.129*47

7.416.666*501.683.999*90247.103.206*31617.853*5661.658.523*41

18.493*11
15.198.173*9276.234*37

7.435.159*61 1.683.999*90 262.301.380*23 694.087 93 61.658.523*41

8.900.000 2 020.800 386.427.387*85 906.992*03 74.156.652'8S

18.493 11
16.243.430*9186.270*47>

8.918.493-11 2 020.800 402.670.818*76 993.262*50 74.156.652*88

— 2.a—Cuerpos Colegisladores.............. . .— 3.a—Deuda pública................ ..............................— 4.a—Cargas de Justicia.........................................— 5.a—Clases pasivas...........................

{^fellgeicfo iies d© lo s  d e p a r t a m e n to s  m i n i s t e r i a l e s .
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros___— 2.a—Ministerio de Estado. . ...............1— 3.a—Idem de Gracia S Obligaciones civ iles.... J  Justicia ..............} Idem eclesiásticas— 4.a—Idem de la G uerra............................— 5.a—Idem de Marina..............— 6 a—Idem de la Gobernación....................7.a—Idem/de Instrucción pública y Bellas A rtes......................................................... .................1— 8.a—Idem de Fomento................ .......................’— 9.a—Idem de Hacienda........................—; 10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas nú-felicas................................................................

I l .a*-P£>sesiones españolas del Golfo de Guinea.

'Recargos municipales so- í -Amuebles, cultivo y ga-fere las contribuciones de ¿ T 5 ería .............................(Industrial y de comercio.

153.931.583*08

1.555.917*571.312.492*372.457.484*367.113.272*6119.697.575*242.963.178*678.344.506*40
7.682.495*3313.068.512-202.893.720*94
7.935.823*79500.000

1.055.293*09

>
26.170 06 2.719*91 1.578.746*41 45.915*26 92.421*86

250.359*87
2.995*17

51.556*27

154.986.876*17

1.555.917-571.312,492*372.483.654*427.115.992*5221.276.321*653.009.093*938.436.928*26
7.932.855 20 13.068.512*20 2.896.716*11
7.987.380*06500.000

318.480.249*68

556.997*552.917.175*2412.610.031*2834.287.164*01138.345.999*3328.639.997*1550.804.223*28
39.280.305*0873.081.740*52'13.867.206*53
34.136.945*731.500.000

15.292.901*40

1.500 1.548.813*34 1.079.069‘64 157.936‘76 3.334.090*91 1.890.332*31 1,331.781*61
765.278*991.981.071*58223.704-82
737.086-08V>

333.773.151*08

558.497*554.465.988*5813.689.100*9234.445.100*77141.680.090*2430.530.329*4652.136.004*89
40.045.584*0775.062.812*1014.090,911*35
34.874.031*811.500.000

472.411.832-76

2.112.915*124.229.667-6115.067,515*6441.400,436*62158.043,574*5731.603.175*8259.148.729*68
46.962.800*4186.150.252*7216.760.927*47
42.072,769*522.000.000

16.348.194*49

1.5001,548.813*341.105.239*70160.656*674.912.837*321.936.247*571.421.203*47
1,015.638*861.981.071*58226.699-99

788.642*35

48S,760.027*25

2.114.415*125.778.480*9516.172.755*3441.561.093*29162.956.411*8933.539.423*3960.572,933*15
47.978.439*2788.131.324*3016.987.627*16
42.861.411*872.000.000

229.456,562*56 3.106.177*90 232.562.740*46 74S.508.035*38; 28.843.567*44; 776.851.602*82 977.964.597*94s 31.449.745*3áfc 1.009,414.343*28

439.991*58 11.829*5113.768*30 11.629-51453.759*88 3.814.113*21 185.121*71 c 1.308.721*64
I 135.121*7( [ 5.122.834*8^ »5 4.254.104*85 146.751*21 l 1.322.489*9 [̂ 146.751*21 t 5.576.594*76

439.991*58 25.397*81 465.389*39I í 3.814.113*21b 1.443.843*34L 5.257.956 58j 4.254404*8í> 1.469.241* R3 5.723.315*97

Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
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Eesum en de los pagos líqu idos verificados  por ob ligaciones genera les  d e l E stado y  de los departam entos m in is teria les  du ran te los años 10OS á 1007,
con inclusión  de los rea lizados p or resultas de  e je rc ic io s  cerrados.

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s ta d o »

Sección 1 ."—Casa R eal.................................................................................... ........................

1003 1004 1005 1006 1007

9.262 500 
J.838 085 

470.119.699*42 
1.245 584*99 

72 619.52519

8.825.000 
1.838í 085 

400.161.703*80 
- 1.211.386 32 

72.848.486*14

8-.450.000
1.838.085

397.870.779*77
902.838*74

73.815.697*14

8.712.500 
1.920.800 

401.106 093 36 
985 660 *16 

73.820.458*99

8.918.493* 11 
2.020.800 

402.670.818*76 
993.262*50 

74.156.652*88

— 2.a—Cuerpos Colegisladores.......................................................................................
— 3.a—Deuda pública................................................... . ...............................................
— 4.a—Cargas de Justicia................................................................. .............................
— 5.a—Clases pasivas............................................................................................

O b l i g a c i o n e s  d e  lo s  d e p a r t a m e n t o s  m in i s t e r i a l e s .

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros........................................................... \ .
■*- 2.a—Ministerio de Estado..........................................................................................

3.*—ídem de G r , d . ,  d . s . i e i . , . }  S S R g E S S f c : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
— 4.a—Idem de la Guerra.................................................................................. ............
— 5.a—Idem de Marina............................................................................. .....................
— 6 n—Idem de la Gobernación............................................................... ......................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas A rtes ....................................................
— 8.a—Idem de Fomento.................................................................................................
— 9.a—Idem de Hacienda...............................................................................................
— 10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas............................................
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea........................................................

Recargos municipales sobre las contribu- \ Inmuebles, cultivo y ganadería....................
clones d e .................. .................................J Industrial y de comercio.................................

« E S U A f E M

Pagos por obligaciones del Tesoro...................... .....................................................................
Idem por recargos municipales.............................................................................. .................

555.085.394 60

745.631*66 
6 274.842*50 

13.070.682 95 
40.869.056; 27 

146.846.876*63 
31.866.291*38 
51.190.737*13 
41.385.629 94 
71.748.700*36 
16.136.480 27 
33.003.912 68 
2.000 000

484.884.661*26

641.470*99 
4.858.599*41 

13.869.351*20 
40.476.488*07 

170.286.832 32 
33355.225*08 
54 130.756 37 
45.357.879 68 
78.358.630*50 . 
16.080.338*41 
34.697 235*26 
2.000.000

482.877.400'65

563.847 58 
4.722.060 47 

13.892.996*08 
40.975.493 57 

145.567.956*71 
32.954 870 21 
53.119.934*28 
44.224.908*50 
89.509.44065 
16.740.277*57 
33.254.837 66 
2.000.000

486.545.512*51

828 059 95 
5-509.643*29 

14.301.456*27 
40.902.177*48 

163.759.648 30 
39.225.422*29 
57.446.256*72 
46.569.321*84 
81.493 087*12 
16.311.326*90 
38.014.297*10 
2.000.000

488.760.027*25

2.114.415*12 
5.778.480 95 

16.172.755*34 
41.561.093*29 

162.956.411*89 
33.539.423*39 
60.572.933*15 
47.978.439*27 
88.131.324*30 
16.987.627 46 
42.861.411*87 
2.000.000

1.010.224 236 37 978.997.468 55 960.404.023 93 992.906.209*77 1.009.414.343*28

828.716*13 
5.598.734 30

400.696*51 
5.817 042 65

225.63448 
5.655.586 58

197.324*36
5.570;682‘15

146.751*21
5.576.594*76

6.427.450*43 6.217.739*16 5.881.220*76 5.768.006*51 5.723 345*97

1.010.224.236*37 
6.427 450*43

978 997.468*55 
6.217.739*16

960.404.023 93 
5.881.220*76

992.9061209*77 
5.768.006 51

1.009.414.343*28
5.723.345*97

' 1.016.651.686*80 985.2:15.207*71 966,285.244*69 998.674^16'28 : 1.015.137.68925

OsaBBVAOióN.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origipe el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 27 de Enero de 1908. ,

V.° B.°
El Interventor general, E l Jefe de la Sección,

Raras. V a le n t ín  R ubio .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

JUNTA CLASIFICADORA DE LA S OBLIGACIONES PROCEDENTES DE U LTR A M A R

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á ésta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos^ créditos han sido publicados en la G acjjsta d b  M a d b i d , se rectifican i  
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la m isma:

Kfimero Nfimaro 

d » la j del 
rtlacJdn. I crédito.

t

FECHA DI LA PUBLICACIÓN!
EN LA

GACETA

ORGANISMO

LIQ U ID A D O S
D IC E D E B E  D E C IR

i
73 í 17 

i50 j 55 
521 ; 17 

«A  24.

30 Abril 1905 . . Guerra.. . . . . . . Marcos Barquín Tudaíre.. . . . . . . . . Marcos Bazquín Zudaire. 
Norberto Sobrón Ballesteros. 
Enrique Binimelis Pelegrí. 
Miguel Montero A gu la r . 
Cipriano Vergara Huici. 
Juan Lagresa Bes.
Germán Govea Domínguez. 
Rafael Mo&r Gástelo. 
Laureano González Ratero. 
D. Juan Ibargüen Alcaraz. 
Miguel Llovera Guasp.
Juan Monzón Moliner.

10 Junio 1905........ Id em ............... Norberto Sebrón Ballestero ............
11 Ma^zo 1906 # •. íd em ............... Enrique Benimetis P e legrí. . . . . . . .
17 Abril 1906........
9 Mayo 1906.........

22 Septiembre 1906
27 Enero 1907.......
20 A bril 1907.........

Id em ...........
Id em ......... .

Miguel Montero A gu i’ar,.................
305
349

1.724
31

3.033 
1 .283 
2.566 
3.263

58
276

8
333
40
3
2

37

Cipriano Vergara Hueci. . . . . . . . . .
Id em .............. Juan Laquera B es ............. .............
Id em ........... .. Germán G&bea Domínguez............
Idem ............... Rafael Albar Gástelo....... ..............

Laureano González Rotero....... .29 Junio 1907 . . . . .  
20 Octubre 1907... 
Idem.......................
26 Octubre 1907...

ídem . . . . . . . .
Id em .............. O. Juan Iberguren Alcaraz . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . Miguel L lovera March............... .
Idem Juan Monzón Olí v e r .......................

; Lo que se publica en la G a c e t a  d b .M a d r i d  á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 7 del actual. 
Madrid 27 de Enero de 1908, —El Secretario, Marcos M antecón~V .° B.°=E1 Presidente, Espada.

Esta Junta, en sesión de 24 de Diciembre último, acordó la anulación de los resguardos que á continuación se expresan, 
conforme á lo solicitado por la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

Número
de!

resguardo.

i
Ii
¡

Peseta3. i NOMBRE DEL ACREEDOR
Número

de
la relación.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

G A C E T A

31.554
31.555
31.556

46 87 
173 50 
385*50

D. Agustín Yaca Arús.................................................
Andrés Bevitegui ü ga rte ..................................... .
Segundo Luna Prado .....................................................

3.226

»

26 Octubre 1907. 
Idem.
Idem.

La Junta, en la misma fecha, ha acordado la anulación del resguardo núm. 2.731, de pesetas 31-9 50, expedido i  ñapr Ubl 
arr-'v b :r  Isidoro Gutiérrez Sal asar, que figura en la relación 17, publicada en la G a c e t a  de 17 de Marzo de 1907, en fe rm e  a 
k  solicitado por la Intendencia general dol Ministerio de Marina.

L o  cu s se p u b lic a  en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  á los efectos oportunos.
óid iiTu 27 de Enero de 1908.. El Secretario, Marcos Mantecón. =  V.° B.° =  El Presidente, Espada.

D irecc ión  gen era l de l T esoro  púb lico
y  o r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

Por acuerdo de este Omero directivo, facha de hoy, se 
autoriza á la Sra. Condes viuda de Tsrrnón, Consiliaria de
los Escuelas Católicas gratuitas de niñas pobres, de Cuatro 
Camines y Bol- as de esU Corte, para rifa?, en unión
ae la Lotería Nacionsu, con carao te r benéfico y con aplic*.- 
o- ón k. sus productos á dees t&^a qr.e dichas Escuelas 
L tn sido creadas, un automóvil p ira  niños, quedando obli^

gada la referida Consiliaria á satisfacer á la Haciendo el im
puesto del 4 por 100 establecido por el art. o.° del Decreto-ley 
de 20 de Abril de 1875, el del timbre á cr ue se refera ®I 202 
del de 1.° de Enero de 1908 y k someter 0OS procedimientos 
de la rifa á eruanio determinan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y denm  
que corresponda.

Madrid 88 á<¿ Enero de 1908. =  F/i Director general, J. Ik  
de Oya»

ADMINISTRACION PROVINCIAL
T ercer Terc io  de la  G uardia civil.

El día 29 de Febrero p ró jim o venidero, á las onc8 horas 
del mismo, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de 
la Guardia c iv il (Consejo de Ciento, números 425, 27 y  29), 
para contratar e í servicio de provisión de correajes que por 
el tiempo de cuatro 9ños, puedan necesitar las Comandancias 
de Gerona, Barcelona y  Caballería que componen el tercer 
T erc io .

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos^ 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y  en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y prim e
ros Jefes de Baleares y Canarias.

La expresada contratación tendrá lugar con arreglo al 
nuevo cuadro de precios circulado por 3a Dirección general 
de este Cuerpo en 14 de Marzo del año anterior.

Barcelona 27 de Enero de 1908. =E1 Coronel Subinspector* 
José Ibáñez, S—2555

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A k a ld ía  constitucional de Ebros.

D. León Palomares Arboledas, Alcalde constitucional de 
esta v illa .

Hago s&bsr que ignorándose quiénes sean sus dueños, j  
estatúo abandonados hace tiempo los solares que á continua
ción se expresarán, con perjuicio de la higiene y  seguridad 
pública de esta población., el Ay  untamiento de m i presiden
cia, en sesión dei día de la fecíTa, y en cumplimiento del ar
t icu lo -72 de la ley Municipal, ha acordado se anuncie al pú
blico por término de treinta días en si Boletín ajkiál de la 
provincia y G aceta de Madrid, para que Jos que se crean 
con derecho á ellos procedan en dicho término á cerrarlos y 
cercarlos convenientemente, y saso de no efectuarlo se pro
ceda á su venta con tal objeto en pública subasta,, y su, 
importe se ingrese en la sucursal de la Caja é© Depósitos d& 
esta provincia, á disposición de los que prueben ser 
dueños,

S'diüfiB C%ÍGM.

1,° Un solar que fué casa núm. 3, m  eaiie Diego. Galán,
que linda por la derecha de su entrada con casa Us Sebas
tiana Garrido; por la izquierda con otra de Angelas Montes 
Fernández, y por la espalda con corral de 1?. de bos herederos 
de Antonio María Marín Cabrera;; mide de frente 11 
tros 30 centímetros, y  de fondo 3 metros 70 centímetros? y 
corral que mide 12 metros de largo poq 5.4* ancho.

2.° Otro solar, casa en ruina, aúri¿. 4, Plaza Jesús, q&Q 
linda por la derecha d ■? su e n fo c a  y espalda con casa ds 
Damián Jurado Cámara, y per ) 'a izquierda con cuesta dei 
homo; mide su fachada 4 %5 centímetros y de fon
do 6 metros; y

hh Otro •solar, que tup oasa núm. 89, en calis -FozuíL* 
que linda por la derecha de su. entrada con casa da Cris  toba* 
Gasíes Cabrero: por la izquierda con recodo de dicha can#v 
-y por la espalda con, 'otra da los herederos de Lucía Oan^eru 
mide ds frente 8 iaLtros 60 centímetros j  de fondo 4 muiros.

Ibrc-s 27derEp,erod3 1908.— León F< A rb c k fe s ^ P o r  &  
T&snáaúo. imt Eierge. Secrsmvh X —3410
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A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l g a r r o b o .

D. Juan Ramos Rodríguez, Alcalde constitucional de esta 
villa. . .

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos n a 
cidos en esta población en el año ae 1887, alistados en el de 
la  misma para el reemplazo del año actual, conforme á lo 
dispuesto en los casos 1.° del a*t. 27 y 5.° del 40 de la ley^de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 21 de Octubre 
de 1896, cuyos nombres á continuación se detallan, se citan 
por medio del presente edicto para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento al acto de rectificación del alistamiento 
«1 domingo 26 del actual, ó sea desde dicho día hasta el b de 
Febrero próximo, en que se cierra definitivamente el alista
miento, á rectificar su inclusión en el mismo; pues de lo con
trario  incurrirán dichos mozos, sus padres ó tutores en las 
responsabilidades que determinan los artículos 27 al oí de la 
ley ya citada, dando por intentadas este Ayuntamiento cuan
tas diligencias se consideren precisas para averiguar el pa
radero de aquéllos; precediéndose, en su consecuencia, a ex
cluirlos del alistamiento, por analogía á lo que establece la 
regla 4 a del art. 88 de la remetida ley.

Al mismo tiempo suplico á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que se encuentren alistados algunos de los mozos de 
referencia se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía antes del 
cierre definitivo del alistamiento.

Algarrobo 15 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Juan Ramos.
Mozos que se citan.

Manuel Jiménez Navas, hijo de José y Filomena.--Manuel 
Escolano Molina, de José y M argarita.—Federico Ruiz Sego
via, de José y Ana.—Sebastián Recio Pastor, de Gabriel y 
María.—Sebastián Guerra Lozano, de José y María —Juan 
Báez Alvarez, de Juan y Francisca.—Diego Domingo Haro 
Sánchez, de Antonio y Enriqueta.—Antonio Gómez Triviño, 
de Francisco y Juana.—Francisco Ruiz López, de Santiago 
y  Antonia.—Domingo Portillo Díaz, de José y Dolores.—Se
bastián Pérez Ramos, de José y Adela.—Domingo Guerra 
Ruiz, de José y Ana.—Antonio Miguel Ruiz Navas, de Mi
guel y María.—Manuel Palma Portillo, de José y María.—An
tonio José Ruiz González, de Salvador y María.-—José Carbo 
nell Ruiz, de Sebastián y María.—Francisco Domínguez Sán
chez, de Andrés y Dolores.—Rafael García García, de Diego 
y Dolores.—Félix Ruiz Gil, de Rafael y María,—Manuel Or
tega Palacios, de Sebastián y María.—Sebastián Ramos Gon
zález, de Antonio y Matilde.—Esteban Sánchez Ponce, de Mi* 
guel y Dolores.—Federico Gil Ruiz, de Pedro y María.—José 
Palma Trujillo, de Félix y Ana.—Andrés Robles Recio, de 
Miguel y i n a .—Antonio Gutiérrez Ruiz, de Diego y Estefa
nía.—Antonio Sánchez Gil, de José y Ana.—Francisco F er
nández Palacios, de Ignacio y Ana, y José Bermúdez Alcoba, 
de José y Antonia. M—287

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l H a u r í n  
d e  l a  T o r r e .

Ignorándose el paradero de Rafael Serrano Pérez, hijo de 
Juan é Inés, nacido el 0 de Febrero de 1887.—Antonio L in a
res Fernándezv de Sebastián y Bestriz, 5 da Febrero.—Fran

cisco  Moreno Becerra, de José y María, 11 de Febrero.—Fran* 
cisco Rodríguez Cabrera, de Antonio y Dolores, 28 de Marzo, 
Manuel Valoró Domínguez, de Antonio y Encarnación, 4 de 
A bril,—Manuel Moya Ramírez, de Francisco y María, 29 de 
A bril.—Manuel Segura Cabrera, de Manuel y Antonia, 1.° de 
Mayo.—Juan Vigor Muriano, de Juan y Francisca, 2 de Ju 
lio.—Mateo Rodríguez Bravo, de Mateo y Dolores, 5 de Julio. 
Manuel Gómez Ruiz, de Francisco y Dolores, 10 de Agosto. 
José Trujillo Gómez, de Juán y Francisca. 14 de Agosto.— 
Antonio Gómez Palma, de Francisco y Ana, 2 de Octubre.— 
Diego Moya Luque, de Sebastián y Ana, 8 de Octubre.—Juan 
Pacheco Millán, de José y Mariana, 17 de Octubre.—Antonio 
Valero Luque, de Antonio y Mariana, 19 de Octubre.—Mi
guel González Barrionuevo, de Francisco y Dolores; 26 de 
Octubre.—Mariano Serrano Solero, de Francisco y Rafaela,
3 de Noviembre.—Luis B mí tez Solero, de Pedro y María; 19 
de Noviembre.— Miguel Cruz Alcázar, de José y Catalina,
4 de Diciembre.—Antonio Torres Fernández, da Pedro y Lu
cía, 10 de Diciembre.—Sebastián Tomé Martín, de Miguel y 
María, 30 de Diciembre.—Rafael Gómez Cabalín, de Francis
co y Francisca, 29< de Diciembre, y Sebastián Cortés Flores, 
de Antonio y Rosario, 27 de Diciembre; mozos incluidos en 
el alistamientojie está villa para ¿el reemplazo actual, como 
nacidos en el año de 1887, el Ayuntamiento acordó sean cita
dos y emplazados por edictos, que se insertarán en ia G a c e 
t a  d e  Ma d u id  y Boletín oficial de esta provincia, para que 
comparezcan ante el mismo á dos actós que deben de tener 
lugar, en cumplimiento á lo prevenido en la ley de R ecluta
miento y Reemplazo del Ejército de 11 de Junio de 1885, mo
dificada por la de 21 de Agosto de 1896; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

A lhaurín de la Torre 16 de Enero de 1908.=Juan Martínez.
M -í288

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l o z a i n a .
Siendo desconocida la residencia actual de los mozos na

cidos en esta población que á continuación se relacionan, la 
Corporación municipal ae m i presidencia, en sesión del día 

-■-38 del corriente mes, acordé citarles por medio del presente 
ddicto para que comparezcan en esta Alealdia el día 26 del 
actual al acto de rectificación del alistamiento formado para 
¿el próximo reemplazo, ó en-otro caso soliciten, si ya no lo 
hubiesen hecho, su inscripción en el pueblo de su residencia, 
en  evitación de las responsabilidades determinadas en la v i
dente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Alozaina l i  de Enero de T908.=El Alcalde, Juan Sepúl- 
^ e d a ,= P o r  mandado de S. S., Manuel Pérez.

Mozos qfm se <tMan.
A n^nio  Rublo Campos, hijo de Felip3 y Antonia.—Anto

ja míp María Tím ido Lacena, de Rafael y Antonia.—Juan Por- 
■fc u«s Wepulved#, d-e Andrés y Ana.—Juan ©alvan Torrejón. 
de Antonio j  Mma'Skieamaeiáii;-—SalTador Méndez Conde,, 
¿e Andrés y Marsa.—Antonio Gsl Hojas, de Suan y María»— 
Ag\ ’tstm  Amaya C&á^ea, de A nteajo y CatalÉia.—José T ru
jillo  (gorrero , de Fraaeiseo é IiabeL—Juan Hivas Domín
guez, «e Antonio é Isabel.—Antonio Salvador Sánchez Se- 
púlve da, áe  Eugenio y 'íMonisia.—-Antonio Mata V illatoro, 
deMig ueí T  Dolores.—Felipe Varga.? Campos, de Rafael v 
Antonit v—¡Gonzalo García Rodríguez, de Francicso y Mafia”. 
Antonio -Leandro Domínguez Sánchez, de José y María.— 
J o sé  S a n  ene? Sepúlveda, de Antonio v Ana María.—F ran
cisco Gon zalos Rojas, de Antonio y Ana.—José Trujillo Sán- 
chez, de José y Fuensanta.  289

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a d e l a t o s a .

esta' viUaDC*SCt! ^'on<̂ e ^ ora*®®> Alcalde constitucional de
Haga saber que hallándose incluido en el alistam iento 

para el reemplazo del. Ejercito del a lo  actual el mozo Man'ucl 
Horado Romero, hijo de Manuel y Carmen, que nació en esta 
? £ £  1887, ¿Amo comprendido esH ca-o o. del art. 40 áe> »a rigente ley, é ignorándose su pa
radero, se lo _o;ts pst  e» jrfseg te  par?, que el domingo de)

corriente, y hora de las once de su mañana, comparezca en 
estas Casas Capitulares al acto de la rectificación del expresa
do alistamiento; se le previene que de no comparecer le p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Badolatosa 20 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Francisco 
Conde. M-290

Alcaldía constitucional
de Calzada de Calatrava (Ciudad Real).

R ectificación.
En la- G a c e t a  d e  Ma d r i d , núm- 24, correspondiente al día 

24 del actual, aparece un edicto de esta Alcaldía citando á 
mozos de ignorado paradero, incluidos en el alistamiento de 
esta ciudad y reemplazo del presante ano, para que concu 
rran á las operaciones que para llevarlo á efecto han de prac 
ticarse; y consignando en él que el acto del cierre definitivo 
de dicho alistamiento tendría lugar el día 11 de Febrero 
próximo y el del sorteo el siguiente día 12, se rectifica el 
error por la presente, debiendo tener efecto dichos actos 
los días 8 y 9 de dicho mes, respectivamente.

T se hace público para evitar perjuicios.
Calzada de Calatrava 25 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, 

Juan José García. M—291
Alcaldía constitucional de Ciudad Real.

Belación de los individuos designados por el Ministerio de la Gue
rra que han sido nombrados por este Excmo. Ayuntamiento para
desempeñar Ion cargos que á continuación se expresan.
Juan Jiménez Macías, Guardia municipal.
Agustín Gutiérrez Martín, ídem id.
Lo que/se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á los efectos 

de la ley á© 10 de Julio de 1885.
Ciudad Real 27 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Heriberto 

Rodríguez. M—292
Alcaldía, constitucional de Chinchilla.

D. Francisco López Sánchez, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Chinchilla.

Hago saber qúe no habiendo comparecido al acto de la rec
tificación del alistamiento celebrado en el día de hoy ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia los mozos Miguel Moreno 
López, José Martínez Ramos, Domingo Miralles de la Cruz, 
Pedro Martínez Colmenero y Antonio García Novalón, cuyo 
paradero y el de sus familias se ignora, no obstante haber 
sido convocados por medio de edictos publicados en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia con fe
cha 24 y 22 del actual, respectivamente, se les cita nueva; 
mente por medio del presente edicto para que concurran á 
este Ay untamiento en uno de los días que restan hasta la 
mañana del 8 de Febrero próximo, en que quedará cerrado 
definitivamente el alistamiento; pues de no verificarlo se re 
putarán muertos, por analogía con lo que preceptúala re 
gla 4.a del art. 88 de la vigente ley de Reclutamiento.

Rogando á I03 Sres. Alcaldes de los pueblos donde aquéllos 
se encuentren se sirvan incluirlos en sus respectivos a lista
mientos, evitándoles así los perjuicios consiguientes.

Chinchilla 26 de Enero de 1908.=Francisco López Sánchez.
M—293

Alcaldía constitucional de Estepona.
Comprendidos en el alistamiento de esta villa paya el 

reemplazo del año actual los mozos que á continuación se 
relacionan, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de 
la ley, y desconociéndose su actual paradero, se citan por 
medio del presente para los actos de rectificación del a lis ta 
miento y cierre definitivo del mismo, cuyos actos tendrán 
lugar en los días 26 del actual y 8 de Febrero próximo, á las 
diez, en el salón de sesiones de esta Casa Capitular; advir
tiéndoles que de no comparecer á dichos actos se les consi
derará como fallecidos ó ausentes por más de diez años, en 
armonía con lo dispuesto en la Real orden de 10 de Febrero 
de 1905, sin perjuicio de exigirles la responsabilidad en que 
incurran, caso de averiguarse su paradero.

Estepona 22 de Enero de 1908 =E1 Alcalde, Antonio Lo
zano. = P o r su mandado, el Secretario del Ayuntamiento, 
F . de Castro.

Mozos que se citan.
Antonio A rtigont Mosaga, hijo de Antonio y Mercedes.— 

Antonio Ardila González, de Eduardo y Francisca.—Antonio 
Jiménez Rodríguez, de Pedro y Dolores.—Antonio Martín 
Modesto, de Julián y Josefa.—Antonio García Bazán, de Ma
nuel y María.—Antonio Cándido Expósito, de desconocidos. 
Antonio Expósito, de desconocidos.—Antonio Juan Expósi
to, de desconocidos.—Antonio José Expósito, de desconoci
dos.—Antonio Vicente Expósito, de desconocidos.—Antonio 
Manuel Expósito, de desconocidos.—Antonio Narbona Sán 
chez, de Juan y Catalina.—Antonio Blanco Montoya, de An
tonio y María.—Andrés de los Santos González, de Andrés y 
Amadora.—Angel Fagil Castañeda, de Fermín y María.— 
Bartolomé Rodríguez Gil, de Antonio y Catalina.—Enrique 
Gómez de la Tía Fajardo, de Enrique y Trinidad,—Emilio 
González Montero, de Juan y Trinidad.—Francisco Marche- 
na Campos, de Francisco y Luisa.—Francisco Figueroa, de 
Ana.—Francisco Pedro Expósito, de desconocidos.—Ildefon
so Moreno López, de Bernardo y María.—José Campos Mu
ñoz, de José é Isabel.—José Moreno García, de Gabino y Ma
ría .—losé Vélez, de Micaela.—José Campos García, de José y 
Catalina.—José Sevilla Banítez, de Manuel y Josefa.—José 
Porras Escobar, de Antonio y Josefa.—José Ruiz Rosas, de 
Francisco y Aquilina.—José Santiago Expósito, de descono
cidos.—José López Campos, de Juan y Antonia.—José Expó
sito, de desGonocidosLo—José Francisco Expósito, de descono
cidos.—José Juan Expósito, de desconocidos.—José Melchor 
Expósito* de desconocidos.—José Esquivel Lozano, de Juan 
y Eduarda. —Juan Rodríguez Vázquez, de Salvador y María. 
Juan Freise de los Santos, de Juan y Dolores.—Juan Espi
nosa Gómez, de Manuel y Teresa.—Juan Montero Sánchez, 
de Francisco y María.—Juan Francisco Expósito, de desco
nocidos.—Juan Sánchez del Castillo, de Juan y María.—Je
rónimo Expósito, de desconocidos.—Manuel Gago Vílchez, 
de Juan y Antonia.—Manuel Carrillo Betegón. de Manuel y 
Manuela.—Manuel Rodríguez Mellado, de Antonio é Isabel. 
Melchor García Horriilo, de Melchor y María,— Pedro Cin- 
trano Clavijo, de Pedro y Mariana,—Salvador González Ex
pósito, de desconocidos.—Tomás José Expósito, de descono
cidos. M—294
Alcaldia constitucional de Fuenteovejuna.

D. Antonio León Caballero, Alcalde constitucional de esta 
villa..

Hago saber que en el alistamiento de los mozos de este 
pueblo, formado para el reemplazo del Ejército del corriente 
año, han sido incluidos, como comprendidos en el art. 40 de 
la ley, los mozos que á continuación se expresarán, sobre 
cuyo paradero y residencia de sus pxdres no se han. adquiri
do noticias hr^ta hoy, y se cita por medie del presente para 
qfte concurran & los actos de rectificación y cierra definitivo 
de) ..alistamiento, que tendrán lugar, respectivamente* ios días 
2<\ <£**?. y § de Febrero eme de

no verificarlo serán eliminados de dicho documento si pro
cede, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Fuenteovejuna 18 de Enero de 1908.=Antonio León.
Mozos que se citan.

Alfonso de la Coba Mejías, hijo de Antonio y Josefa; n a 
ció el 15 de Enero de 1887 — Rafael Gálvez Fernández, de 
José y María del Pilar, el 6 de Marzo.—David González Sanz, 
de Teodoro y Angela, el 29 de Diciembre.—Jerónimo H erre
ra Martínez, de Juan Narciso y Juana, el 11 de Agosto.

M—295
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c ional 

de G u a d a la ja r a .
'Ignorándose el paradero de los mozos alistados en esta 

ciudad para el actual reemplazo José Gallera Robles, hijo 
de José (difunto) y Fermina, natural de Aranjuez, y Marce
lino Vicente Madrigal y Muñoz, hijo de Salvador y Domin
ga (difuntos), natural de esta capital, se les cita y requiere 
por medio del presente edicto para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento el domingo, 9 de Febrero próximo, y 
hora de las diez de su mañana, para presenciar el acto del 
sorteo general.

Guadalajara 27 de Enero de 190S.=Ei Alcalde Presidente, 
Jerónimo Vallejo. M—295

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l de G u a ro .
Habiendo sido incluidos en el alistamiento para el reenw 

plazo del corriente año los mozos siguientes: Antonio Seve- 
rino Fernández Cortés, hijo de padres desconocidos; Miguel 
Ruperto Expósito, de padres desconocidos; Antonio Bernal 
Berrocal, de Antonio y María; Antonio Flores González, 
de M arianoé Isabel; todos cuatro nacidos en esta pobla
ción en el ano 1887, y cuyas existencias y actual paradero 
se ignora, se les hace saber por el presente la obliga
ción que tienen de hacerse inscribir en el alistamiento de 
este año en el pueblo de su residencia para cumplir la obli
gación legal, ó, en su defecto, en esta de su naturaleza, para 
cuyo fin se les cita para el domingo 26 del corriente mes, en 
que tendrá lugar la rectificación del alistamiento, ó para el 
8 de Febrero siguiente, en que se cerrarán definitivamente.

El sorteo tendrá lugar el 9 de dicho mes de Febrero, y la 
clasificación y declaración de soldados el primer domingo de 
Marzo siguiente, convocándose á todos para dichos actos.

Guaro 16 de Enero de 1908.=E1 Alcalde. Antonio Carre
tero. M—297

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l de H u e te .
D. Mariano Covisa Almonacid, Alcalde constitucional de 

la ciudad de Huete.
Hago saber que en el alistamiento de esta dicha ciudad 

para el actual reemplazo se hallan incluidos los mozos que á 
continuación se relacionarán, como comprendidos en el n ú 
mero 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, é 
ignorándose su actual paradero, así como el de sus padres, 
madres, tutores ó encargados, por el presente se les cita par* 
que el domingo 9 de Febrero próximo venidero, á las siete 
horas del mismo, concurran á estas Casas Consistoriales, 
con el fin de asistir al acto del sorteo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio aue haya lugar.

Dado en Huete á 27 de Enero de 1908.=Mariano Covisa =  
Por su mandado, Justo Alhajnbra.

Mozos que se citan.
Núm. 27 del alistamiento. Santiago Soriano Gómez, n a tu 

ral de ís ta  ciudad, hijo de Valentín y de Eusebia; nació en 12 
de Julio de 1897.—Núm. 29, Ernesto Banegas López-Corona
do, hijo de Pedro y Teresa, natural de esta ciudad: nació en 22 
de Diciembre de 1887. M—298

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l de H u e te .
D. Mariano Covisa Almonacid, Alcalde constitucional de 

la ciudad de Huete.
Hago saber que en cumplimiento á lo prevenido en la Real 

orden de 30 de Noviembre de 1907 me hallo instruyendo el 
expediente prevenido en la regla 4.a del art. 88 de la~ vigente 
ley de Reclutamiento y en el 69 de su Reglamento, para j u s 
tificar la «usencia en ignorado paradero por más de diez años 
de los mozos comprendidos en el alistamiento de esta dicha 
ciudad para el actual reemplazo que á continuación se expre
sarán, así como el de sus respectivas familias, con el fin de 
proceder á su exclusión de dicho alistamiento, en el caso do 
justificarse aquellos extremos.

En su virtud, por el presente se llama á los expresados mo
zos , á sus padres, madres, tutores ó encargados, para que 
anteSi del día 8 de Febrero próximo, en que se cerrará defini
tivamente el mencionado alistamiento, comparezcan en esta 
Alcaldía á responder lo que á su derecho convenga; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado eñ Huete á 27 de Enero de 1908.=M  arlan o Goviss.— 
Por su mandado, Justo Alhambra.

Mozos que se citan.
Número 27 del alistamiento, Santiago Soriano Gómez, n a 

tural de esta ciudad hijo de Valentín y Eusebia; nació en 12 
de Julio de 1887.—29, Ernesto Banegas López Coronado, n a 
tural de esta ciudad, de Pedro y Teresa, el 22 de Diciembre.

M—299
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de J u b r iq u e .

D. Juan Ruiz Gil, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber que en el alistamiento de mozos verificado t>or 
esta Corporación municipal en el día de ayer figuran, como 
comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de 
Reclutamiento, los mozos que á continuación se expresan é 
ignorándose el paradero de les mismos, así como la actual 
residencia de sus familias, se les cita por medio del presente 
para que comparezcan á la Casa Consistorial de esta Munici
pio á los actos de rectificación del alistamiento, cierre defi
nitivo del mismo, sorteo y clasificación y declareción de 
soldados, que tendrán lugar los días 26 del corriente, 8 y 9 
de Febrero y 1.° de Marzo, respectivam ente; pues de no h a 
cerlo se les considerará fallecidos, de conformidad á la re 
gla 4.a del art. 88 de dicha ley y Real orden de 30 de No
viembre último, parándoles además el perjuicio que hav& 
lugar.

Jubrique 13 de Enero de 1908.^= El Alcalde, Juan Ruiz.
Mozos que se citan.

Núm. 2, Francisco García Ruiz, hijo de Juan y Andrea; 
n a c ió  el 15 de Enero de 1887.—5, José Benítez Ramírez, de 
Juan' y María, el 28 de Febrero.—8, Andrés Río Delgado, de 
Salvador y Mafia, el 26 de Marzo.—9, Juan Espinosa* More
no, de ja g ü e l y Josefa, el 30 de Marzo.—10, Francisco Este
ban Jime^eZi de Francisco y Francisca, el 3 de Abril —II , 
José Benito' Rojas Río, de Vicente y Lucía, el 12 de AbriL—- 
12. Juan Beni’te* Medina, de Vicenta y Ana, el 14 de Abril.— 
15» Francisco .Llu-sia Benitas, de José y Francisca el 3 de 
Mayo.—23, Victo*"!*™?'' Río Rojas, de Antonio é Isabel, el 27 
dé Junio, —28, Juaif J'QrfZf R ojavfie J iM  y M>ría5 ej 23 de



412 29 Enero 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 29
AgosV'—- 29, Antonio Gómez Rubio, de Benigno y Ana, el 
28 d* * gosto.—30, Andrés Río Pérez, de José y Francisca, 
el 5 r septiembre.—32, José Jiménez Huertas, de Antonio 
y Fr -̂ísca, el 23 de Septiembre.—34, Jerónimo Torquema- 
da Y\ ó . d« Jerónimo y Joaquina, el 3 de Octubre.— 36, Juan 
Car; o García, de Juan y María, el 5 de Octubre.—37, Fran- 
cisco Limcho Gutiérrez, de Francisco y María, el 16 de Oc
iaba —42, Juan López Ruiz, de Francisco y Francisca, el 
27 d' Jrnibr-.—44, Juan Ruiz Benítez, de Francisco y Ma
ría, ' 21 de Noviembre.—45, Juan Galan Gil, de Juan y 
FrsiA sus, el 28 de Diciembre. M—300

Aytatratamiento, con stitucion al 
de L ir ia .

D. Eluardo Daud Solano, Alcalde Presidente del Muy 
Hu í • Apuntamiento de la ciudad de Liria.

H- - - saber que habiendo sido incluidos en el alistamiento 
de e i ciudad y reemplazo del presente fcño, como compren' 
dido a el c*so 5.° del art. 40 de la vigente ley de Recluta- 
miera» ;? Reemplazo, les mozos que á continuación se rela
ción a oujoparadero.se desconoce, se les cita, emplaza y 
reqir re por el presante para que comparezcan ante este 
Aya  ̂vmiento en los días S v 9 de Febreio próximo, que 
tendí lugar el cierre definiti o del alistamiento y el acto 
del s tso, así c ’>mo p*ra el día 1.° de Marzo al acto de la 
clan;t.'.-'ación y declaración de soldados, y sobra todo para 
este timo día; bajo apercibimiento de ser declarados pró
fugo j.:on arreglo ai art. 105 de la citada ley de Recluta- 
míen o.

LG'a 22 de Enero de 190S— E1 Alcalde, Eduardo Daud.= 
Por £■; mandado, el Secretario, Gerardo Ferrando.

Relación de mozos que se cita en el anterior edicto.
Mí» :uel Murgui Peris, hijo de Pedro y Gorgonia.—Isidro 

Llav :?■« Mateu, de Adrián y Jenara—Miguel María Calvo y 
Cive i de Miguel y Dolores.—Ramón Daniel Martí Polo, de 
Ram u y Vicenta.— Francisca Senén Pradas Alcayde, de 
Jo*é v Tomasa —Enrique Bolnnt Navarrete, de José y Esco- 
■iást-c-i —Manuel de la Asunción, de desconocidos.

M—301
A k íd d ía  con stituc ion a l «le P ay m o go .

D ideado ser comprendidos en el próximo alistamiento de 
esta fíIU para el reemplazo del Ejército los mozos naturales 
dele mLma qae á continuación se expresan, y cuyo para 
dero > ti de sus familias se ignora, se hace público; rogando 
á l&s Autoridades y personas que de ellos tuvieren noticias 
se mí v&n participarlo á esta Alcaldía, á los efectos da la 
Real r leu de 30 de Noviembre último.

P¿ mogo 23 de Diciembre de 1907. =  El Alcalde, Diego 
Gar< iu.

Mozos*
Manuel Sancha y Modales, hijo de Tomás Sancha y San

cha, -is A  roche, y de S. bastí ana Morales de Ja Corte, deHuel* 
va, q e nació el 29 ce Agosto de 1887.—José Drago Eugenio, 
hijo ce José Drago de Jesús (Portugal) y de María José Eu
genio ^Portugal), que nació el 10 de Octubre de 1887.

M—303
A y u n tam ien to  con stituc ion a l de Sorbas*
D. J uan Piqueras Vázquez, Alcalde Presidente del Ayunta- 

miei to de Sorbas.
H^go saber que habiendo sido comprendidos en el alista • 

miei te verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejér . \%o del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos Luis Domínguez Fernández, hijo de Luis y 
Agu üda; Juan Salvador Sánchez, de Juan y Rosa; José Mar
tínez Pena, de Jo é y Margarita; Juan Sánchez Mañas, de 
Antonio y María; Francisco Salvador Galera, de Nicolás y 
Ana, Cristóbal García Muñoz, de Miguel é Isabel; Pedro Ga- 
roja Salinas, de Simón y Agustina; Miguel Gallardo García, 
de Podro y Rosa; José Segura Sánchez, de José ó Isabel; Ca
brio Martínez Fernández, de Francisco y María; Francisco 
Magíña Manchón, de Pedro y Juana; Francisco Rodríguez 
Mén íez, de Antonio y Josefa; Francisco Sánchez Cano, de 
Diego y Micaela; Pedro Haro Garrido, de Juan y Juana; Die 
go Fernández Cano, de Francisco y Ana; Antonio Galera 
Martínez, de Antonio y Antonia; Manuel Cazórla Cazorla, de 
José y Catalina; Diego Haro González, de Jo é y María; Pedro 
García Castro, de José y Catalina; Juan Albacete Requena, 
de Juan y María; Federico Ruiz Campoy, de Andrés é Isabel; 
Jo é Haro Crespo, de Luis y. Ana; Diego Méndez Torres, de 
José é Isebel; Antonio Cano Montoya, de Pedro y Francisca; 
Francisco Alias Morales, de Ginésy Francisca; Diego Rodrí
guez Rodríguez, de Gabriel y María, y Diego Jerez Soler, de 
Pedro y Leooarda, cu jos paraderos se ignora, así como los 
de sus respectivos padres se cita á estos interesados para el 
acto de la rectificación definitiva y cierre del alistamiento, 
que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitu
lar, el día 8 del próximo mes de Febrero, á las diez de su 
m&ñapa, por si tuviesen que hacer alguna reclamación; 
apercibidos que de no comparecer Ies parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Sorbas 23 ds Enero de 1908.=E1 Alcalde, Juan Piqueras. 
Por su mandado, el Secretario, Pedro Vázquez Galera.

M—304

A y u n tam ien to  con stituc ion a l de T e b a  
(M á la g a )*

Ignorándose el actual paradero de los mozos naturales de 
esta vílía, é incluidos en el alistamiento de la misma: nú
mero 2 Lorenzo Rodríguez Turrilío, hijo ds José y Francis
ca; 16 Pedro Salguero Mora, de Antonio y María; 27, Rafael 
Oitios Salguero, de José y Encarnación, y 37, Francisco José 
Burgos Angel, de José y Antonia, se citan por el presente 
para que comparezcan al acto de rectificación del alistamien
to, que tendrá lugar el día 26 del actual, á las doce, y para 
las operaciones sucesivas de sorteo y clasificación de sóida 
dos, si antas no acreditan estar alistados en otros puntos; 
adviniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
qud haya lugar.

Encarezco á los Sres. Alcaldes de los pueblos donde hayan 
sido alistados lo participen ¿ esta Alcaldía oportunamente.

Teba 15 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, José de la Pestilla.
M-305

A y u n tam ien to  con stituc ion a l de V i l la lb a  7 
del A lcor*

D. Manuel García Lóp8zv Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que en el alistamiento de esta villa para el ac
tual reemplazo se halla incluido Benjamín Pantiga Roja, 
hijo de Rafael, natural de Ayamonte, y de Servanda, que lo 
es de la Radondela; cuyo mozo nac-ó en esta villa el 31 de 
Marzo de 1887; pero como se ausentaran de ella poeo después 
del nacimiento del mismo, ignorándose hasta la fecha su ac
tual paradero, como comprendido en el caso 5.° del art. 40 
de la vigente lev, se le cita por medio ddl presente para que 
antes de! 9 de Febrero p óxirro comparezca ante este Ay un - 
t¡a miento. por ¿i ó por medio de persona que lo represente,

| para resolver lo que proceda, de conformidad á lo dispuesto 
1 en la Real orden de 30 de Noviembre último.
5 Viilalba del Alcor 22 de Enero de 1908.=Manuel García.

M—306

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAA u d ien c ias  territoria le s
GRANADA

D. Juan J. Pardo López de la Torre Ayllón, Secretario de 
S&la de 1& Audiencia territorial de Granada.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á la testi
go Doña Concepción Molina Gil, mayor da edad, casada, ha
bitante que fué en Granada, calle de San Matías, núm. 2, y 
hoy vecina de la villa y Corte de Madrid, y cuyo domicilio 
sa ignora, para que comparezca ante la Sección primera de 
la Sala de lo criminal de esta Audiencia el día 4 de Marzo 
próximo, y hora de las doce de su mañana, para prestar de
claración en causa procedente del Juzgado de instrucción del 
Campillo que se sigue contra D. Luciano Martínez Moneo so
bre estupro de la señorita D;ña María Vidal Morales.

Y para que conste y pueda tener lug&r su inserción en la 
G ac e ta  db Ma d b id  extiendo la presente, que, con la debida 
referencia, firmo en Granada á 20 de Ene.o de 1908.=Juan 
J. Pardo. JO-713

VALLADOLID 
En el Juzgado de primera instancia de Zamora ha de pro

veerse, por concurso, la vacante de Módico auxiliar de la Ad
ministración de justicia y de la Penitenciaría, en la forma 
prevenida por el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgado, con los documentos prevenidos en dicho Real de
creto, dentro del término de veinte días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á que corresponda.

Valiadolid 24 de Enero de 1908.=E1 Secretario de gobier
no, Eduardo Campo. JO—712

J u z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .
GRANADA-SALVADOR 

D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de pri
mera instancia del distrito del Salvador de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
qu8 refrenda se siguen autos d i juicio ordinario de menor 
cuantía á instancia del Procurador D. Rosendo Rivas López, 
en nombre de D. SantGs Sáenz Rosas, contra D. Juan ele la 
Peña Lizón ó quien su acción y derecho represénte, sobre 
cancelación de gravámenes, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cujo encabezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En la ciudad de Granada, á 22 de Eaero de 1908, el señor 
D Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de primera 
instancia del distrito def Silvador de la misma; habiendo 
visto estos autos de juicio ordinario de menor cuantía, se
guidos á instancia de D. Santos Sáenz Rosas, de esta vecin
dad, de estado casado, de profesión propietario y mayor de 
edad, representado por el Procurador D. Rosendo Rivas Ló
pez y defendido por el Letrado D. Francisco Bueso Con- 
treras, contra D. Juan de Ja Peña Lizón, quien su acción y 
derecho represente ó sus herederos, caso de haber fallecido, 
y por su rebeldía, con los estrados del Juzgado, sobre que se 
declare prescrito,'tanto un capital de censo de 2 500 pesetas 
como sus réditos anuos, importantes 75 pesetas, con que se 
halla gravada en favor del demandado una casa, situada en 
la calis del Pilar, de la villa de Guadahortuna, frente á los 
caños del Pilar, demarcada con el núm. 47, con dos cuerpos 
de alzada, con algunas habitaciones de nueva construcción, 
sobre una planta superficial de 62 varas cuadradas, en cuya 
medida está incluida una habitación, que sirva de gallinero, 
con 7 y media varas cuadradas", que se introduce parte en el 
bajo de la casa colindante, calle Real, núm. 45, propiedad 
de D. Juan Vico Martínez, teniendo la casa descrita un co
rral cercado de tapia, que mide una superficie de 484 varas 
cuadradas, y todo su perímetro linda por la derecha entran
do en ella con la casa del D. Juan Vico, calle Real, izquier
da con el Río, y por la espalda la citada casa, calle Real, y 
corral de la casa núm. 43 de la calle Real, propia de los he
rederos de Doña Antonia Vinuesa, siendo esta finca propie
dad del demandante D. Santos Sáenz Rosas; y 

Fallo qu8 debo declarar y declaro prescrito y extinguido el 
censo de 2.500 pesetas de capital y sus réditos de 75 pesetas 
anuas constituido á favor de D. Juan de la*Peña L^zón, sobre 
una casa situada en ia eslíe del Pilar, do la villa de Guada- 
hortuna, demarcada con el núm. 47, hoy de la propiedad de 
D. Santos Sáenz Rosas; y, en su consecuencia, debo condenar 
y condeno al D. Juan de la Peña Lizón, ó á los que su dere
cho representen, á que cancelen la indicada carga ó grava
men, y en su rebeldía, y en tiempo oportuno, ordenar por 
este Juzgado, y en forma debida su cancelación, sin hacer ex
presa condena de costas.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en la G a c b t a  d e  Ma d b id  y~ Boletín 
oficial deesta provincia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Fernando Moreno.»

Y  para que sirva de notificación al demandado D. Juan de 
la Peña Lizón, quien su acción y derecho represente ó sus 
herederos, por medio de la G ac e t a  d b  Ma d b id  se expide el 
presente edicto.

Dado en Granada á 24 de Enero de 19G8.=Fernando More
no. =Por mandado de S. S., Antonio Prieto.

X —3413
MADRID-LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 25 del co
rriente, se confiere traslado á los herederos cesionarios ó 
causahabientes de D. Salvador García Zorrilla, y da los que 
puedan ostentar derecho á las memorias de Martínez de Cór
doba, de la demanda deducida por el Procurador D. Pedro 
Ramírez y González, en nombre de D. Nicolás y Ib  ña Isidra 

| Martínez Beraza, sobre cancelación de dos censos, uno de 
6.900 reales de capital, al rédito de 4 por 100, impuesto por 
Doña María Florencia del Campo en favor de un vínculo 
fundado por Francisco de Segura, según escritura otorgada 
en esta Corte á 4 de Mayo de 1699, ante el Escribano D. Agus
tín López Cabezas; y una carga y censo perpetuo de 50 mara 
vedises de renta en favor do las memorias de Martínez de 
Córdoba, sin que constan más antecedentes, constituidos 
sola casa, hoy solar, núm. 10 de la calle del Salvador, de esta 
Corte; y se les emplaza por medio del presente, en atención á 
ignorarse isu domicilio y paradero, á fin ce que dentro de 

■ nueve días improrrogables, contados desde la publicación 
del mismo en los periódicos oficiales, comparezcan en los 
autos, personándose en forma, según disponedla ley; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará perjuicio 
que ha?a lugar en derecho. *

Madrid 27 de Enero de 1908.=V.° B.°=Trassierra.='RJ Es 
cribano, Julián Vilhnueva. X—340*3

SAN ROQUE
 ̂En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se

ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que sa 
instruye bajo el núm. 453 del año 1907 por el delito da 
lesiones á Joaquín Venturas de la Llaga contra Diego Bar
bero Tranda, cuyo hecho ocurrió en la villa de La Línea de 
la Concepción, se cita á dicho lesionado Joaquín Ventura 
de la Llega, natural de Olloín, de trece años y sin instruc
ción, y vecino que fué de La Línea, habitante en la calle de 
Castekt, cuyo actual domicilio ó paradero se ignoran, para 
que en el término  ̂de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser reconocido 
por el'Médico forense; bajo apercibimiento quede no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 2 de Enero de 1908.=K1 Escribano, por mi com
pañero Sr. Bugella, Licenciado Enrique Cruz. JO—-164

SAN SEBASTIÁN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Muñoz Alessnco, hijo de Ignacio y de Martina, da 
veintiséis anos de edad, casado; á Cándida Ezcuna y García, 
hija de Agapito y de Cándida, de diez y nueve años de edad, 
casada, y á Fulgencio Martínez Arofra, hijo de Nicanor y de 
Francisca, de veintitrés sñrs de edad, soltero, y vecinos los 
primeros de Villa de Estollo y el segundo de Villar de Torre, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezcan ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas dili
gencias en causa que se lea sigue sobre uso de nombre su
puesto, señalada con el núm. 293 del año 1907; bajo apercibi
miento de que si no lo hicieren serán declarados rebeldes, 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dichos 
procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, en la cárcel 
del partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 3 de Enero de 1908.=José V. Pea- 
queira.=Pcr su mandado, Licenciano José María de Pater • 
nina. JO—165

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Lorenzo Montes de Oca, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimien

to de una carta orden de la Superioridad dimanante déla 
causa seguida sobre juegos prohibidos contra Ramón García 
Espinosa y otros, se cita, llama y emplaza á dicho Ramón 
García Espinosa, de veintiséis años de edad,-hijo de José y 
de María, natural y vecino de esta capital, carrero, sin ins
trucción, de estatura más bien baja que alta, moreno, pelo 
negro, ojos pardos, usa bigote, y no presenta cicatriz alguna; 
á Rogelio Padrón Sosa, de veinte años de edad, hijo de Ma
nuel y de Ramona, natural de Garachico, vecino de esta ciu
dad, albañil, soltero, sin instrucción, de estatura más bien 
alta que baja, color blanco, ojos negros, pelo rubio, usa poco 
bigote, no presenta cicatrices, y ¿ Fabián Delgado García, 
de veintiún años de edad, soltero, hijo dé Juan y de Plácida, 
natural del Lomo de Arico, de esta vecindad, picapedrero, 
sin instrucción, de estatura regúlar, color blanco, pelo cas
taño, ojos pardos, usa bigote y tiene una cicatriz por encima 
de la ceja izquierda, para que dentro del término de treinta 
días, á contar del de la inserción de esta requisitoria en la 
G a o b t a  db  Ma d b id , se constituyan en prisión en la cárcel 
del partido;Jbajo apercibimiento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo á lo» 
agentes de policía judicial, procedan á la busca, captara y 
conducción á esta cárcel de los referidos tres procesados, 
cuyo paradero se ignora, dejándolos á mi disposición.

Santa Cruz de Tenerife 27 de Diciembre de 1907.=Fran- 
eisco Lorenzo.=E1 actuario, Acisclo Casanova. JO—166

SANTANDER—ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu

dad de Santander, en providencia dictada en sumario que se 
instruye por sustracción de metálico y efectos contra Ama
lia Sarabia tiene acordado que se cite en forma legal al su
jeto que luego se dirá, para que dentro del término de ocho 
día», á las once de la mañana, comparezca ante este Juzga
do, Santa Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración, en dicho 
sumario, y para llevar á efecto las citaciones acordadas, ex
pido la presente célula; bajo apercibimiento que de no com
parecer el testigo sin justa causa que se lo impida incurrirá 
en una multa de 5 á 50 pesetas, y al procasado le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho si no com
parecen.

Santander 2 de Enero de 1908. =  El Secretario, Jenaro 
Pérez.

Persona que sé cita.
Al marido de Amalia Sarabia, qus vivía en Santander, en 

la calle Alta, núm. 2, pis > cuarto. JO—167

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
del Este de la ciudad Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre embarque clandestino contra Víctor 
Martínez Gutiérrez, y cuyo actual paradero se ignora, so 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de qué dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado 
parala práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fiw - 
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Víctor Martínez Gutiérrez, de veintiséis años, hijo 
de Roque y Celedonia, soltero, natural y vecino de Villar de 
Soba, partido de Ramales, provincia de Santander,'del co
mercio y con instrucción.

Dada en Santander á 4 de Enero de 1908.=José Ifosquera 
Montes.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO — 163

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
del Este de la ciudad d8 Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre juegos prohibidos contra Pedro Fom- 
bellida González, y cayo actual paradero se ignora, se cita* 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro Üel término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para 1» 
práctica ds una diligencia de justicia; apercibido deque si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el p©r“ 
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho. .

A l propio tiempo, en nombre'de S. M. el Rey (Q. B. G.j> 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes
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de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y con- \ ducción ante este Juzgado, del referido procesado Pedro i 
Fom bellida González, de cuarenta anos, casado, barbero, ¡j hijo de Felipe y Petra , n a tu ra l de Cevico de la  Torre, p a rti-  \ do de Baltanás, provincia de Falencia, y vecino de Sant&n • • der, Santa Clara, 14, entresuelo, con instrucción. \Dada en Santander á 4 d e S n e ro d e  1908.—José Mosquera \ M ontes.=Por su mandado, Jesús Escoblo. JO —169 j

— i
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del d istrito  í del Este de la  ciudad de Santander. IEn v irtu d  de la  presente, que se expide en m éritos de I la causa crim inal sobre hurto  de una burra contra Félix i Santa María Martínez, da veinte anos, hijo de Angel é Ilde- i fonsa, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, ¡ se cita, i i ama y emplaza al mismo á fin de que dentro dri \ térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re- f quisitoria en la G acqsta d b  Ma d r i d , comparezca ante este J Juzgado para la práctica de una diligencia de justic ia ; aper- ij cibido da que si deja de verificarlo será declarado rebelde y í le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de- § recho. |A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alton- ? so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuer- za pública y agentes de la  policía judicial procedan á la \ busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido f procesado, que es na tu ra l de Cuenca áe Campos, partido  de ¡ V illalón, provincia de V alladolid. ¡Dada en Santander á 4  de Enero de 1908.=José Mosquera }■ M ontes.=Pór su mandado, Jenaro Pérez. JO—170 |
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del d istrito  ! del Este de la ciudad de Santander. |En v irtu d  de Ja presente, que se expide en m éritos de la I causa crim inal sobre robo en una portería contra Santiago f Goy M&rfcín, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a I y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez 1 días, á con tar desde la  inserción de esta requisitoria en la  I 

G a c et a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para la  I práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si f 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- f juicio á que haya lugar con arreglo á derecho. !A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G ). ruego y encargo á Jas A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedad á la busca, cap tu ra y conducción ante este Juzgado de referido ¡ procesado Santiago Gay M artín, de vein titrés años, hijo de ! José y Balbiná, soltero, n a tu ra l de Salam anca y vecino de j esta ciudad, jornalero y con instrucción. fDada en Santander á 7 de Enero de 1908.= José Mosquera ] M ontes.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO —171

El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Este de la ciu • dad de Santander, en providencia dictada en diligencias de cum plim iento de carta  orden de esta A udiencia provincial, tiene acordado que se cite en forma legal á los sujetos que luego se d irán , para  que el día 13 de Febrero próxim o, á las once, comparezcan ante la Audiencia de Santander (Santa ] L ucía, núm . 1, prim ero) á las sesiones del juicio oral señala • ] do para dicho d ía en causa por contrabando contra  Félix  y Miguel D urañona, y para llevar á efecto las citaciones aco rdadas, expido la presente cédula; bajo apercibim iento que de no comparecer, sin  ju sta  causa que se lo im pida, in c u rrirán  en una m ulta  de 5 á 50 pesetas, y á los procesados les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho si no 
comparecen. # iSantander 24 de Enero de 1908.=E1 Secretario, Jenaro  Pérez. Procesados que citan.

Félix D urañona y Miguel Durañona. JO—794
TORRELAGUNA 

D. Gonzalo Sanz y Vera, Juez de instrucción in terino  de esta villa y partido  de Torrelaguna.Por el presente cito, llamo y emplazo á los autores del robo de los semovientes que al final se expresan, los cuales fueron sustraídos de un pajar de la propiedad del vecino de G arganta . Pedro C arretero M artín, en la noche del 16 de Noviembre ] ú ltim o, para que en el térm ino de diez días comparezcan á i p restá r declaración en el sum ario que al efecto instruyo. \ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, I así civiles como m ilitares y demás agentes de policía judi* j cial, procedan á la busca de dichos semovientes, y caso de ser habidos los pongan ¿ mi disposición, con la persona en cuyo poder se hallaren , si no acredita su legítim a adquisición.Dado en Torrelaguna á 30 de Diciembre de 1907.=Gonza!o Sanz = S i  Escribano, P. H., Antonio San Miguel Conde.
Semovientes sustruídos.

Una vaca llam ada Coneja y o tra  llam ada Cuadrada.JO—172VALDEPEÑAS 
D. Eduardo García Caminero, Juez in terino  de instrucción 

de este partido.Hago saber que p ara  hacer efectivas las/ responsabilidades en que está condenado D. Emilio A m unategui y Cucullu en 
el sum ario que se le siguió por el delito de disparo de arm a de fuego y lesiones, se sacan á pública subasta por segunda vez, y con la  rebaja del 25 por 100 de la tasación, los bienes 
siguientes:Úna tie rra  con 5.000 vides próxim am ente, puestas en 3 hectáre&SjJ) áreas y 87 centiáreas, en el térm ino m unicipal. de esta ciudad, y sitio de Berzosa, que linda al S u r v iña de Doña C ristina Am unategui; Norte tie rra  de D. R a món Sánchez Cantalejo; Saliente con la de Doña Concha, viuda de B arrera, y al Oeste con la de Doña C ristina A m unategui, valorada en 3.500 pesetas.

Unas participaciones en el caserío cercado, conocido por Berzosa, en el sitio de A berturas, de este térm ino, que mide una extensión todo él de una hectárea, 39 áreas y 50 centi- áreas, que linda al Norte viña de Doña C ristina A m unategui; Sur o tra  de Doña Tecla Cucullu; S&limte viña de Doña Isabel Am unategui, y Oeste o tra  de Doña Encarnación Ainu- nategui.Dichas participaciones están determ inadas por cantidad y en p^o indiviso con el resto de la finca, y con relación ál valor to ta l de ella, que es el de 68 262 pesetas, están justipreciadas 
en 18.400 pesetas 58 céntimos.Para tom ar parte  de dichos bienes, que se encuentran inscritos en el Registro de la  propiedad de este partido á favor dsl D. Emilio, se ha señalado la hora de'la? once del 4 de Febrero próximo, en la sala audiencia de este Juzgado; haciéndose saber á los licitado res que para tom ar parte en la subasta han  de consignar previam ente sobre la mesa del Ju z gado el 10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta, y que no se adm itirá  postura que no cubra las dos terceras partes de dicho tipo.

Dado en Valdepeñas á 7 de Enero de 190S.=Eduardo G ar
cía C am inero.~D e su orden, Garlos Rodríguez. JO—173

VLLLADOLID—PLáZA |
El Sr. D. Carlos Hernández, Juez de instrucción del d istri- \ to de la Plaza de esta ciudad, ha acordado por providencia de | hoy, en cum plim iento de una carta  orden d8 la Superiori- | dad, se cite á los .sujetos que al final se expresan, para que los \ días 3, 4 y 5 del próximo Febrero, y hora de las diez de su~| m añana, comparezcan ante esta Audiencia provincial á fin | de asistir al juicio oral abierto en la causa seguida sobre robo f contra Valentín Recio y otros; bsjo apercibim iento de que si | no compareciesen ni alegasen ju sta  causa que se lo im pida I les parará el perjuicio que haya lugar. |Y para que so inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , y en cum - ] plim iento de lo ordenado por dicho S*\ Juez, expido la p re- | sente cédula original, que firmo en Valladolid á 27 de Enero f de 1908.=E1 actuario , Celestino Suárez. |

Testigos. |
Roque G arcía.—Pedro Velázquez.—Obdulia Benito, veci- ¡ nos de Madrid, ignorándose su dom icilio, habiéndole tenido ’ la ú ltim a en la calle de A tocha, núm . 21. JO—799 f

VALMA.SEDA. j
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción de esta | villa de Valmaseda y su partido. |Por el presente ericto se cita, llama y emplaza á Teodoro \ Alonso y Felipe Uruburu, los cuales residieron en Bilbao l hasta hace algún tiempo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el improrrogable plazo de quince días, á contar desde la inserción del presente en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado ai obj eto de recibirles decía- ! ración en causa que me hallo instruyendo con el núm. 127 1 i del año próximo pasado sobre estafa contra Leoncio Alvarez I | Casanova; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa- ) | rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. jí Dado en Valmaseda á 3 de Enero de 1908.=Eduardo Frai- \ \ le .= A n te mí, Ramiro López. JO—174 j

| VIELLA
\ D. Antonio España, Escribano del Juzgado de primera ins- ¡ tancia de esta v illa  y su partido.I Certifico que en los autos de juicio declarativo de mayor | cuantía que se siguen á instancia de D. Francisco Bardagí La- lueza, vecino de Bosost, representado por el Procurador Don Jaime Nart, contra la herencia yacente de D. Jerónimo Maytié Chorro, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue: f «En la villa de Yiella, á 29 de Noviembre de 1907.— El se- ¡ ¡ ñor D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera instancia de | la misma y su partido, habiéhdo visto estos autos de juicio S declarativo de mayor cuantía promovidos por el Procurador \ D. Jaime Nart, en nombre de D. Francisco Bardagí Laíuei», del comercio, mayor de edad, vecino de Bosost, bajóla d irección, del Letrado D. José María España, contra la herencia-yacente de D. Jerónimo Maytié Chorro, dijunto, el cual fué del comercio y vecino de Bosost, .cuyos autos en reclamación de cantidades se han seguido en rebeldía del precita

do; y ......| Fallo que debo condenar y condeno ¿ la herencia yacente ¡ de D. Jerónimo Maytié Chorro, fallecido en la villa de Bo- | sost, y domiciado que estaba en la misma, ó ¿ lo s  que sean sus herederos, á que paguen a D. Francisco Bardagí Lalueza la cantidad de 12.785 pesetas 35 céntimos y los intereses legales de la misma desde el día siguiente al en que finió el término fijado en el segundo llamamiento para que compa- , reciesen, condenándoles también á las costas del juicio causadas desde el predicho día.Así por esta sentencia, que además, de notificarse en la  forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la relatada ley  de Enjuiciamiento civil, de la manera dispuesta en el 769 de la misma, se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G aceta  d e  Ma d r id , definitiuamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Rodolfo Vidal.Publicación.—Víella 29 de Noviembre de 1907.La anterior sentencia ha sido leída y publicada por *1 señor Juez que la suscribe en la sala audiencia de este Juzgado en.este día: doy fe. =  Ante m í, Antonio España. >Para que conste, en cumplimiento á lo mandado, y  para I que sirva de notificación á lo s  ignorados .herederos de Don | Jerónimo Maytié Chorro, en rebeldía, libro el presente,;que i firmo en VieUa á 3 de Enero de 1908.=Antonio España.I X—3414
 Juzgados municipales.
 ALCALA DE HENARES|| D. Fernando Cútoli y Cútoli, Juez municipal de esta c iu -  ¡ dad de Alcalá de Henares.| Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pablo ¡ García Ortega, de diez y seis años de edad, de oficio tejero, y  f cuyo actual paradero se ignora, para que el día 10 del próximo mes de Febrero, y hora de las once de su mañana, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con los medios de prueba de que intente valerse, en el juicio de faltas que contra el mismo se sigue /por sustracción kde un reloj á Tomás Plaza Taravillo, vecino de Chiloeches; apercibiéndole que de de no comparecer en el día y hora señalados s3 ce - j lebrará el acto en su rebeldía y le parará el perjuicio que I haya lugar.Dado en Alcalá de Henares á 22 de Enero de 1908.=Fer- ; nando C útoli.=Por su mandado, Francisco Maján.| JO—717f  MADRID— BUEN AVISTA
1 D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio | de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distri- | to de Buenavista de la misma.|  Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de ju i-  | ció de faltas por embriaguez y escándalo contra Emilio Ló- | pez Peña, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento ! y parte dispositiva son como sigue:« Sentencia. — En Madrid, á 12 de Noviembre de 1907, el' Sr. D. Francisco Lastres Prieto, Juez municipal suplente del distrito de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio de faltas seguido por embriaguez y escándalo contra Emilio López Peña, de cuarenta años, soltero, pana- ¡ dero, que dijo vivir en la calle del Espíritu Santo, núm. 27;Fallo que debo condenar y condeno á Emilio López Peña en rebeldía á la pena de 25 pesetas de m ulta, reprensión y al pago de las costas causadas en este expediente, sufriendo por dicha m ulta, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria | correspondiente; y líbrese copia de la cabeza y parte disposi - I tiva de esta sentencia para su inserción en la Ga c e t a  d e  I M a d r i d  y que sírva de notificación á dicho condenado | Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando j y firm o.= Francisco Lastres.i Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.» ¡ Y para que conste y se inserte, según to mandado, en la | G a c e t a  d e  M a d r id  y sírva de notificación á Emilio López, |  firmo la presente en Madrid á 1.® de Diciembre de 1907.=® I V.° B .°=  Francisco Lastres.=Licenciado Mariq Serratacó.] JO—181

| D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilu stre  Colegia ; de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d is tr i-  i to de Buenavista de la misma.| Certifico que en este J uzgado se sigue expediente de ju ic io  ! de faltas por malos tratos y desobediencia contra Mariano [ García, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
¡ y parte dispositiva es como sigue:j ^Sentencia.— En Madrid, á 12 de Noviembre de 1907, ©1 S 8- i ñor D. Francisco Lastres Prieto, Juez m unicipal suplente í del d istrito  de Buenavista de esta Corte; habiendo visto e l ; presente juicio de faltas, seguido por malos tratos y desobe- [ aiencia contra  Mariano García, que dijo v iv ir en la calle de 
i San Lorenzo, núm . 9, cochera;
jj Fallo qúe debo condenar y condeno en rebeldía á Mariano 
[ García á la pena de 30 pesetas de m ulta por la falta de malos | tra te s  y á la de 25 pesetas de m ulta y reprensión por la  de 
\ desobediencia y al pago de las costas causadas en el expe- I diente, sufriendo por dichas m ultas, caso de insolvencia, la 
\ prisión subsidiaria correspondiente; y líbrese copia de la ca- 
l beza y parte  diapositiva de esta sentencia para su inserción | en la  G ac et a  d e  Ma d r id  y que sirva de notificación á dicho I condenado.j Así por esta mi sentencia definitiva 1o pronuncio, mando | y flrm o.=Francisco Lastres.|  Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.&¡ Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la

G a o b t a  d e  M a d r i d  y sirva de notificación á Mariano García, firmo la presente en Madrid á 12 de Diciembre de 1997.=¡ V.° B .°=Francisco Lastres.=Liceneiado Mario Serratacó.JO—Í79
| D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio | de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito  |  de Buenavista de la misma.I Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio  í de faltas por tentativa de hurto conta Isidro López Cerro y  |  Guillermo Alonso Ortigúela, en el cual se dictó sentencia, j cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:«Sentencia—En Madrid, á 19 de Noviembre de 1907, el señor D. Francisco Lastres Prieto, Juez municipal suplente del distrito de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio de faltas seguido por tentativa de hurto contra Guillermo Alonso Ortigúela, de diez y seis anos, soltero, zapatero, con domicilio en la calle de la Habana, núm . 9;Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Guillermo Alonso Ortigúela á la pena de seis días de arresto y al I pago de las coatas causadas en este expediente; y líbrese co- ¡ pia de la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia para i su inserción en la G ao eta  d e  Ma d r id , para que sirva de no- \ tiflcación á dicho condenado.! Así por esta mi sentencia definitiva, 1o pronuncio, mando f y flrmo.=;Francisco Lastres.Cuya sentencia faé publicada el mismo día de su fecha».Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la  

G aceta  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Guillermo Alonso, firmo la presente en Madrid á 12 de Diciembre de 1907.=V.° B.°=Francisco Lastres.=Licenciado Mario Serratacó. JO—180
D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de Buenavista de la misma.Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de ju i- 1 ció de faltas por matos tratos entre Josefa Serrano y Sil v e - i rio Suárez, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamien- 1 to y  parte dispositiva son como sigue:I «Sentencia.— En Madrid, á 30 de Noviembre de 1907, el se-! i ñor D. Francisco Lastres Prieto, Juez municipal suplente del distrito de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio do faltas seguido por matos tratos contra Sil- verio Suarefz y Suárez, cuyas circunstancias personales cons- Y tan en autos;|  Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Silverío * Suárez y  Suárez á 1* pena de seis días de arres to, rep rensi ón J  *1 Págo de las costas causadas en este expediente; y líbrese copia de la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia para su inserción en la G a c eta  d e  Ma d r id , para que sirva de notificación á dicho condenado y á José Serrano.Así por esta mi sentencia definitiva, lo pronuncio, mando y flrmo.=Francisco Lastres.Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»Y pára que conste y se inserte, según lo mandado, en 1* 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Silverio Suárez y á Josefa Serrano, firmo la presente en Madrid á 20 de Diciembre de 1907.=V.° B.°=Francisco Lastres.=Liceneiado‘ ' Mario Serratacó._______ ____________ JO—177
> D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegia r de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del d is- . trito de Buenavista de la misma.Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de ju icio  . de faltas por lesiones entre Carlota Muñoz Alcalde y Joséj Díaz Roca, en el cual se dictó ̂ sentencia, cuyo encabezamien- i to y  parte diapositiva son como sigue:«Sentencia.—En Madrid, ¿ 25 de Noviembre de 1907, el se -  . ñor D. Francisco Lastres Prieto, Juez m unicipal suplente5 del distrito de Buenavista de esta Corte; habiendo visto elpresente juicio de faltas seguido por lesiones contra José . Díaz Roca, de veintisiete años, jornalero, con domicilio en la  calle de Antonio Pérez, núm . 15;Falto que debo condenar y condeno en rebeldía á José Díaz Roca á la pena de once días de arresto y al pago de las eos- causadas en este expediente; y líbrese copia de la cabsza y  1 parte dispositiva de esta sentencia para su inserción en la* G ac et a  d e  Ma d r id , para que sirva de notificación á dicho condenado.Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando y firm o.=Francisco Lastres.> Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»Y para que conste y se inserte, según 1o mandado, en la  | G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á José Díaz, fir-* mo la presente en Madrid á 20 de Diciembre de 1907.=Viato  Bueno.=Francisco Lastres.=Licenciado Mario Serratacó»> _____________  JO—178
; En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distritoi de Buenavista de esta Corte> en juicio de faltas que ante elf mismo pende por escándalo entre María Aguado Macho, Au-) reliano Rodríguez Gallardo y Angel Fernández Gutiérrez,i por la presente se cita y emplaza á Angel Fernández Gutiérrez, que dijo viv ir en la calle de Montesa, números 7 y 9, c hotel, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para quoen el término de cinco días, siguientes al de la publicación ) de la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante elJuzgado de primera instancia é instrucción de este distrito> á usar de su *derecho; bajo apercibimiento que de no verifi-i  cario le  parará el perjuicio á que haya lugar en derecho., \ Madrid 4 de Enero de 1908.=V.° B .°=Ferm ín Castaño.=* 5 El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. JO—182

i  E n  virtud de acuerdo del Tribunal municipal del distritoa Buenavista, por ol presente se cita á Lucio ÁffaiíQ Aguí-



414 29 Enero 1908 G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  

2 2 9

la r , que dijo vivir en la calle de Pérez Galdós, núm. 2, prin
cipal izquierda, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que comparezca ante el Tribunal municipal de dicho 
distrito, del que forman parte, en concepto dp adjuntos, Don 
Gabriel Martín del Eío y D. Enrique Bosch Herreros, y para 
m  su caso, como suplentes, D< Vicente Romero Girón y Don 
5osé Pellico Vega, sito en la calle de Belén, núm. 2, segundo, 
el día 4 del próximo Febrero, y hora de las dos y media de 
su tarde, a celebrar juicio de faltas sobre ofensas á la Auto
ridad y desacato al Juzgado, con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. _ _ _

Madrid 22 de Enero de 1908.=V.° B.°=Fermm Castañedo. 
El Secretario, Licenciado Mario Sarratacó. JO—718

Jurisdicción de G uerra.
ALGECIRAS

D. José Ramos López, primer Teniente del batallón Caza
dores de Talavera, núm. 18, Juez instructor del expediente 
xpie por haber faltado á concentración se sigue al soldado del 
mismo Julián Fernández Campoamor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Julián 
Fernández Campoamor, soldado del batallón Cazadores^ de 
Talavera, núm. 18, natural de Madrid, hijo de Francisco 
Fernández y de Ramona Campoamor, soltero, de veinticinco 
años de ed&d, de oficio albañil, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, sin barba, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, y un metro 557 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , com
parezca en el cuartel que ocupa el batallón Cazadores de Ta
layera, núm. 18, en Algeciras, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que de orden 
del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, se le sigue 
por haber faltado á concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S* M. el Rey {Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Julián Fernández 
Campoamor, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Infan
tería, en Algeciras, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 27 de Diciembre de 1907.=José Ramos*
JG -47

BARCELONA
D. Ramón Giner Mascuñar, Capitán de Infantería, Juez 

Instructor de causas de la Capitanía general de esta cuarta 
jregión y del expediente por deserción que se instruye contra 
«1 recluta del regimiento ligero da Artillería, 4.° de campa
ña, Pablo Alberti Mausi.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pablo 
Alberti Mausi, natural de Ager, provincia de Lérida, hijo de 
Fernando y Antonia, soltero, de veinticinco años deedaa, de 
oficio labrador, estatura un metro 690 milímetros, avecinda* 
do en Ager, para que en el preciso término de sesenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado, á mi disposi
ción, para responder ae los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta región se sigue.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Pablo Alberti Mausi, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 27 de Diciembre de 1907.=Ramón 
Giner. M  JG—48

D. Atanasio Peña Ojuel, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, Juez instructor de este ex
pediente seguido contra el soldado de dicho Cuerpo Salvador 
Calvo Montiel por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Salvador Calvo Montiel, natural de Callosa de 
Ensarriá, provincia de Alicante, hijo de Salvador y de Rosa, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero antes 
de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son des
conocidas, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  
M a d b id  y Boletines oficiales de Alicante y Barcelona, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de San Fernando (Barceloneta), de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por falta grave de concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
•acusado Salvador Calvo Montiel, y caso de ser habido se le 
conduzcan á este plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1907.=Atanasio 
Peña. JG—49

BILBAO
D. Eduardo Blanco y Moreno, primer Teniente del regi

miento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor de, 
este expediente seguido contra el soldado de este regimiento 
Germán Goitiandía Zarandona por la falta grave de primera 
deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men-v 
cionado Germán Goitiandía Zarandona, natural de Bilbao, 
provincia de Vizcaya, hijo de Miguel y de Cecilia, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio ebanista antes de ingresar 
en el Ejército, y cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, y señas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, contados, desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a o e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Vizcaya, se presente en este Juzgado, que tiene 
su domicilio en el cuartel de Infantería de estajpláza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expédiente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el expresado plazo serirdécla- 
rado rebelde; siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q« D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del asu-

f sado Germán Goitiandía, y caso de ser habido se le conduz- 
¡ ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con- 
f venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
5 fecha.
1 Dada en Bilbao á 28 de Diciembre de 1907.= Eduardo 
? Blanco. JG -46

BURGOS
D. Gaspar Hesse y Sáez de Parayuelo, Capitán del regi

miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor 
del expediente que por falta de incorporación á filas se sigue 
al recluta del mismo regimiento Vicente García Redondo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado Vicente García Redondo, natural y vecino de Otero de 
Escarpozo, Ayuntamiento de Yillaobispo, Juzgado de pri
mera instancia de Astorga, en la provincia de León, hijo de 
Antonio y de Lorenza, vecinos del mismo pueblo, de veinti
dós años, oficio labrador, sin señas particulares, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , se 
presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Infantería de esta plaza de Burgos, en que se aloja el ci
tado regimiento de la Lealtad, á responder de los cargos que 
le resultan en el citado expediente; con apercibimiento de 
que será declarado prófugo si no comparece en dichos trein 
ta días, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, sai civiles como 
militares y de la policía judicial, para que practiquen acti
vas gestiones en su busca y captura, y caso de ser habido le 
conduzcan, con las seguridades convenientes y en calidad 
de preso, al ya citado cuartel y á mi disposición; advirtién
doles que dicho individuo, llamado ya por requisitorias a n 
teriores, se presentó el día 30 de Agosto último en la Caja de 
reclutas de Astorga, ingresando enfermo en el Hospital 
cívico militar de dicha plaza, saliendo de dicho estableci
miento el 28 de Octubre siguiente, emprendiendo inmedia
tamente la marcha para esta plaza de Burgos, donde no se 
ha incorporado.

Dada en Burgos á 28 de Diciembre de I907.=Gaspar Hesse.
JG—50

CARTAGENA
D. José Üreña Aúrich, Comandante del regimiento Infan

tería de España, núm. 46, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave dé primera deserción se instruye al 
soldado de este Cuerpo Miguel García Bonachera.

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Antonio y de Encarnación, natural de 
Benisa, provincia de Orán (Africa), avecindado en Orán; na
ció en 26 de Marzo de 1888, de oficio herrero, edad cuando 
empezó á servir diez y nueve años, un mes y veintisiete días, 
su estado soltero, su estatura un mietro 624 milímetros, sus 
se ñ a p e lo  castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire 
nátüral, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia de Murcia, comparezca en este 
Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca del citado soldado Miguel García Bona
chera, y en caso dé ser habido lo remitan á este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Antiguones, de esta plaza; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia dé este día.

Dada en Cartagena á 20 de Diciembre de 1907.=José Ureña.
JG -1

CEUTA
D. Manuel Hazañas González, -segundo Teniente del regi

miento Infantería del Serrallo, núm¿ 69, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado del mismo regi
miento Luis Expósito Gallego por falta de concentración para 
su destino á Cuerpo activo.

Por lar presénte cito, llamo y emplazo á Luis Expósito Ga
llego, natural de Pueblo Nuevo del Terrible, provincia de 
Córdoba, avecindado en calle Porvenir, de oficio jornalero, 
su estado soltero y de¿ estatura un metro 590 milímetros, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde 
el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, cuartel del Revellín, ó ante la Autoridad del punto 
en que se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciere así 
será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando á la admi* 
nistración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria, se intere
sa su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Oórdaba,

Ceuta 28 de Diciembre de 1907.=Manuel Hazañas.
JG—2

CORUÑA
D. Antonio Garandona Poradiila, primer Teniente del regi

miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para la formación de expediente al soldado 
de este regimiento José Tayés Varela por la falta grave de 
haber faltado á la última concentración para las maniobras.

En uso de las facultades que la ley me concede, por la pre - 
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Ta
yés Varela para que en el término de treinta días, desde su 
publicación en la G a c e t a d b  M a d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado^ que tiene su residen
cia oficial en el cuartel que ocupa el mismo, al objeto de 
prestar declaración en el expediente que se le sigue por las 
razones antes dichas, y al no comparecer en el término mar
cado será declarado rebelde, ó se presente en caso contrario á 
las Autoridades del punto donde resida, las que lo comuni
carán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del réferido soldado, y caso de 
ser habido lo remitirán á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado m  diligencia de 
este día.

Dada en la Coruña á 30 de Noviembre de 1908.=Antonio 
Garandona. JG—59

MADRID
D. Eduardo Mateo Alfar o, primer Teniente del regimiento 

I Infantería de Asturias, num. 31, y Juez instructor del expe- 
 ̂diente de abintestato instruido por fallecimiento del primer 

I Teniente que fué de este regimiento B. Pantaleón Pascual 
| Español.
|  Hago saber que en este Juzgado militar, áe instrucción, 

cuartel de la Montaña, se venderá en pública subasta las ro- 
Vpas y efectos que., se hallan de manifiesto en el mismo, bajo 

las condiciones que en pliego de ellas se' expresa, el día 5 del 
mes de Febrero ae 1908, de nueve é or.ee de h . mañana, para

que las personas que quieran tomar parte en la pública su
basta concurran á dicho acto.

Madrid 25 de Enero de 1908.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Eduardo Mateo.

Pliego de condiciones para la venta en publicas subasta 
de ropa y efectos.

1.a No se admitirá postura que no llegue á cubrir las dos 
terceras partes de la tasación.

2.a El precio será abonado en un solo plazo y en el acto 
del remate.

3.a En el mismo día de la adjudicación han de retirarse 
las ropas y efectos por el comprador.

4.a Podrán reconocer las ropas y efectos los licitadores 
antes de la subasta. S—2556

ANUNCIOS OFICIALES
A viso  de la  G re sh am

Habiéndose extraviado la póliza núm. 119.666 de seguro so
bre la vida, suscrita por D. Vicente Llagosterá Horrit el 
25 de Octubre de 1903, se avisa á quien interese que entre el 
asegurado y la Gresham se ha convenido que, pasados trein
ta días desde la publicación de este anuncio, quedará nula y 
sin valor alguno la referida póliza si no hubiera habido re
clamación contra dicha anulación.

Gresham Life Assurance Saeiety, Limited.—Calle Alca
lá, 38, Madrid. X-3409

Com pañía de loa Ferrocarriles Andaluces,
Obligaciones A ndaluces.—2.a serie.

Pago del cupón núm. 3 de las obligaciones á interés fijo y á interés 
variable, vencimiento de 1.° de Febrero de 1906.

El pago de este cupón, en las obligaciones á interés fijo, se 
efectuará, desde la fecha del vencimiento: 
m A razón de francos 7‘50, con deducción de los impuestos 
franceses y españoles, sea francos 6'725 líquido, en París, en 
el Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué d'Antín.

A razón de pesetas 7í50, con deducción de los impuestos 
españoles, sea pesetas 7‘025 líquido, en Madrid, en el Banco 
Español de Crédito yen el Crédit Lyonnais; en¡Barcelona, en 
el Crédito Mercantil; en Bilbao, en el Banco de Bilbao, y en 
Málaga, en la Caja Central de la Compañía.

El mismo cupón, en las obligaciones á interés variable, 
cuyo importe se fija por los resultados provisionales del ejer
cicio de 1907, con arreglo al art. 3.° del Convenio, se pagará 
á cuenta, en las mismas condiciones y Cajas antes citadas 
para las obligaciones á interés fijo.

Madrid 27 de Enero de 1907.=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X—3404

B anco  de España.
Habiéndose extraviado el extracto de inscripción de cinco 

acciones no disponibles del Banco Español de San Fernando, 
números 9.151 á 9 155, á favor de la capellanía fundada por 
Doña Margarita del Bayo, poseedor D. Pedro Andrés Irigo - 
yen, se anuncia al público por primera y única vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a o e t a  d b  Ma d b i d  y Bole
tín cficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho extracto, anulando el

Erimitivo y quedando el Banco exento de toda responsa- 
ilidad.
Madrid 27 de Enero de 1908.=E1 Vicesecretario, Francisco 

Belda.    X -3415

B an co de España
V alencia.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
transmisible, núm. 16.199, de pesetas 25.000 nominales, en 
obligaciones amortizables de la ciudad de Valencia, al 5 por 
100, constituido en 8 de Junio de 1907 á favor de D. Vicente 
Albiac García, se anuncia al público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del 
primer anuncio en la G a c b t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del Re
glamento vigente del Banco de España; advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna, la sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exenta de toda respon
sabilidad.

Valencia 26 de Enero de 1908.=E! Secretario, CamiloPcrez,
Y  Q 1 1 8

B an co de V igo,
El Consejo de administración, cumpliendo lo dispuesto en 

el art. 56 de los estatutos, acordó en sesión del 16 corriente 
convocar á los señores accionistas á junta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilio social, Duque de la Vic
toria, núm. 2, á las cinco de la tarde del día 14 de Febrero 
próximo, para la aprobación de la Memoria y balance del 
último ejercicio semestral y renovación parcial del Consejo, 
según determina el art. 37 de los estatutos.

Para ejercitar el derecho de asistencia se depositarán las 
acciones en la Caja del Banco con la antelación que deter
mina el art. 51.

Lo que se hace público á los efectos que previenen las ci
tadas disposiciones estatutarias.

Vigo 25 de Enero de 1908.=E1 Vocal Secretario del Con
sejo de administración, José Curbera Fernández. X—3042

Sociedad especial m i n e r a  L a s  lle v e s *
A los efectos del art. 11 del Reglamento, se anuncia á los 

señores socios de esta Empresa haberse puesto ai cobro el di
videndo pasivo núm. 26, de 5 pesetas por acción, fecha 23 de 
Diciembre de 1907.

Madrid 28 de Enero de 190S.=EI Presidente, Juan José del 
Avellanal. _  X-3408

Em presa jStephenson*
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

junta general ordinaria de señores accionistas, que tendrá- 
lugar en el domicilio social, Carmen, 29, el día 16 del próxi
mo mes de Febrero, á las cuatro y media de su tarde.

A continuación se celebrará junta general extraordinaria 
para la reforma de los estatutos sociales.

Madrid 28 de Enero de !908„=E! Presidente del Consejo de 
! administración*, José I. de Sab&ter. X—3418
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Unión Ubetense.

(s o c ie d a d  a n ó n im a )

Balance general del 23 de Diciembre de 190?.
ACTIVO

Mobiliario . . . ........................  *........ *. . 10.608*25
Caja..........................        6.284*96
C a sa ..................... ......... ..................................... 81.'774*39

Total   . 98.667;60

PASIVO

C apital.........................................................  61.667*60
Préstam os................................ .................................  37.000

Total....................... ................ 98.667*60

 ---------Ubeda 1.° de Enero de 1908. =  El Secretario Interventor,
José María Ruis. =  V.° B.° =  El Presidente, A Moreno.

X—3408

B a n e o  d e  V i t o r i a *

Su situación en 31 de Diciembre de 190?%
Pesetas,

ACTIVO

Accionistas 50 %  de pesetas 2.925.000.............  1,462.500
Acciones liberadas..............................................  75.000

Caja:
En efectivo .................   171.803*31
Sucursal Banco España.. . . . . . . . .  141.421*39

---------------  313.224*70
Corresponsales deudores............................   1.022.539*85
Mobiliario.................... ..................................... 100
Préstamos con garantía..................     996.440*55
Cuentas corrientes con garan tía  ............ 2.150.038*36
C artera .................................. ............................ . 3.451.528* 13
Valores en poder de corresponsales   * 429.242*10
Deudores diversos  .................  24.785*82
Cupones de depósitos........................................................3.491*25
Cupones............................................. ................... >
Gastos generales        ......... •« »
Créditos personales con garantías de firm as.. 1.457.959*07
Bienes inmuebles, calle Postas, núm. 18 . , . .«  207.400

11.594.249*83
Nominales:

Depósitos de valores en custodia. • • . . . . . . .  $. o 30.448.696*64

Total pesetas   ¿   * ¿ 42.042.946*47

PASIVO

C apital.................................................................  3.000.000
Fondo de reserva..................................................  275.500
Cuentas corrientes en la plaza........................    560.085*49
Imposiciones...........................................  129.000
Efectos á p a g a r  1....................................... 23.368*24
Corresponsales acreedores .................... 699.829*89
Letras en moneda extranjera recibidas al co

bro....................................................................... 19.321*69
Acreedores por valores en poder de corres

ponsales......................... . . . . . . . . . . . . ............  429.242*10
Pérdidas y ganancias  ......................................  70.192*12
Acreedores diversos  ................................... 15.876*60
Dividendo activo.........................., .....................   4.393*50
Acreedores por cupones de depósitos...............  16.400*64
Depósitos voluntarios en efectivo.....................  22.230
Imponentes en la Caja de Ahorros . . . . . . . . . . .  6.328.809*56

11.594.249*83
Nominales:

Depositantes de valores en custodia.................  23.987.669*98
Depositantes de valores en g a ra n tía ................ 6.305.026*66
Acreedores por depósitos necesarios................ 156.000

Total pesetas. . .   .................... 42.042.946*47

La cartera de este Banco está representada:
En letras sobre fuera, que im portan................ 958.149*07
Idem sobre la p laza ............................................. 363.018*76

1.321.167*83
En los siguientes valores:

981 Cédulas Hipotecarias 4 %  á 100*50 % • 492.952*50
50 Acciones Crédito I. Gijonés liberadas 1 Q raa
50 Idem id. 80 %  desembolsado.............. (

100 Idem Explosivos á 290 pesetas  29.000
112 Obligaciones Norte España 1 .a á 402 p. 45.024
196 Idem Asturias 1.a á 392 pesetas  76.832
251 Idem M. Z. Alicante B. á 97*50 % . . .  122.362*50
171 Idem id. C. á 93 %    .........................  79.515,
148 Idem Altos Hornos á 87 % ...................   64.380
140 Idem Metalúrgica y Construcciones

Vizcaya á 98 % ...............................  68.600
366 Idem Sociedad general Azucarera

á 97^50 % ................................  178.425
231 Idem Ayuntamiento Bilbao á 95 * 111.150
199 Idem La Unión Resinera á 100 % . . .  99.500

2.620 Ls Es Japonés 4 %  á 82 %  Ls á 27 .... 58.006*80
E4.000 Ls Es Consol.0Inglés 2 i!2°t0 á 83%  27 89.640
472.500 Amortizable 5 %  á 98*50....................  465.412 50
175.700 Interior 4 °/0 á 80  .............................  140.560

3.451,528*13

_Ei Contador, Juan Esteban Oelaya.^Ei Director gerente, 
"Valentín Tournán.=V .° B.°~E1 Presidente de la J. de G., 
Cipriano del Valle. X —3405

Eléetrlea de Cazorla. I

Balance general en 31 de Diciembre de 190?. I
a c tiv o  I

Caja............................................................................  4.097*92 I
Mobiliario y almacén      ..................... . 3.828*22 I
Gastos de constitución.  ............................  5.457*83 I
Fábrica y red................................................. 184.205*48 I
Maquinaria. ....................................... . 53.524*56 I
Huerto.......... ....................     1.500 I
Ayuntamiento de Cazorla....................     5.400 I
Administración de Cazorla............................ 9.126*72 1

Suma el activo. * . . . . . . . . . . . . .  • 267.140*73 I

PASIVO I

(Capital................................   250.000 1
Pérdidas y ganancias....................................   12.140*73 I

Andrés de Retana.................................    5.000 I

Suma el pasivo  .................  267.140*73 I

Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el día 9 de I 
Febrero próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio so- I 
cial, Hermosilla, 9, principal derecha, para la aprobación de I 
las cuentas y nombramiento de Consejo de Administración. I 

Las cuentas estarán á disposición de los señores accionis- I 
tas desde esta fecha á la anterior de la celebración de la jun- I 
ta general, para concurrir á la cual será preciso depositar I 
previamente las acciones y cumplir las demás formalidades I 
que determinan los estatutos sociales.

Madrid 28 de Enero de 1908. =  El Secretario del Consejo, 
José Quintana. X —3416

La Electro-Iadustrlal de L beda,
(so c ie d a d  a n ó n im a )

Balance en 31 de Diciembre de 190?.
Pesetas.

Ac tiv o

Caja. . . .*. ...........       2.307*30
Fianzas en depósito . . . ...........     37.500
Propiedades de concesiones y proyectos.. . . . .  295 000
Semovientes y mobiliario......................   3.818*60
Almacén de materiales y efectos...................  45.895*20
Centrales y redes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  289.369*95
Líneas de alta tensión y telefónicas.. . . . . . . . .  75.048*03
Maquinaria.........................     177.43163
Deudores por suministro de energía para

alumbrado y fuerza. .................   26.293*29
Deudores varios  ...............      10.492*68
Constitución de la Sociedad.. . . » .........   101.316 55
Fábrica de hielo ...............     30.000
Ayuntamiento de Ubeda (del año 1 9 0 6 ) . .  5.513*25

Suma el activo %  .........   1,099.986*48

p a s iv o

Accione's  .............    750.000
Obligaciones. ...........    144.760
Consejeros  .............     37.500
Fondo de reserva.. . . . . . . . ...........   3.928*71
Fondo remanente   .................. 497*43
Acreedores varios  ......................... ................. 5 816 83
Efectos á pagar........................     21.747*40
Banquero de la Sociedad................    135.736*11

Suma el pasivo ....................... . 1.099.986 ‘48

Úbeda 31 de Diciembre de 1907. =  José de Castro.
X —3401

Sociedad general de Imposiciones y Préstamos 
de Comunicaciones»

Balance del año 190?.

Activo
Caja ...........................................    5.856*94
Banco de España  ................. . 23 535
Habilitados..............      3383 30
Préstamos ........................................................   296.305*37
Créditos fallidos ................................  1.817*75
Mobiliario  ..................................................... . f . ,  370*64
Gastos reintegrables ................................    % 301 38
Idem de instalación................................................  1.862 85

Total ......................................  333.433 23

PASIVO

Capital.......................     100.000
Intereses á ijagar por imposiciones...................... 4.206‘77
Dividendos á pagar...............    6*31
Fondos de reserva.  ..........................................   776*79
Pagos á efectur: por primas seguros. ..........  10.584*46
Imposiciones............................................................  100.568*10
Intereses á devengar. .......................   105.416*27
Sobrante de seguros liquidados.................   27 4S
Pérdidas y ganancias..........................    11.847*05

Total....................................................  333.433*23

Madrid 31 de Diciembre de 1907. =  El Director gerente, 
Juan B. Ravena. =  El Presidente, Julián Baños. X -3407

■  BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 28 de Enero de 1908, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AEl GCKT&Ü®
IO H D O S PÚBLICO»    -

Día 17 Día 28.

N ada perpetra al 4  • /•  Interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínele*  82,15 y  10 82,15 y  10
Idem E, dé 25.000 ídem id .  ..................  82,10-05 y  15 82,20 y  15
Idem D. de 12.500 ídem id  ........  82,65 y 70 82,80 y 97
Idem C, de 5.000 ídem id................... 84% y 90 84% y 83,95
Idem 2?, de 2.500 ídem id.......... .. 84% 84,05 y 84%
Idem A, de 500 ídem id   84,10 y  84% 84,05 y  84%
.d e »  G y  ií, de 100 y  300 ídem id  8M 0 84»/,
« b diferente» terie» . .  y .............................  83,80 y  88,95 84°/0 y  84,05

Deuda al 5  • / ,  am rtizaU *.
Serie F t de 50.000 ptas. nomínale*  101,60 101,60
Idem £ , de 25.000 ídem id ......................  101,60 101,70
Idem D, de 12.500 ídem id............................... » >
Idem C, de 5.000 ídem id........................  101,60 y  65 1101,70
Idem £ ,  de......2.500 ídem id .................... 101,60 y  65 101,70
Idem A, de.........500 ídem id .................... 101,65 y  70 101,65 y  70
l a  Aferentes series...................................  101,60 y  65 101,65 y  70

Bandos y SooM ados.
Santo de España, acciones......................  453% »
Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 4C6% y 406,50 406%
Banco Hipotecario de España, ídem. . .  » f 221,59
Idem id., cédulas al i  % 500 ptas  102,10 I102V
.dem id., ídem al 4%  100 ídem  .  i »
Banco de Castilla, acciones. ................. » I »
Banco Hispano Americano, Idem  148% ÍI4S°/
Sanco español de crédito, ídem  111,25 y  111% 111%

H u s m a  in s r a l  d i p m t u  a* v i .  l i l i  n |M l i d i i ¡
O radaperpetuaal4 por 1 0 0 interior     1 .3 5 3  400
Idea. i^ .a lS  por 100 amortiaable........................................   431.000
¿anco H ipotew io.—Cédula» al 4 por 100...............................  5 5 .0 0 0
Acciones del Banco de España....................    500
Idem del Banco Hipotecario de m spañs. ................... ............ 3 .0 0 0
Idem del Banco HLgpano Americano.........................................  5 .0 0 0
t i r a  de la compañía Arrendataria de Tabacos  ...............3 4 .0 0 0

fratirira ■•(tira idolatra raSira pirara sx tranjirg ii
N rit, á la v is ta ,.. . . . . .  114 25 \ Londres, á la vista.. . . . .  23 745

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a e l o n e s  m e t e r e o l ó f l e a ji d e l  d í a  f 8  d e  K a e r o  d e  A B U S .

mmAM
ALSVKA

Sol fe&r$mstf o
mncKLv i 9o

IIKM0KBIXC Itailic
- Hamsiad 82«sasî l8 a c s ü s a

9.M. Mn9iad««iis.
Cal

«s^aS aftgass.
iciclfyc. s Masa rn wfamu, 8e! sisifa

18 de ia ncsks.. > . . ,; 715.61 2 2 2.1 5.3 99 N.......... Brisa ligera.. Despejado.
1-da ls mañasa— . . . . . . J 713.39 0.2 - - 0 3 3.9 83 NE............. Brisa. . . . . . . Idem.
$ de la maña sil.>. < - >. *.. I 714.55 2.6 1.0 " 4.1 76 ÍÍE ....... CaUr.a,. . . . . .

Brisa

Idem.

Idem.

Idem.

Casi cubierto. 

Cubierto.

13 del d í a . . .. j 712.31 9.3 7.2 5.5 75 S............
717/52 12 6 8.3 5.9 54

I
62

W T fí-ci'nft

$ de te tard-s. . . . . . . . . . . . . |  'li.il

j
S.5 7.4 i 3 ^ w s w ......... Idem...........

 ̂da U1 n o e k e . ; . 9.8 6.3 ¡i 5.6 w, ........... Idem figera.

TssLpnr&tara Tudxlsa* • 
liras .

ti  '.rra*. j.1.» 
liras irarire é§ 33

1 Sktiaria ó 
I Um 1

í£ iár*> i
<. * 4. e * d * t » f: 2 1

■ ie,¿
-  1,2

144

17.1
40,8
23;7

16.1
— 4,8

¡̂
 Tílaaláaá ¿tó tím í» «k tas álümsn

| ¡ j i f a s « k i i ó a i U r o s j , ’ 243
,í r í I r . J « 1 « J * * * • «> í » * •» ■

l í  39i, i  ¥.81 4 l 1«
. -.A l» n - •*
u i* »i

i  á ra tu b b rio , JiAt*
, -i 0  * - *».» í «;

| SidUadMs ^araaiítziea I d .m  ;« l l l a u L p « w ) S O  
¡ M lu »  í i m  «ja z«p«ct« i  ls atadla aaaü, i  bus 
i a a m lto m d a la B M lM ... . , . . , . . . . . . , . . . . . . '  -f- 0,6
j « a  la» 41tía*a 3u»«m

í í  * • » .  « 1 M « . '  ’ ¡ > 1 í i .  1 í J . ! i j 1 i í ^

|  ie i  « o m p l f t a a M n i n = , , s  h 30 m 
i 3f»I n i.t fe la i»  pos « T syam . .  - : . , i h 10 m
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.*63........ .. (7b )

ífaint Mathieu.. .  (7h ) 
a ;t (7h 1

755,9
766.3
764.6
766.8

5.0
6.6
9.6
9.4

9?, w ..............
s w ...........
W N W .... 
N W ..........

7 ^Cubierto... . Gruesa.. . . . . . ? 0 11.7 8 9 Málaga............. .. p& }
Melilla.................. (9b )
Jaén .................... (9b )
Granada.............. (9b )

770.9 10.4 73 N W . . . . . .
SSE..........
SSE .
E ...............

2 Despejado...
Idem............
Idem.......... ..
Idem .. . . . . .

Llana o.............
I d e m . . . . . . . . .

f Sfi i
82
85
99

5 f Despejado •. 
5 ^Cubierto.... 
2 1 Idem............

Mar gruesa. . .  
Marejada.........
Rizada........... *

2
9

10
11

6
8
9

772.4 
r¡2  5

13.5
10.2
4.4

82
56
81

1
0

.0
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¡17
12
14

7
S
3¿ala ae a u . . . . . .  \ u i

SÍlarriti................ (7h )
Ferpíñán . . . . . . .  (7h )

772.1 
766.6 
759.5
760.2

10.8
12.2
9 (>

98- S W ...........
N W ..........
N W ..........

4 fldem ........ .. • Mar gruesa. . .

Rizada..............

12 9 Almería............  (8b )
—.urcia................ (9b )
Alicante.............. (9b )

52
48

5 fldem .......... .
3 ¡Brumoso___
0 |Casi cubierto

14.5
15

11.0
7

770.6
769.7

7.2
10 0

84
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S W ......... ..
w ..............

0
0

Idem .. . . . , u 
Idem .. . . . . . Idem.............

19
1S
17
13
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« ta t ......................(7b ) 6.9 68 x^alma. •. • Picada......... . • 13 5 Valencia.. . . . . . .  (9b ) ¿768.4
¿769.2

9.0 70 w ..............1 0 *.dem............ 7
7fí£.2 9.6 76 N E . . . . . . . 2 fCubierto.. . . 10.8 9.0 A lb a ce te .... . .  . (9h ) 4.0 80 N W ........ c Idem............ *3

*ttrís.......... ........  (7h )j 762.2
§an Sebastián. . .  (9h )i¿J69.oB:n__  /GY. VI <71 _n f
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Cuenca................ (9b )

773.5 2.6 60 W N W .... 0 Idem. ...••• 14 ¡
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lantiago. > •........ (9b )'
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vfigo............ .. . (9b
f ^ a s a . . . . . . . . . .  (9b j
i*eéü <■............... (9b ),
burgos................ (9b )•
Valladolid (9b )[ 
Salamanca.. .  * • • (9b )
Samera................(9b )
Oporio ...«•-.••• (9h )
sleboa............... (8b j
L a fos .............. .. (8h )
ffanchal.............. (8b )
1Panta Delgada.. (7b ) 
Angra.................. (8b í
Sorta............ (8b )
Laguna................(9b )¡
It. Cruz Teueriíé {9b )
láseres................ (9h )
iadaioz............ (9b }
Córdoba............ (9b )
««villa ............... .. (9b )
¿aceWa............ .. (9b )
lan  «ernando... (8b ) 
?ari& ................ .. (8h )

93 
76 1 
7o S 
6C 1

s w ..........
I w s w . . . .
N W .......... í
'N W .......... *
K W ........ '

1 íld e m ..........
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3 jN ie b is .. . . . .
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Picada.. . . . . . j  
Mar gruesa. . - 
M a re jad a .....!

j
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14
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6

Avila.................. (9h )
Guadalajara.. . . .  (9b )
Soria.................... (9b }
Huesca................ (9b )
Zaragoza.. . . . . . .  (9b )

¿777.0
772.1

¿170.3
768.4

1.0
3.6
4.7
9.8

5S
80
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SSE . . . .
E ...............
N ..............
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0
0
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N uboso.. . .  J
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13 1 
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13 0

-2
i 0 
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99 1
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1 l
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1 ¿Idem........ .
1 ¿N u boso .....
0 ^Despejado . .
1 ^wasi cubierto
1 íDespejado.. 
0 [Q. despejado 
0 l^asi cubierto
2 o .  despejado. 
0 Despejado.. .
3 Jdem ............
4 !v>. despejado
4 i Nuboso........
4 C. despejado
0 ; Nuboso........
0 1 Lluvia..........

16
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13
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1
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0

Teruel............ .. (9b )
Tortosa.v .......... ( ib  )
Barcelona............ (9h )
M abón............ .. (9b )
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Orán............ . (7b )
Argel.................... (7b )
Túnez...................(7b )
Sfaks.......... . (7b )
Liorna..................(7b )
R om a.................. (7b )
Cagliarl................(7h )
Palermo.............. (7h )
Bodo................ ... (7h )
Cristiansund . . . .  (7b )
Riga..................... (7b )
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¿775.6 
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0
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1.8
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12 6 
13 3 ; 
13.5 
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18 4
7 6
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5 6  
8 7

8S 1 
9 L \ 
8:> | 
82 1 
62 | 
78 i 
*31 I 
70 
78 
58

! Calma----- !
¡N .............. |
Lalma . . 5
N N E ........
;n e . ...........¡
ÍE............... f
N E ........... 1
S E ............ <
N S W . . . . !
SSE.......... 1
E ............... ;
E , , i
n n w ..'.’ !|
NE .. . . . (

Mar gruesa. •.
Rizada.............
Idem................
Picada ............
1dem . . .* .» « .* !
Gruesa.............
Rizada.

\
Marejada. • • • •

9
17 
15

18
15 
18
16 
13 
19

-6
3
7
5
8 

12 
10 
13
10 ¡ 
16

767.3
768.1
760.6 
"62.6 
^64.5
764.3 
724.8
728.6
735.2 
751.1

9.0 
7.8
6.0 
5 6

12 3 
5.3 

~  4.0 
-  0.6 
-  2.2 
— 7.1

93
92
90
91

W ..............
|NW........ ..
E ....... .
Calm a.. . .
r ^ W .. . . . .
Calm a..« . 
E . . . . . . . .
SW .........
s s w .
SSE

5
2
1
0
3
C
2
2
1
2

| | 

¡

' i  i
Sj %

1 f

84
99
88
98
84

2 ^Despejado. .  
0’ L  despajado
1 fDespejado ... 
4 i Idem............
2 1 Id em ... . . . .

15
18
15
15
19

3
0
2
3
5

Nicolaievr... . . . . .  (7h )
Feldkirch............ (7b )
Crenorvitz. . . . . .  (7h )
^racovia.^. . . . . .  (7b )
Pola.___________(7h )

751.3 
761.9 
751.1 
748 8 
753.5

-  0.5 
5.2

-  0^6 
5.4 
6 1

S W ........ .
s w ......... ..

w s w  
E S E ........
w  . . . .

0
1
1
2
1

Id em ...........
Idem. 4. . . . .
Idem ............
L lu yia ... 
vubierto.'".. - 1

i

i
l

í f
1 ? ? -*
i ?
í l

8 0 
¡2 .2

94 E N E ____ *
N . ............ [

1 .Idem .............
4 = Nuboso........

Calma . . . . . . 17

1

7 Viena . . . m h m . (7fe ) 751.2 7.8

1

5 despejado
82 1 Rizada

! -
í

Óbafañnas. , . (7b ) i

L as tem peraturas m áxim as son  da-la víspera.
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BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID

FlIltU.

Jfneva ley Electoral, edición económica (folleto}  ̂ 0,50 
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albared*,

y  con  form ularios* en rústica.......................... •, 5
Jíueva ley de Jusifcaéa municipal, edición.eco*

nómica (folleto) .....................................     0,25
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara* 

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela................................... 3,50

El policía práctico, en rústica............................  3
BesI decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica.... 0,50
Contestaciones al programa de examen de la

Policía, en rú stica   ............................................ ñ
Beglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60
Begiamento de Telégrafos, rústica—   ...............  0,40
Beal decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica. ........
Beal decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica. ...............................  0,25
Reglamento para el régimen de la Minería....  1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
RTovisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposicione* 
para el ingreso en el mismo. — Varias Re&le* 
órdenes complementarias................................ 1

Farotas.

Legislación de Beneficencia general ..........  0,50
Reglamento de Beneficencia particular. . . . . . .  1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales .......... ........................................  1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas..    .................................     0,50
Reglamento de la ley de Caza........................  0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática.........................................................   0,25
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela......................................   2,50
Montepío de Médicos titulares.........................  0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica......................................... ....................... 1
Aranceles de Aduanas, primera edición. ..........  2
Idem de íd.f segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético     „ 3
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades   ....................... . 1
Reglamento de la Contribución industrial y 

de comercio, en rústica, 2,50; en tela.. . . . . . . . .  3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
¿e menos de 15.000 habitantes.)  .............    0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.)   ......................... .................................. i

f liU M lT I  Da “  COMPAÑIA ARRENDATARIA 
lili l í l l i  DE LA 6 a g E T a  P B  M A D R I D
,— ¡_______ _____ — 5* 3* PO N T E JO S, 8 % T E L É F ONO 76

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s
REVISTAS & & OBRASIILUSTRADAS i* !* !O B R A S  DE CIEWLAS 
PERIODICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

Ponief&s, núm, 8 *«•. IMPRENTA S5» teléfono 78

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se baila á la venta en la Administración d e  la ba 
ceta de Madrid i  Fontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia da Ma
drid y Programa para las oposiciones,

Precio; SO céms. áe peseta.

C O N V O C A T O R I A
<* DB

ASPIRANTES A I CUERPO DE TELEGRAFOS
T

y P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTE»

¡Eiíalí* ordttei di 6 di t io ñ u á r t  de 1907, iaiirt&i n  i i  de! 1.»
Freefoi 40 céntimo»,

Ss vende m h Administración de la<Gaoeia de $ádritf*f Pontale*. 8

LEY DE JUSTICIA MUNICIPAL
POB

X>. J O S É  Z A B A O O Z A  
Juez de primera Instancia.

A g o ta d a  la  p r im era  tira d a  de esta  ob ra , está á la  venta 
la  seg u n d a , a l p recio  de 3  pesetas en rú stica  y  3 ,5 0  en tela» 

F orm a  un  to m o  de 700 pág inas, y  con tien e , adem ás de la 
le y , com en tad a  en fo rm a  de apéndices, tod as las d isp osicio 
nes de a p lica c ión  en los  J u zg a d os  m u n icip a les , de las ieyea 
de E n ju ic ia m ien to  c iv i l  y  cr im in a l y  de C aza, C ó d ig o s  civ il, 
pena l y de com erc io , le y  del R e g is tro  c iv i l  y  su R eg la m en to , 
R ea les  decretos y R ea les  órdenes, fo rm u la rios  c iv ile s  y  cri
m inales é  ín d ice  a lfa b é t ico .

SANT0S DEL DIA
San Francisco de Sales, Obispo, doctor y  fundador,

ESPECTACULOS
R E A L .— No h ay fu n ció n .
E SP A Ñ O L . — (14 m iérco les  de m od a .) — A  3a* 9.— Las 

ñ ores.— L os am antes, desem peñadas p or  M aría G uerrero, R o
sario P in o, E m ilio  T h u iilie r  y  F ernando Díaz de Mendoza.

P R IN C E S A .— A  las 9 .— L os segadores (estren o).— Caram 
bolas.

'Z A R Z U E L A .—A. la» 7 .— E l reg im ien to  de Arléa.—La. ver
bena de la P a lom a .— C antos ba tu rros .— L a  patria  ch ica .

A PO LáL— A  ím  7 .— E l n uevo serv id or .— E l m otete .—L a  
g c l f e m ia —  L a  m ala som b ra .— C inem atógra fo  n aciona l.

L A R A ,— (M oda.) — A  las 8 y  1 ¡2 .— Z arag ata s .— E i lazo v er 
d e .— L os  intereses creados.

E S L A V A .— A  las 7 .— (D ebut del S r. V e ra .)— L a taza de te. 
L a  fea del o le .— L a fe liz  pareja  y  A p ag a  y  v á m on os .—L a ale
g re  trom petería .

COM ICu.— A  las 7 ,-L o s  g ra n u ja s .— jOle co n  o le !— E l seño
r it o .— A lm a  de D ios.


